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En lo Ciudod de México, siendo los 10:30 horos del 7 de febrero de 2017, se
reunieron en lo solo de juntos del 8' piso del edificio ubicodo en lnsurgentes Sur,

número I 
.l43, 

Colonio Nochebueno, Delegoción Benito Juórez, C.P. O3720, los CC,
Liliono Anostosio Montes Fronco, Presidento delComité de Tronsporencio (Comité)
y Coordinodoro de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Gobierno Abierto del
lnstituto Federol de Telecomunicociones (lFD; Luis Fernondo Rosos Yóñez,
Coordinodor Generol de Mejoro Regulotoriq en su colidod de miembro del
Comité; Dovid Gorro Floto, Director Generol de lnstrumentoción en su colidod de
miembro del Comité, Asimismo, se encuentro presente lo C, Moriel Alejondro
Mondrogón Bustos, Subdirectoro de lnformoción odscrito o lo Unidod de
Tronsporencio quien funge como Secretorio Técnico del Comifé, poro que, con
fundomento en los orticulos ó4 y ó5 de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público (LFTAIP), en reloción con los ortículos 90 y 9l del Estotuto
Orgónico del lFT, publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el l7 de octubre
de 201ó se discuto el siguiente:

ORDEN DEL DfA

PRIMERO.- Registro de osistencio,

SEGUNDO.- Lecturo y oproboción del Orden del DÍo,

TERCERO.- Discusión y, en su coso, confirmoción delcontenido de lo versión público
presentodo por lo Unidod de Concesiones y Servicios, que guordo reloción con lo
solicitud de occeso o lo informoción con número de folio:

09121001 0041 ó

CUARTO,- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo closificoción de lo
informoción solicitodo por los Áreos consultodos, en respuesto o los solicitudes de
occeso o lo informoción público con números de folio:

091 2t 00012617
09121000131 t7

QUINTO,- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo omplioción del plozo de
respuesto solicitodo por lo Unidod de Administroción poro dor otención o los
solicitudes de qcceso o lo informoción con números de folio: -_-_:
0912100004417 //
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091210000451 7

0912100004ór 7

o912100004717
091210000481 7

091210000491 7

091210000501 7

0912100005r I 7

09121000052r 7

091210000531 7

091210000541 7

09121000055r 7

0912100005ót 7

091210000571 7

091210000581 7

091210000591 7

091210000ó01 7

091 2t 0000ór r 7
0912100006217
o91210000ó3r 7

091210000ó41 7

091210000ó51 7

091210000óór 7

o912100006717
091210000ó81 7

091210000701 7

0912100007r r 7

o912100007217
091210000731 7

o912100007417
o9121000075r 7

0912100007ór 7

091 2t oooo7717
o91210000781 7

0912100007917
09121000080r 7

0912100008r I 7

09121000082r 7

09121000083r 7

091210000841 7

091210000851 7

09121000087r 7
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09121000088r 7

09121000089r 7

091210000901 7

o912tOOOO9217
091210000931 7

091210000941 7

091210000951 7

0912100009ót 7

09121000097r 7

091210000981 7

091210000991 7

091210001 001 7

091210001 0r I 7
091 2t 0001 021 7

091210001 031 7

091210001 04r 7
091210001 051 7

0912100010ór 7

091210001 07r 7
09121000r 081 7

091210001091 7

091210001 I 0t 7
09121000I I 7

091210001 t2t7
091210001 t3t7
091210001 I 4t 7
091 2t 0001 I 5t 7
091210001 I ót 7

SEX[O,- Asuntos generoles.

. Detección de necesidodes de copocitoción en tronsporencio, occeso o lo
lnformoción, protección de dotos personoles y temos relocionodos,

ACUERDOS

PRIMERO,- Lo Secretorio Técnico verificó lo osistencio de los integrontes delComité,
En tolvirtud, se decloró vólidomente instourodo lo Sesión,

SEGUNDO.- Lo Presidento dio lecturo ol Orden del
unqnimidod de los presentes.

Dío, el cuol fue oprobodo por *--:-z
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TERCERO,- Discusión y, en su coso, confirmoción delcontenido de lo versión público
presentodo por lo Unidod de Concesiones y Servicios, que guordo reloción con lo
solicitud de occeso o lo informoción con número de folio:

. 091210010041ó

Con fecho ló de diclembre de 20.ló, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol
de Tronsporencio, lo siguiente:

" Solicito lo siguiente informoción:

l) Copio de los expedienfes integrodos en el período 2010-201ó poro
otorgor los títulos de permiso poro usor tres frecuencios de rodiodifusión o
fovor de:
. "El Aprendizoje es paro
Poponflo, Verocruz),
. "El Aprendizoje es poro
Atomo, Verocruz).. "Lo Comunidod Unidod por su Culfuro AC" (XHTLAC-FM 93.7 MHz
en Tlocoto\pon, Verocruz)." (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Concesiones y Servicios,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cuest¡ón, medionte oficio
IFT/223|UCSI055/2017 de fecho 9 de enero del presente oño. monifestó lo
siguiente:

Al respecto hoce de su conocimiento que de conformidod con los
ofribuciones conferidos en el ortículo 34 del Estofufo Orgonico de esfe
lnstitufo, esfo Dirección Generolde Concesiones de Rodiodifusión reolizó
uno revisión o los expedientes formodos con mofivo de los permisos
otorgodos o fovor de los personos moroles mencionodos, mismos que en
reloción o los competencios de esto Unidod de Concesiones y Servicios,
consfon de los siguienfes fojos:

Todos AC" (XHPAPA-FM 90.3 MHz en

Todos AC" (XHALAM-FM 90.7 MHz, en
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Cobe hocer mención que delonolisis de los expedientes gue nos ocupon
se identificó que diversos fojos contienen dotos personoles foles como
domicilio, idenfificoción oficiol, cuentos boncorios, lugor de nocimiento,
nocionalidod, sexo, esfodo civil, por lo que revisfen el corócter de
informoción o documentoción confidenciol conforme o lo estoblecido
por el orfículo I ló de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público, osí como el lineomienfo Trigésimo Segundo,
Trigésimo Sexto, Cuodrogésimo frocción ll y Cuodrogésimo Segundo de
los Lineomientos Generoles pora lo closificoción y desclosificoción de lo
informoción de los dependencios y entidodes de lo Administroción
Público Federol.

En ese sentido, de no exisfir inconveniente, se solicifo ofentomente o ese
Comité de lnformoción se reolicen los gestiones necesorios o efecfo que
se confirme el corócter de confidenciol de lo documentoción
mencionodo, osí como lo oproboción de lo versión público de los
expedientes onfes señalados, mlsmos que se pondron o disposición del
interesodo en copio simple, previo pogo de /os derechos
correspondientes de los fojos previamenfe identificodos.

Lo onterior de conformidod con los ortículos 133 y 134 de lo Ley Generol
de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público.

Lo Unidod de Concesiones y Servicios en olconce, medionte correo electrónico
de fecho 20 de enero del oño en curso. señoló lo siguiente:

ACTA DE I-A TERCERA
SESIÓN EXIRAORDINARIA DEL
COMIE DE TRANSPARENCIA

En olconce ol oficio IFT/223/UCS/055/2017 remifido ol Comité de
Tronsporencio el dío 9 de enero de 2017 y medionte el cuol se do
respuesto o lo SAl09l2100l004ló, se informo que por un error involunforio
dentro delcuodro que oporece en lo primer hojo de dicho documenfo,

ñffi
IIISTITUTO FEIEiiAL DE
ITIECOMUN'CACIONES

EL APRENDIZAJE ES

PARA TODOS, A.C,
XHALAM FM 90.7

ÁLnvo-
IEMAPACHE

VER. 20/ a8

EL APRENDIZAJE ES

PARA TODOS, A.C,
XHPAPA FM 90.3

PAPAM{.A DE

OLARTE
VER. v7 eo

LA COMUNIDAD
UNIDA POR SU

CULTURA, A.C.
XHTI-AC Fiu 93.7 TLACOTALPAN VER, ló0 ,E
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se hoce referencio o "Fojos con informoción reseruodo" siendo lo
correcfo "Fojos con informoción confidenciol", en ese sentido,
ogrodeceré que se tome como informoción closificodo como
confidencioly no como reseruodo lo monifesfodo en dicho SAl.

Posteriormente, lo Unidod de Tronsporencio medionte oficio
lFT|212/CGVIIUETAI/O239/20.l7 de fecho 23 de enero del oño en curso, hizo del
conocimiento del solicitonte los monifestociones expuestos por lo Unidod de
Concesiones y Servicios; en este sentido, se pusieron o disposición de oquel, previo
pogo por reproducción, los versiones públicos de los expedientes solicitodos,
formondo un totol de 544 fojos útiles, por contener informoción de corócter
confidenciol. Lo onterior, con fundomento en el orticulo 137, segundo pórrofo de
lo LFTAIP, en reloción con el ortículo 134, segundo pórrofo de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público (LGTAIP),

Uno vez efectuodo el pogo, lo Unidod de referencio eloboró lo versión citodo o fin
de que elComité emitiero lo resolución conducente respecto de lo closificoción de
lo informoción poro su entrego, En este sentido, en el morco de lo Segundo Sesión
Extroordinorio del órgono colegiodo, celebrodo el I de febrero deloño en curso, se
decidió retiror de lo discusión lo solicitud de occeso en comento, todo vez que
surgieron observociones por porte de todos los integrontes con reloción o lo
closificoción, Por lo expuesto, se solicitó ql Áreo que revisoro nuevomente el
contenido de los versiones públicos y los entregoro de monero íntegro el dio 2 de
febrero del oño en curso o los l7:00 horos, Aunodo o lo onterior, se requirió que se
elobororo un olconce en el que oclororon los cuestionomientos efectuodos en
dicho Sesión.

Cobe señolor, que personol de lo Unidod en cito osistió o eso sesión y tomó noto
de los observociones expuestqs, osimismo se comprometieron o otender los
observociones, los cuoles se hocen, sln perjuiclo de lo responsobilidod que dicho
Unldod tlene respecto de lo closificoción de lo lnformoción, en términos de lo
estoblecldo en eltercer pónofo delortÍculo97 de lo LFIAlP.

Bojo esfe tenor, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio
lFIl223lUCSl19Bl2Ol7 de fecho 2 de febrero del oño en curso, monifestó lo
siguiente:

En olconce oloficio IFT/223/UCS/055/2017 de fecho 09 de enero de 2017,
por medio delcuolse solicito o ese Comité de Tronsporencio se reolicen
los gestiones necesorios o efecfo de que se cuente con lo oproboción
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de lo versión público de los exped¡entes idenfificodos en lo Solicitud de
Acceso o lo lnformoción número 091210010041ó, medionfe lo cuol se
requiere lo siguienfe:

"l) Copio de los expedientes integrodos en el período 2010-201ó poro otorgor los
tifulos de permiso poro usor tres frecuencios de rodiodifusión o fovor de:

"El Aprendizoje es poro Todos AC" (XHPAPA-FM 90,3 MHz en Poponflo, Verocruz).

"El Aprendizoje es pqro Todos AC" (XHALAM-FM 1).7 MHz en Álomo, Verocruz).

"Lo Comunidod Unidod por su Culturo AC" (XHTLAC-FM 93.7 MHz en Tlocotolpon,
Verocruz)."(sic)

Al respecfo, derivodo de lo revisión o dichos exped¡enfes formodos con
mot¡vo de los perm¡sos otorgodos o fovor de los personos moroles
mencionodos, mismos que en reloción o los competencios de esto
Unidod de Concesiones y Seruicios, se identificó que diversos fojos
conf¡enen dotos personoles toles como: domicilio, identificoción oficiol,
cuentas boncorias, lugor de nocimienfo, nocionolidod, sexo, esfodo civil
y correos electrónicos, por lo que, revisten el corócfer de informoción o
documenfoción confidenciol conforme o lo estoblecido por el artículo l8
frocción ll de lo Ley Federolde Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernomentol en reloción ol Segundo Tronsitorio de lo Ley
Federolde Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público (LFTAIP), de
ocuerdo ol Lineamienfo Trigésimo Segundo de los Lineomienfos
Generoles poro lo Closificoción y Desclosificoción de lo lnformoción de
los Dependencios y Enfidodes de lo Administroción Público Federol.

Asimismo se idenfificó informoción relotiva o los proyectos de inversión,
descripción de los equipos que formoríon porte de lo infroestrucfuro de
codo estoción, osí como los gostos de operoción y monfenimiento
considerodos poro lo operoción; dicho informoción formo porte de lo
estrotegio de operoción de codo solicitonte, por lo que el dorse o
conocer puede provocor ofectociones en el monejo de los empresos o
osociociones, oyudondo o los compefidores o conocer informoción que
le puede ser útll poro lo tomo de decisiones, negociociones o ocuerdos
por considerorse secreto comerciol, Asimismo, lo informoción encontrado
en /os proyectos de inversión pueden determinor uno ventojo
compefifivo poro olgunos empresas colocóndolos en uno posición
fovoroble en reloción o lo competencio dentro del mercodo, lo onferior
en férminos del ortículo ll3 frocción ll de lo LFTAIP y el Lineomiento
Cuodrogésimo frocción ll de los Lineamienfos generoles en moterio de
closificoción y desclosificoción de lo informoción, osí como poro lo
eloboroción de versiones públicos. 

----
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De igualmonero, cobe recolcor que oun cuondo lo Solicifud de Acceso
o lo lnformoción que nos ocupo requiere copio del expediente en
referencio o los distintivos y frecuencios:

- XHPAPA-FM 90,3 MHz en Popontlo, Verocruz
- XHALAM-FM 90,7 MHz. en Atomo, Verocruz y
- XHTIAC-FM 93,7 MHz en Tlocotolpon, Verocruz

Dichos distinfivos de llomodo y frecuencios corresponden o /os
porómetros iniciolmenfe propuesfos en lo solicitud de permiso poro lo
instoloción y operoción de uno frecuencia de rodiodifusión sonoro, sln ser
necesoriomenfe los parómetros otorgodos en los Tifulos de permiso
respecfivos, yo que en el momento de resolución de dichos solicifudes de
permiso, lo extinto Comisión Federol de Telecomunicociones, reolizó los
esfudros y onólisis técnicos correspondientes paro determinor lo viobilidod
de oforgor lo frecuencio iniciolmente solicifodo, de ocuerdo o la
normotividod oplicoble ol momento de lo solicifud y otorgomienfo del
tífulo de permiso, es decir, lo estoblecido en los ortículos 41, 42, 49 y 50 de
lo obrogodo Ley Federal de Rodio y Televisión, osí como los numeroles
I l,l, I L2. I1.3, I1.4, y I l.ó de lo Normo Oficiol Mexicono NOM-12-SCTI-
1993 "Especificociones y requerimientos poro lo insfoloción y operoción
de esfociones de radiodifusión sonoro en la bondo de 88 o 108 MHz con
portodoro principol modulodo en frecuencio' que en su numerol I L3,2
" lnterferencios o ofros servicios" estoblece:

"Al proyector lo instoloción de lo estoción de rodiod¡fusión nuevo o combior de
ubicoción olguno yo existente, deben tomorse los medidos pertinentes poro reduck
/os diferentes interferencios que pudieron provocorse o slslemos de
rodiocomunicoción, equipos médicos, industrioles. comercioles, redes telefónicos y
ofros seruicios existentes, obseruondo los lineomientos que se estoblecen en esto
Normo,"

Por lo cuol, derivodo de dichos esfudios, en dos cosos se osignó uno
frecuencio distinfo a lo iniciolmente propuesto, ombos incluidos en lo
bondo de 88 o 108 MHz, osimismo se osignoron los porómefros técnicos
de operoción que cumplieran con lo estoblecido en dicho normo,
buscondo evitor interferencios con /os diversos estociones de
rodiodifusión sonoro existentes en los locolidodes correspondientes, por lo
que los porómetros esfoblecidos en los fítulos de permiso, pueden o no
coincidir con los porometros presentados en lo solicifud de permiso.

Lo onferior se hoce de su conocimienfo de conformidod con lo
estoblecido en los orticulos lB frocción ll de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomenfol;
ortículo ll3 frocción ll y Segundo Tronsitorio de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformación Público; Lineomiento Trigésimo
Segundo de /os Lineomientos Generoles poro lo Closificoción y
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Desclosificoción de lo lnformoción de los Dependencios y Entidodes de
lo Administroción Público Federol, osí como el Lineomienfo
Cuodrogésimo frocción ll de los Lineomientos generoles en moferio de
closificoción y desclosificoción de lo informoción, osí como poro lo
eloboroción de versiones públicos.

En este orden de ideos, derivodo de un nuevo onólisis efectuodo por el Órgono
Colegiodo se modiflco el contenido de los versiones públicos eloborodos por lo
Unidod de Concesiones y SeMcios o efecto de que reolice los versiones definitivos
en los que deberó otender de monero puntol los observociones vertidos por sus
miembros,

Asimismo, es impor.tonte hocer notor que todo vez que el Áreo no otendió todos
los comentorios efectuodos por los integrontes en torno o lo closificoción de los
versiones públicos, y el plozo poro entregorlos fenece en menos de veinticuotro
horos, lo cuol impide que este Órgono los discuto nuevomente poro su entrego ol
solicitonte; y bojo lo premiso normotivo de que los Titulores de los Áreos son los
responsobles de lo closificoción en términos de lo estoblecido en el tercer pórrofo
del ortículo 97 de lo LFTAIP, se instruye o lo Unidod de Concesiones y Servicios poro
que cumplo cobolmente con lo señolodo por el segundo tronsitorio de lo LFTAIP

en reloción con el ortÍculo 
.l8, frqcción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y

Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol y modifique lo closificoción en
los términos señolodos por el Comité; efectúe uno tercero revisión de lo
informoción que debe testor y remito los versiones públicos o lo Unidod de
Tronsporencio el dÍq de moñono (8 de febrero) o los l0:00 horos o fin de estor en
posibilidod de entregorlo ol porticulor en tiempo y formo.

Lo onterior con fundomento en el ortÍculo ó5, frocción ll de lo LFTAIP,

CUARTO.- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo closificoción de lo
informoción solicitodo por los Áreos consultodos, en respuesto o los solicitudes de
occeso o lo informoción público con números de folio:

. 09121W12617

Con fecho l9 de enero de 20.l7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"A lo fecho de lo presenfe, solicifo cuolquier oficio, ocuerdo, ocfo,
resolución o cuolquier tipo de documento o ocfo odministrofivo emifido
por olgún servidor público de cuolquier óreo del lnstifufo Federol de
Telecomunicociones pora que en eluso de sus focultodes de reguloción,

^[
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superu¡sión, verificoción y vigiloncio hoyon emitido, requerido, dirigido y/o
nofificodo ol Agente Económico Preponderanfe en el Secfor de
Telecomunicociones, o o cuolquier de sus empresos relocionodos,
subsidiorios o motrices, sobre informoción o documentoción medionte lo
cual acredife elcumplimienfo de sus obligociones derivodos de:

(D Lo resolución de preponderoncio contenido en el ocuerdo
P/\FT/EXT/0ó0314/7ó y expedida por ese lnsfituto con fecho ó de mozo de
2014:
(¡¡) De sus respectivos tífulos de concesión;
(¡ii) Del Decreto por el que se reformon y adicionon diversos
disposiciones de los ortículos óo, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de lo
Constitución Político de los Esfodos Unidos Mexiconos. en moterio de
telecomunicociones publicodo en elDiorio Oficiolde lo Federoción el I I
de junio de 2013;
(¡v) De lo Ley Federolde Telecomunicociones y Rodiodifusión;
(v) De lo Ley Federolde Telecomunicociones obrogodo;
(vD De lo Ley Federolde Compefencio Económico;
(viD De lo Ley Federalde Compefencio Económico obrogodo. y
(viiD De cuolquier otros disposición odministrotivo oplicoble. " (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de
Cumplimiento.

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en c¡to, medionte oficio IFT/225lUC/021112017
de fecho 30 de enero del oño en curso, monifestó lo siguiente:

Sobre elporticulor,le informo que se reolizó una búsquedo exhoustivo en
los orchivos gue integron lo Unidod de Cumplimiento respecto de lo
informoción generodo duronfe el año inmediofo onferior contodo o
portir de lo fecho en que se presenfó lo solicifud: lo onterior. con opoyo
en lo dispuesfo en el Criterio 9/13 del enfonces lFAl que esfoblece:

"Periodo de búsquedo de lo informoción, cuondo no se preciso en lo solicitud de
informoción. El orlículo 40, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público Gubernomentol, señolo que los porticulores deberón describir
en su solicitud de informoción, de formo cloro y preciso, los documentos requeridos
En ese sentido, en el supuesto de que el porticulor no hoyo señolodo el periodo sobre
el que requiere lo informoción, deberó interpretorse que su requerimiento se refiere
ol del oño inmedioto onterior conlodo o portir de lo fecho en que se presentó lo
solicitud. Lo onterior permite que los sujetos obligodos cuenten con moyores
elementos poro precisor y locolizor lo informoción solicifodo."

En ese orden de ideos, le informo que se locolizoron diversos oficios y
requerimienfos formulodos o /os sujefos regulodos indicodos en lo
solicifud, lo onterior en ejercicio de los foculfodes de supervisión que fiene
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conferidos esfo Unidod, de conformidod con lo dispuesto en los
frocciones I y lll del oiículo 42 del Esfofuto Orgónico de este lnsfitufo,
relocionodos con lo moterio de lo solicitud y que consisfen en 474 fojos
úfiles.

Asimismo, fueron locolizodas 1,513 fojos útiles que confienen informoción
CONFIDENCIAL relocionodos con lo moferio de lo solicifud, derivodos de
los focultodes de lo Dirección de Supervisión y Verificoción de Reguloción
Asimétrico, confemplodos en el orfículo 43 BIS del mismo ordenomienfo
legal.

lguolmenfe, le informo que con /os mismos criterios de búsquedo, fueron
locolizodos l5 (quince) ocfos de verificoción que mós odelonte se
defollon, procficodos o /os sujefos regulodos indicodos en lo solicifud y 2
(dos) consfoncios de hechos, fodo lo anferior en ejercicio de los
foculfodes de verificoción conferidos en esfo Unidod en los frocciones l,

ll. lll y V del ortículo 43 del Esfotuto Orgónico de esfe lnsfituto, relocionodos
con lo moferio de lo solicifud, como se describe o confinuoción:

NO. DE ACTA NOMBRE

Respecfo ol octo IFT/DF/DCV/989/2015, es de importoncio hocer nofar,
que con fecho ló de mozo de 201ó, fue nofificodo olConcesionorio lo
conclusión del procedimienfo de verificoción, dodo que lo Dirección
Generol de Sonciones, de esto Unidod. no encontró elementos suficientes

NO, DE
FOJAS

tFT/DF/DGV/989/2015 rrtÉroNos oe uÉxtco. s.A.B. DE c,v. 523

IFT/DF/DGV/ t 29ó/20t 5 IELÉFONOS OT UÉXICO, S,A.B, DE C,V. t7

IFT/DF/DGV/@5/20tó RADtoMóvtL DIPIA s,A, DE c,v. ó5

\FT/DF/DGV/@ó/20tó rttÉroNos oe vÉxtco, s.A.B. DE c.v. 35

tFf/DF/DGV/W/20tó RADIOMÓVIL DIPSA S,A, DE C,V. tó

F|/DF/DGV/ot B/20t ó retÉroNos or uÉxtco, s.A.B. DE c.v. 29

tFT/DF/DGV/0t 9/20t ó peotouóvtt DTPSA s.A. DE c,v. 4t

tFT/DF/DGV/ü0/20tó rttÉroNos ot uÉxtco s.A.B. DE c.v. óz

tFf/uc/DGV/099/20t ó RADI)MÓVIL DIPSA s,A, DE C,V, zz

tFf /uc/DGV/ t 02/201 ó mopuóvt DTPSA s.A. DE c.v.
lFr/uc/DGV/t t2/201ó RADIOMOVIL DIPSA S,A, DE C.V,

'¿c

tFT/UC/DGV/179/201ó retÉrovos DE MEXIco S,A,B, DE C,V, l9

IFT/UC/DGV/180/201ó rnÉroNos oe uÉxtco s.A.B. DE c.v. t3

tFT/UC/DGV/237 /201 ó TELEFONOS DEL NORESTE, S,A.D E C,V, 49

IFT/UC/DGV/395/20t ó TELÉFONOS DE MÉXICO S,A,B, DE C.V, t4

--:
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poro ¡nic¡or un procedimiento de imposición de sonciones, por lo que es
un osunfo concluido.

Con reloción ol octo IFT/DF/DGV/009/201ó, es necesorio informor, que
con fecho 02 de moyo de 201ó, fue notificodo ol Concesionorio lo
conclusión del procedimiento de verificoción, dodo que lo Dirección
Generol de Sonciones. de esto Unidod, no encontró elemenfos suficienfes
pora iniciar un procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que es
un osunto concluido.

Por cuonto hoce o /os ocfos IFT/DF/DGV/129ó/2015,
IFT/DF/DGV/019/201ó, e IFT/UC/DGV/l l2/201ó, es menesfer señolor, que
con fecho 13 de moyo de 201ó, se /es notificó o los Concesionorios la
conclusión de los respecfivos procedimientos de verificoción, dodo que
lo Dirección Generol de Sonciones, de esto Unidod, no encontró
elemenfos suficientes poro inicior un procedimiento de imposición de
sonciones, por lo que son osunfos concluidos.

Respecfo o los ocfos IFT/DF/DGV/005/201ó, e IFT/DF/DGV/00ó/201ó es de
importoncio hocer nofor, que con fecho ló de moyo de 201ó, se /es
notificó o /os Concesionorios lo conclusión de /os respectivos
procedimientos de verificoción, dodo que lo Dirección Generol de
Sonciones, de esto Unidod, no encontró el.emenfos suficienfes poro inicior
un procedimiento de imposición de sonciones, por lo que son osunfos
concluidos,

En lo relotivo ol octo IFT/UC/DGV/102/201ó, se indico, que con fecho l9
de moyo de 201ó, fue notificodo ol Concesionorio lo conclusión del
procedimiento de verificoción. dodo que lo Dirección Generol de
Sonciones, de esto Unidod, no encontró elemenfos suficienfes poro inicior
un procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que es un osunfo
concluido.

Con reloción a los ocfos IFT/DF/DGV/030/201ó, e IFT/UC/DGV/099/201ó,
es necesorio informor, que con fecho 2ó de moyo de 201ó, se les nofificó
o los Concesionorios lo conclusión de los respectivos procedimientos de
verificoción, dodo que lo Dirección Generol de Sonciones, de esto
Unidod, no encontró elementos suficienfes poro inicior un procedimiento
de imposición de sonciones, por lo que son osunfos concluidos.

Por cuonfo hoce olocto IFT/DF/DGV/)l8/201ó, es menesfer señolor, que
con fecho 3l de moyo de 201ó, se le notificó ol Concesionorio lo
conclusión del respecfivo procedimienfo de verificoción. dodo que lo
Dirección Generolde Sonciones, de esto Unidod, no enconfró elementos
suficientes poro inicior un procedimienfo de imposición de sonciones, por
lo que es un osunfo concluido.

- 
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Respecto ol octo IFT/UC/DGV/\80/201ó, es de importoncio hocer notor,
que con fecho 17 de ogosfo de 201ó, se le notificó ol Concesionorio lo
conclusión del procedimiento de verificoción, dodo que lo Dirección
Generol de Sonciones, de esto Unidod, no encontró elemenfos suficientes
poro inicior un procedimiento de imposición de sonciones. por lo que es
un osunfo concluido.

En lo relotivo olocfo IFT/UC/DGV/179/201ó, se indico, que con fecho l5
de sepfiembre de 201ó, fue notificodo olConcesionorio lo conclusión del
procedimiento de verificoción, dodo que lo Dirección Generol de
Sonciones, de esto Unidod, no enconfró elementos suficientes poro inicior
un procedimiento de imposición de sonciones, por lo que es un osunto
concluido.

Con reloción ol octo IFT/UC/DGV/237/201ó, es necesorio informor, que
con fecho 23 de sepfiembre de 201ó, se le nofificó ol Concesionorio lo
conclusión del respectivo procedimienfo de verificoción, dodo que lo
Dirección Generolde Sonciones, de esto Unidad, no enconfró elemenfos
suficienfes poro inicior un procedimienfo de imposición de sonciones, por
lo que es un osunto concluido.

Asimismo, elocto IFT/UC/DGV/395/201ó, se informo que medionfe oficio
IFT/225/UC/DG-VER/2ó08/201ó. el l2 de octubre de 201ó, fue nofificodo
ol Concesionorio lo conclusión del procedimiento de verificoción
respectivo,

Los octos de verificoción consfon en 931 fojos útiles que confienen
informoción CONFIDENCIAL.

los dos constancios de hechos generodos en ejercicio de los otribuciones
conferidos o lo Dirección Generol de Verificoción en el ortículo 43 del
Estofufo Orgónico son /os que se describen o continuoción:

NOMBRE NO, DE FOJAS

\FT/UC/DGV/t0t /20tó rrtÉroNos ot uÉxtco s.A.B. DE c.v.
a2

tFT/UC/DGV/245/20t ó TELÉFONOS DE MÉXICO S.A,B. DE C,V, 47

los constoncios onfes cifodos se conformon de 80 fojos útiles que
conti e ne n i nf ormo c i ó n CON Fl DENCIAL.

En ese orden de ideos, se pone o disposición del solicifonfe lo versión
público de los requerimienfos, oficios, consfoncios de hechos y octos de
verificoción ontes referidos, consisfe en 2,98 fojos útiles, lo cuol, uno vez
que se ocredite el pogo de lo mismo, de conformidod con lo dispuesto

I
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en elortículo 145 de lo "LFTAIP", se someteró olComifé de Tronsporencio
poro su oproboción y, en su coso, entrego ol solicitonte. En este senfido,
se hoce hincopié en comentor que dichos fojos confienen informoción
CONFIDENCIAL de conformidod con el ortículo SEGUNDO Tronsitorio de
lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, en
reloción con el ortículo 18, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio
y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentoly elnumerolTrigésimo
segundo de /os Lineomienfos generoles poro lo closificoción y
desclosificoción de lo informoción de los dependencios y entidodes de
lo Administroción Público Federol, (en lo sucesivo "Los Lineomientos").
como se describe o continuoción:

Sexo de personos frsicos: lnformoción confidenciol. por trotorse de
informoción que concierne o uno persono físico idenfificodo o que
puedo hocerlo identificoble, que de divulgorse podr'n ofecfor su
intimidod.

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol,
todo vez que dentro de los dotos que los conformon esfon el, oño, mes,
dío y clove del esfodo en que su fitulor noció, y su sexo, y ol ser éstos dotos
personoles concernienfes o uno persono físico identificodo o que puedo
hocerlo identificoble, relofivos o corocterísficos físicos origen éfnico y
sexo, ol ser enfregado o cuolquier persono, podr'n ofecfor lo intimidod
de los tifulores de dichos dofos personoles.
Sirve de opoyo o lo onterior, que lo clove de elecfor, ho sido considerodo
por elPleno dellnsfituto Federolde Acceso o lo lnformación y Protección
de Dofos, con corócter confidenciolen términos delortículo 18, frocción
ll de lo Ley Federolde Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfol, como se odvierte de lo resolución olrecurso de revisión
RDA 1248/t3.

Número 'OCR- de credencioles de elector: lnformoción confidenciol, yo
que se integro por l2 o l3 dígifos de lo siguiente monero:

Los cuofro primeros deben coincidir con lo clove de lo sección de lo
residencio del ciudodono, los restontes corresponden o un número
consecutivo único osignodo ol momenfo de conformor lo clove de
elecfor correspondie nte.

Es decir, se considero que dicho número de confrol, ol contener el
número de lo sección electorol en donde vofo el ciudodono tifulor de
dicho documenfo, constifuye un dofo personol en rozón de que develo
informoción deldomicilio concerniente o uno persono físico idenfificodo
o identificoble en función de lo informoción geoelecforolohí contenido.
Robusfece lo onferior, que elPleno del lFAl, ho considerodo procedente
lo closificoción del número relotivo ol OCR contenido en lo credenciol

{#e
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poro vofor, conforme o lo dispuesto en elortículo 18, frocción llde la Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfol, como se odvierte o b Resolución ol RDA/1248/ 13 vs SSP.

Firmas de personos l?'sicos; lnformoción de corócter confidencial, por
troforse de un doto personol que idenfifico o hoce idenfificoble o su titulor
y que ofecfo su intimidod.

Poro robustecer lo closificoción onterior, sirve lo inferpretoción o controrio
sensu delcriferio l0/10 del lNAlonfes lFAlque dispone:

"Lo firmo de los seruidores públicos esinformoción de corócfer público cuondo ésfo
es utilizodo en el ejercicio de los focultodes confer¡dos paro el desempeño del
seruicio público. Si bien lo firmo es un doto personol confidenciol, en tonto que
identifico o hoce identificoble o su titulor, cuondo un seruidor público emite un octo
como outoridod, en ejercicio de los funciones que tiene conferidos, lo firmo
medionte lo cuol volido dicho octo es público. Lo onterior, en virlud de que se reolizó
en cumplimiento de los obligociones que le corresponden en términos de /os
disposiciones jurídicos oplicobles. Por tonto, lo firmo de los seruidores públicos,
vinculodo ol ejercicio de lo función público, es informoción de noturolezo público,
dodo que documento y rinde cuentos sobre el debido ejercicio de sus olribuciones
con motivo del empleo, corgo o co¡nisión que le hon sido encomendodos."

Expedienfes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27@/09 Consejo Nocionol poro Prevenk lo Discriminoción -
Jocqueline Peschord Moriscol 3415/09 lnslituto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Morío Moryón Loborde 3701/09 Administroción Porluorio lntegrol de Tuxpon, S.A. de
C,V, - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secretoríc de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol".

De lo onter¡or, se desprende que lo firmo de personos físicos que no son
seN¡dores públicos, es un dofo personol conf¡denciol, en fonfo que
identifico o hoce idenfificoble o su titulor, o excepc¡ón de cuondo un
servidor público emife un octo como ouforidod, en ejerc¡cio de los
funciones que t¡ene conferidos, en cuyo coso lo firmo medionte lo cuol
vol¡do ese octo serío público.

Ocupoción o profesión de personos ffsicos: Se cons¡dero como un dofo
personol de carócter confidenciol, en rozón de que se relociono
directomenfe con uno persono físico identificodo y de divulgorse se
estoría dondo o conocer su sifuoc¡ón ocodémico, ofectondo lo esfero
privodo de su fifulor.

Número de empleodo: lnformoción de corócfer confidenciol, todo vez
que o trovés del mismo, es posible conocer informoción personol de su
tifulor.

Fortolece lo onterior, elcriterio l5/10, delentonces lFAl, que esfoblece:
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"El número de ficho de identificoción único de los trobojodores es informoción de
corócter confidenciol. En /os cosos en que el número de lrobojodor o ficho de
idenlificoción único constifuyo un elemento por medio del cuol los trobojodores
puedon occeder o un sistemo de dofos o informoción de lo dependencio o entidod,
poro hocer uso de diversos servicios, como lq presenloción de consultos
relocionodos con su sifuoción loborol porticulor, dicho informoción es susceplíble de
closificorse con el corócter de confidenciol, en términos de lo estoblecido en el
orlículo 18, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernomentol, en viiud de que o trovés de lo mismo es pos¡ble conocer
informoción personol de su titulqr, Expedienfes: 3U7/07 Petróleos Mexiconos -
Jocgueline Peschord Moriscol 390ó/07 Petróleos Mexiconos - Morío Moruón Loborde
2285/08 lnstiluto Politécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscol 2óó2/@
Petróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727/@ Petróleos Mexiconos -
Morío Moruón Loborde.'

Fechos de nocimienfo y edodes de personos ,?'slcosi lnformoción
conf¡denciol, por froforse de informoción que conc¡erne o uno
persono físico idenfificodo o idenfificoble, y que de divulgorse podrío
ofecfor su intimidod.

Céduto tlnico de Registro de Pobloción (CURP): tnformoción confidenciol,
en rozón de que se ¡ntegro por dotos personoles que únicamente le
conciernen o un porticulor como son su fecho de nocimiento, su nombre,
sus opell¡dos, su lugor de nocimiento y el sexo, y ésfo es informoción que
lo distingue plenomente del resto de los hobitontes,

Sirue poro fortolecer lo onterior, elcriferio 03/10 del lnsfitufo Nocionol de
Tronsporenc¡o, Acceso o lo lnformoción y Protección de Dotos Personoles
(INAD, onfes lnsfitufo Federolde Acceso o lo lnformoción y Protección de
Dotos (lFAl) que esfoblece:

"Clove Únicq de Registro de Pobloción (CURP) es un dolo personol confidenciol. De
conformidod con lo eslqblecido en el oiículo 3, frocción ll de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol, dofo personol es
todo oquello informqción concerniente o uno persono fisico identificodo o
identificoble. Por su porte, el qiículo I B, frocción ll de lo Ley considero informoción
confidenciol los dolos personoles que requieren el consentimiento de los individuos
paro su difusión, distribución o comerciolizoción en los términos de eslo Ley. En este
sentido, lo CURP se integro por dofos personoles que únicomente le conciernen o un
porliculor como son su fecho de nocimiento, su nombre, sus opellidos y su lugor de
nocimiento, y esto es informoción que lo distingue plenomente del resto de los
hobitontes por lo que es de corócter confidencial, en términos de lo dispuesto en el
oiículos onteriormente señolodos. Expedienfes: 3lm/08 Secretorío del frobojo y
Previsión Sociol - Jocqueline Peschord Moriscol con Voto Porticulor de Juon Poblo
Guerrero Amporón, 4877/08 lnsfituto Federol de Acceso o lo lnformoción Público -
Juon Poblo Guerrero Amporón, ü25/@ Secretorío de Io Función Público -
Jocqueline Peschord Moriscol con Voto Disidente de Juon Poblo Guerrero Amporón.
3132/09 Servicio Posfol Mex¡cono - Ánget Trinidod Zqtdívor. 4071/09 lnstituto Federol
de Acceso o lo lnformoción Público - Ángel Trinidod Zoldívor."

lóde 133



)

ACTA DE LA TERCERA
SESIÓN EXIRAORDINARIA DEL
COM|TE DE IRANSPARENCIA

Domicilio Porticulor de perslcrnos ñ'sicos; Por comprender dafos personoles
concernienfes o personas físicos. que de dorse o conocer podríon ofecfor
su infimidod, rozón p.or lo cuolse closifico como informoción confidenciol,

Estodo, municipio, sección y locolidod de credencioles de elector:
lnformoción confidenciol, por trotorse de dofos personoles de personos
físicos identificodos o idenfificobles relotivos o su origen éfnico y domicilio,
que únicomenfe le conciernen o su titulor y que ol dorse o conocer o
cuolquier persono pudiero ofector su vido ínfimo,

Fotogrofios de personos frsicos: lnformoción confidenciol, todo vez que
los fofogrofíos constituyen lo reproducción fiel de los corocterísticos físicos
de uno persono en un momento determinodo, por lo que represenfon un
instrumenfo de idenfificación, profección exferior y foctor imprescindible
paro su propio reconocimiento como sujeto individuoly olser enfregodo
a cuolquier persono, podrío afector la infimidod de los fitulores de dichos
dotos personoles,

Registro Federol de Confiibuyentes (RFC) de personos frsicos: lnformoción
confidenciol, en rozón de que se infegro por dotos personoles que
vinculado ol nombre de su titulor, permite identificor lo edad de lo
persono, osí como su homoclove, siendo esto úlfimo único e irrepefible,
que únicomenfe le concierne o su titulor y de divulgorse o persono distinfo
podrío ofecfor su intimidod.

Huellos digitoles. lnformoción confidenciol, enfendiéndose por huello
digitol, lo morco que dejo lo yemo de un dedo al tocorlo, ésfo se
convierte en L)n focfor clove poro identificor o uno persono físico, por lo
gue se trato de un dofo personol que hoce idenfificoble o uno persono
físico, que de revelorse puede ofector lo intimidod de sus fifulores,

Nocionolidod de personos ñ'sicos se considero como un doto personolde
corócter confidenciol, fodo vez que se frofo de lo Condición porticulor
de los hobitontes de uno Noción o frovés de lo cuol puede ser
idenfificoble uno persono por su origen rociol, que de revelorse puede
ofecfor su infimidod.

Estodo civil de personos frsicos se consldero como un doto personol de
corócfer confidenciol, dodo que el estodo civil consisfe en lo situoción
jurídica concreto que posee un individuo con respecfo o lo fomilio,
esfodo o noción o que pertenece y de dorse o conocer o persono
distinto o su fitulor, puede verse ofectodo su vido privodo o intimidod,

lmpoies de capitol sociol. lnformoción de corócter confidenciol, ol
confener importes en monedo nacionol, que conformon elcopitol socioL
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informoción relativo ol pofrimonio de lo persono morol que nos ocupo,
cuyo divulgoción pudiero ser úfilporo un competidor.

A moyor obundomienfo, es imporlonte desfocor que los personos
jurídicos colectivos, tombién cuenton con determinodos espocios de
profección onte cuolquier intromisión orbifrorio por porfe de terceros
respecfo de cierto informoción económico, comerciol o relotivo o su
identidod que, de revelorse, pudiero onulor o menoscobar su libre y buen
desarrollo,

Sirue de opoyo o lo onterior, lo siguiente fesis oislodo emitido por lo
Supremo Corte de Jusficio de lo Noción:

Époco: Décimo Epoco
Registro:2N5522
lnstoncio: Pleno
lipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de Io Federoción
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I

M ote ri o(s) : C on stilu cion o I

Ieslsr P. ll/2014 (10a.)
Pógino: 274

"PEPSONAS MORALES, TIENEN DERECHO A LA PROIECCIÓN DE LOS DATOS QUE
PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD,

El orlículo ló, pórrofo segundo, de lo Constitución Politico de los Estodos Unidos
Mexiconos reconoce el derecho o la protección de dotos personoles, consistente
en el conlrol de codo individuo sobre el occeso y uso de lo informoción personol en
oros de preservor lo vido privodo de los personos. En ese sentido, el derecho o lo
protección de dotos personoles podrío entenderp, en primero instoncio, como uno
prerrogofivo de los personos ftsicos, onte lo imposibilidod de ofirmor que los moroles
son tituloies del derecho a lo intimidod y/o o lo vido privodo: sin emborgo, el
confenido de este derecho puede ertenderse o cierto informoción de los personos
juríCicos colectivos, en tonto que tombién cuenton con determinodos espocios de
protección onte cuolquier intromisión orbitrorio por porte de terceros respecto de
ciefto informoción económico, comerciolo relotivo o su identidod que, de revelorse,
pudiero onulor o menoscobor su libre y buen desorrollo. Por tonto, los bienes
prolegidos por el derecho o lo privocidod y de protección de dofos de los personos
moroles, comprenden oquellos documentos e informoción que les son inherentes,
que deben permonecer ojenos ol conocimienlo de terceros, independienlemente
de que, en moferio de tronsporencio e informoción público, opere el principio de
móximo publicidod y disponibilidod. conforme ol cuol, todo informoción en posesión
de los outoridodes es público, sin imporfor lo fuente o lo formo en que se hoyo
obtenido, pues, ocorde con el ortículo óo, en reloción con el ló, pórrofo segundo,
constitucionoles, lo informoción entregodo o los outoridodes por porte de los
personos moroles, seró confidenciol cuondo tengo el corócter de privodo por
contener dotos que pudieron equipororse o los personoles, o bien, reseruodo
temporolmente, si se ocfuolizo olguno de /os supuestos previstos legolmente."

En ese orden de ideos, los bienes profeg¡dos por el derecho o lo
privac¡dod y de profecc¡ón de dotos de los personas moroles,
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comprenden oquellos documentos e informoción que /es son inherentes,
que deben permonecer ojenos ol conocimienfo de terceros,
independientemenfe de que en moterio de tronsporencio e informoción
público, opere el principio de moximo publicidod y disponibilidod,
conforme ol cuol, fodo informoción en posesión de los outoridodes es
público, sin importor lo fuente o lo formo en que se hoyo obtenido.

Así mismo, es oplicoble el criferio I I /13 del enfonces lFAl, ohoro lNAl, que
indico lo siguiente:

"Concesiones. Lo informoción que se proporciono pora su olorgomienla
renovoción o conseNoción y lo derivodo de su cumplimiento es público,
exceptuondo oquello de corócter comerciol o industriol. Lo concesión tiene por
objeto conferh o un poiiculor el ejercicio de ciertos prerrogotivos públicos poro lo
explotoción de un bien o seruicio público, por lo que todo lo informoción derivodo
del procedimienfo que se llevo o cobo poro su otorgomiento, su renovoción o
conseruoción y lo relofivo o su cumplimiento. en principio, es de corócter público.
Lo onterior, yo que permite evoluor de formo diecto el desempeño y el
oprovechomiento del bien concesionodo, osí como lo qcfuoción de lo outoridod
otorgonte. Sin emborgo, de monero excepcionol, cuondo lo informoción
comprendo hechos o octos de corócler económico ofinonciero de los por-ficulores,
que pudieron ser útiles poro un compefidor, por ejemplo, lo relolivq o defolles sobre
el monejo del negocio del tifulor, sobre su proceso de tomo de decisiones de
inversión o informoción que pudiero ofector sus negociociones con proveedores o
clientes, deberó elobororse uno versión público, en lo que deberó testorse
únicomente dicho informoción, de conformidod con los orlículos 18, frocción ly 19
de la Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol. Poro considerar que dicho informoción es de corócter
confidenciol, no seró suficiente que lo mismo seo entegodo con tol corócter por los
porticulores o lo dependencio o enfidod. sino que deberó onolizorse si, de
conformidod con los disposiciones oplicobles, éslos lienen el derecho de
considerorlo como confidenciol. "

En consecuencio, lo informoción relofivo o lo informoc¡ón financiero de
lo persono morolque nos ocupo, debe ser futelodo por esfe institufo, todo
vez que lo mismo conf¡ene dofos relotivos o su pofrimonio, que pud¡eron
equiporarse a los dotos personoles, que de revelorse pud¡eron ser Útiles
poro un compef¡dor por ser relofivo a lo copocidod econÓm¡co del
tifulor, generondo incertidumbre o los personos físicos y o/moroles con /os
que lo concesionorio de mérifo pretendo controer olguno obligoción
credit¡cio o de ofro índole.

Número de empleodo: lnformoción de corócfer confidenciol, fodo vez
que o trovés del mismo, es pos¡ble conocer informoción personolde su
tifulor.

Fortolece lo onterior, elcriferio l5/10, delentonces \FAL que esfablece:

"El número de ficho de identificoción único de los trobojodores es informoción de
corócter confidenciol. En /os cosos en que el número de troboiodor o ficho de
identificoción único constihLyo un elemenfo por medio del cuol los trobojodores
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puedon acceder o un sistemo de dotos o informoción de lo dependencio o entidod.
poro hocer uso de diversos seruiciot como lo presenfoción de consultos
relocionodos con su sifuoción loborol porliculor, dicho informoción es susceptible de
closificorse con el corócter de confidenciol, en términos de lo estoblecido en el
orlículo 18, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernomentol, en vidud de que o trovés de lo mismo es posible conocer
informoción personol de su tifulor. Expedientes: 3U7/07 Petróleos Mexiconos -
Jocqueline Peschord Moriscol 390,ó/07 Petróleos Mexiconos - Mor'a Moruón Loborde
2285/08 lnstituto Politécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscol 2óó2/@
PetrÓleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727/09 Petróleos Mexiconos -
Morío Mqrvón Loborde."

Trozados de señolizoción y Diogromos de Red: lnformoción que se
cons¡dero Confidenciol por confener dotos sobre elmonejo delnegocio
del tifulor de lo informoc¡ón, qué podrío ser úf¡l poro un compefidor, yo
que:

i) Contiene dofos relot¡vos o lo operoción y diseño de lo red de
comunicociones de terceros distintos o los sujefos regulodos que nos
ocupon, los que de divulgorse, podríon generor vulnerobilidodes como
un posible otoque informófico; lo onterior en v¡rtud de que de publicifor
los direcciones lP que se encuentron en el documento, podríon ser
occed¡dos desde cuolquier compufodoro con occeso o lnternef si se
logron pasor los equipos de seguridod informófico, lo que podr'n
bloqueor o inhobilifor los equipos y froer'n como consecuencio uno
posible ofectoción o los usuorios de dichos redes onte lo imposibilidod de
poder proveer los serv¡cios;

¡D Confiene dofos de lo operoción y diseño de lo red de
comunicociones de los concesionorios que de dorse a conocer los horío
vulnerobles a otoques informóticos toda vez que lo informoción de lo
operoción y diseño de lo Red prevolece en el tiempo yo qtJe los
direcciones lP son ufilizodos como identificodores de los nodos o frovés
de los cuoles se curso elfrófico de llomodos.

Lo informoción deltrozado de señolizoción permife conocer el diseño y
operoción de lo red del concesionorio de que se trofo e incluso de los
terceros con los que se interconecte, informoción que le proporciono uno
ventojo compefitivo con respecto o ofros operodores, hocerlo público
vulnero elsecreto industriolde los empresos involucrodos que oporecen
en los trozodos de llomodos.

Direcciones Moc de equipos: lnformoción que se considero Confidenciol
por confener dotos sobre el monejo del negocio del fitulor de lo
informoción, que podrío ser úfil poro un competidor, yo que de
divulgorse, podrío generor vulnerobilidodes como un posible otoque
informófico; lo onterior en virtud de que de publicifor los direcciones lP
que se encuenfron en el documento, podríon ser occedidos desde
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cuolqu¡er computodoro con occeso o lnternet si se logron posor los
equipos de seguridod informófico, lo que podr'n bloqueor o inhobilitor los
equipos y troerío como consecuencio uno posible ofectoción o los
usuorios de dichos redes onte lo imposibilidod de poder proveer los
seruicios,

Por otro porfe, le informo que se locolizoron los siguienfes Actos de
Verificoción:

NO. DE ACTA NOMBRE

Los octos de verificoción ontes descritos son de corócfer RESERVADO
pues lo informoción que obro en los mismos se encuenlro en onólisis
técnico jurídico de lo que pudiero resulfor el inicio de un procedimienfo
soncionoforio, por lo que, de divulgorse se podrío obstruir las ocfividodes
de verificoción del cumplimiento de los leyes, reglomentosy disposiciones
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tFT/UC/DGV/335/20t ó IELEFONOS DE MEXICO S.A,B. DE C V,

tFT/UC/DGV/3só/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S.A,B, DE C,V.

tFT/UC/DGV/389/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S,A.B, DE C,V,

tFT/UC/DGV/3%/20tó TELEFONOS DE MEXICO S,A.B. DE C.V.

tFÍ/uc/DGV/39ó/201ó TELEFONOS DE MEXICO S.A.B, DE C,V

tFT/UC/DGV/3e7/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S A.B DE C,V.

tFT/UC/DGV/398/20tó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B DE C.V,

tFT/UC/DGV/399/201ó TELEFONOS DE MEXICO S.A,B, DE C,V,

tFf/uc/DGV/4@/20tó rttÉrovos ot uÉxtco s.A.B. DE c.v.

tFT/UC/DGV/40t /20tó rttÉroNos ot uÉxtco s.A.B DE c.v.

tFT/UC/DGV/402/20t ó TEIEFOIVOS DE MEXICO S,A B, DE C V,

tFT/UC/DGV/403/20t ó TELÉF2N2S DE MÉXIC) S,A,B, DE C.V,

tFT/UC/DGV/44/20tó TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V.

tFT/UC/DGV/405/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C,V,

tFT/UC/DGV/427/201ó TELÉFONOS DE MÉXICO S,A.B, DE C,V,

tFT/UC/DGV/43ó/201ó TELEFONOS DEL NOROESTE S.A, DE C,V.

IFT/UC/DGV/437/201ó TELEFONOS DEL NOROESTE S A. DE C V.

tFT/UC/DGV/438/20t ó IELEFONOS DEL NOROESTE S,A DE C,V,

tFT/UC/DGV/439/20tó TELEFONOS DEL NOROESTE S.A, DE C.V,

tFT/UC/DGV/440/20t ó IETEFONOS DEL NOROESIE S.A, DE C.V.

\FT/UC/DGV/447/20t ó TELEFONOS DEL NOROESTE S,A, DE C,V,

tFT/UC/DGV/471/201ó TELÉFONOS DE MÉXICO S,A,B. DE C,V.

tFf/uc/DGV/737/201ó \ELEFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C,V.

tFT/UC/DGV/7ó8/201ó IELÉFONOS DE MÉXICO S,A,B DE C V.
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odministrotivos, o que se refiere lo frocción Vl del ortículo I l0 de lo
"LFTAIP", en reloción con el Lineomienfo Vigésimo Cuorto de "los
Lineomientos", yo que si lo informoción de esfos oclot llego o monos de
los concesionorios visitodos, éstos podríon reolizor octos tendientes o
enforpecer dichos focultodes.

Asimismo, con lo entrego de lo informoción solicitodo se estorío
vulnerondo elderecho fundomentol o lo presunción de inocencio como
reglo de frofo lo cuol imolico recibir lo consideroción y eltrofo de no outor

obligoción que debe observor cuolquier ogente del Estodo, ontes de
empezor un proceso o fuero de ésfe; en el coso en porticulor se esforío
dotondo ol solicitonte, de elementos poro emifir juicios de volor que
ofecton o los concesionorios de que se froto y vulneron dicho derecho;
concotenodo lo onfes expuesto con lo principol mofivoción hecho por
ésto, en el senfido de que podrío ofector susfonciolmenfe lo supervisión.
verificoción y determinoción que el lnstituto emito, el hecho de permitir
que ogentes extroños ol asunto conozcon lo informoción contenido en
los octos de verificoción referidos, no sólo cousorío uno violoción o lo
presunción de inocencio en los términos yo expuesfos. slno que podrío
infligir en elresultodo que olrespecto emifo lo ouforidod responsoble, yo
que otendiendo o los principios bojo los cuoles se debe regir lo octuoción
de lo ouforidod, entre ofros, el deber de diligencio, imporciolidod y
objetividod, podríon verse ofectodos yo que como es sobido los
opiniones que los medios de comunicoción y en generolde lo sociedod,
pueden ofecfor de fol modo que lleguen o desvirtuor lo concepción reol
y generor ideos subjefivos en lo outoridod responsoble de resolver lo
concernienfe o dicho proceso de verificoción e inspección que por su
relevoncio público se encuenfron expuesfos o juicios de volor que no
siempre son objefivos.t

Poro moyor obundomienfo, se señolon los siguienfes criterios:

Époco: Décimo Époco
Regisfro:2@ó505
lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuifo
fipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro ó, Moyo de 2014, fomo lll
M ote rio(s) : Constitucionol. Administrotiv o
Tesis: (lll Región)4o.37 A (lh,)
Pógino:2@ó

PRESUNCIÓN DE INCC;ENCIA, AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISTMTVO SN\IOONAñR, Lr'rS SAlr'.S DEL TRIBUNAL FEDEML DE JUS\AA

r Un moyor desorollo de lo presunción de inocencio como reglo de troto, t¡ene verif¡cotivo en lo Resoluclón del Amporo en
Revisión 517/201 lem¡tido por lo Primero Solo de Justicio de lo Noción,
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FISCAL Y ADMINISTRANVA DEBEN UNUZAR UN METODO DE VALORACIÓI\I
PROBATORIO ACOí?DE CON EL,

De lo tesis P. XXXV/2W2, del Pleno de lo Supremo Corte de Juslicio de lo Noción,
pubticodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Gocefo, Noveno Époco,
fomo )(Vl, ogosto de 2@2, pógino 14, de rubro:'PRESUNCIÓN DE INOCENC|A. EL

PRINCIPIO RELA\IVO SE CONI/ENE DE MANERA IMPLíCITA EN tA CONSIITUCIÓN
FEDERAL.', se odvierte que los ortículos 14, pórrofo segundo, 1ó, pórrofo primero, 19,
pórrofo primero, 21, pórrofo primero y 102, oportodo A pórrofo segundo, de lo
Consfifución PolÍtico de los Estodos Unidos Mexiconos, en su terto onferior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el lB de junio de 2@8,
consogron los principios del debido proceso legol y ocusotorio, los cuoles
resguordon en formo impl-tcito el diverso principio de presunción de inocencio, que
consiste en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo licitud de su conducto
cuondo se le imputo la comisión de un delito, en tonlo que el ocusodo no tiene lo
corgo de probor su inocencio. Si se porte de eso premiso, lo presunción de ¡nocencio
es un derecho que surge poro disciplinor dislintos ospectos del proceso penol,
empero, debe lroslodorse olómbifo odministrofivo sonc¡onodor, en fonto ombos son
monifestociones de lo potesfod punitivo del Estqdo. De tol sueie que dicho principio
es un derecho que podrío colificorse de "poliédrico", en el senlido de que tiene
múltiples mon¡festaciones o vertientes cuyo confenido se encuenlro osociodo con
derechos encominodos o disciplinor distintos ospectos del proceso penol y
odministrofivo soncionodor. Así, en lo dimensión procesol de lo presunción de
inocencio pueden identificorse ol menos tres vertíentes: L Como reglo de troto
procesol; 2. Como reglo probotorio; y, 3. Como estóndor probotorio o reglo de juicio,
lo que significo que el procedimiento odminislrotivo soncionodor se define como
disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el objetivo de obtener uno
resolución soncionotorio de uno conducto ontijuríCico que genero gue se otribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo poie que qcusa. De esa formo, lo sqnción odminisfrotivo
cumple en la ley y en lo prócfico distinfos flnes preventivos o represivos, correcfivos
o disciplinorioso de costigo. Así el procedimiento odministrotivo soncionodor derivo
de lo compefencio de los outoridodes odministrotivos poro imponer sonciones o los
occiones y omisiones onfijurídicos desplegodos por el sujeto infroctor, de modo que.
lo peno odministrofivo es uno función juríCico que tiene lugor como reocción frente
o lo ontijurÍdico, frente o lo lesión del derecho odministrotivo, por ello es doble ofkmor
que lo sonción odminisfrofivo guordo uno similitud fundomentol con lo penol, toda
vez que, como porte de lo potestod punitivo del Estodo, ombos tienen lugor como
reocción frenle o lo onfijurídico, yo que en uno y otro supuestos lo conducto humono
es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno, lo cuol se oplico
dependiendo de lo nofurolezo del coso tonto por eltribunol, como por lo ouloridod
odministrofivo, De tol suerle que, dodos los slm/rfudes del procedimiento penol y del
odministotivo soncionodor, es que los principios que rigen ol primero, como el de
presunción de inocencio, también oplicon ol segundo. En esostérminos, /os So/os del
Tribunol Federol de Justicio Fiscol y Administrotivo deben utilizor un método ol voloror
los elementos de convicción que obron en oulos, poro verificor que por sus
corocferísficos reúnen los condiciones poro considerorlos uno pruebo de corgo
vólido. odemós de que orrojen indicios suficientes poro desvonecer lo presunción
de inocencio, osí como cerciororse de que estén desvitluodos /os hipótesis de
inocencio y, ol mismo tiempo, descortor lo existencio de controindicios que den
lugor o uno dudo rozonoble sobre lo que se olribuye ol infrocfor sustentodo por lo
poie ocusodoro

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA

REGIÓN, CON RES/DENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO,

Amporodiecfo 37/2014(cuodernoouxilior 790/2013) delíndice delSegundoTribunol
Colegiodo en Mater¡o Administrotivo del Tercer Cicuito, con opoyo del Cuorto
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fribunol Colegiodo de Chcuito del Centro Auxilior de lo fercero Región, con
residencio en Guodolojoro, Jolisco, Del Toro y Asociodoa S.C. l9 de febrero de 2014.
Unonimidod de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimiento. Secrelorio: Abel
Ascencio López.

Époco: Décimo Époco
Registro:2W2
lnstoncio: Primero Solo
Tipo de fesis: Jurisprudencio
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 5, Abril de 2014, Tomo I
M ote rio(s) : C on stitu ci on o I
Tesis: lo,/J. 24/2014 (10o.)
Pógino: 497

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA CO¡,IO REGLA DE TMTO PROCESAL,

Lo presunción de inocencio es un derecho que puede colificorse de "poliédrico", en
el sentido de que tiene múltiples monifestociones o vertienfes relocionodos con
goronfos encominodos o regulor dislintos ospectos del proceso penol. Uno de sus
veiientes se monifiesto como "reglo de troto procesol" o'leglo de trotomienfo" del
imputodo, en lo medido en que este derecho estoblece lo formo en lo que debe
trotorse o uno persono que estó sometido o proceso penol. En esle sentido, lo
presunción de inocencio comporTo el derecho de lodo persono o ser lrqtodo como
inocente en tonto no se declore su culpobilidod por virfud de uno senlencio
condenotorio. Dicho monifestoc¡ón de lo presunción de ¡nocencio ordeno o los
jueces impedi en lo moyor medido posible lo oplicoción de medidos que impliquen
uno equiporoción de hecho entre imputodo y culpoble, es decir, conllevo lo
prohibición de cuolquier tipo de resolución judiciol que supongo lo onticípoción de
lo peno.

Amporo en revisión 349/2012. Clemente Ltno Arilogo y otros. 2ó de septiembre de
2012, Cinco votos de los Ministros Jorge Morio Pordo Rebolledo, José Romón Cossío
Díoz Guillermo L Ortiz Moyogoitio, Ago Sdnchez Cordero de Gorcío Villegos y Nluro
Zoldívqr Lelo de Loreo. Ponente: Arturo Zoldívor Lelo de Lorreo. Secreforio: Nluro
Bórceno Zubiefo.

Amporo diecto en revisión 275ó/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los
Minislros Arluro Zoldívor Lelo de Lorreo, José Romón Cossío Dioz quien reseruó su
derecho poro formulor voto concurrente, Guillermo l, Ortiz Moyogoitio, Olgo
Sónchez Cordero de Gorcío Villegos y Jorge Morio Pordo Rebolledo, Ponente: Arturo
Zoldívor Lelo de Lorreo. Secretorio: Cormino Cortés Rodr(guez.

Por lo onterior, es que: l) otendiendo ol perjuic¡o que puede troer consigo
en los oct¡vidodes de superuisión, verificoción y vigiloncio en los términos
expuesfos, el poner o disposición del sol¡cifonte el confenido de los 24
Actos de Verificocióil y 2) derivado de lo ponderoción de los derechos
fundomentoles que entron en confl¡cfo, se considero que debe
prevolecer lo limitoción olderecho de occeso o lo informoción, y s¡n que
esto implique uno vulneroción ol principio de legolidod,

En oros de un moyor desorrollo de lo ponderoción reolizodo enfre los
derechos fundomenfoles de occeso o lo informoc¡ón y lo presunción de
inocencio dentro de cuolquier proceso legol, de conformidod con lo
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dispuesto por el ortículo I I I de lo "LFTAIP" y el 104 de lo Ley Generol de
Tronsporencia y Acceso o lo lnformoción Público, cobe señolor que:
ofendiendo o que se desconoce cuóles son /os fines especificos que
persigue el solicitonte -considerondo que lo ley de lo moterio no exige
como requisifo fundomenfor su solicifud-, contemplondo que lo
presunción de inocencio como regla de trofo es un derecho
fundomenfolque debe respetorse en todo proceso legolllevodo o cobo
por cuolquier outoridod, fomondo en cuenfo que elotorgomiento de lo
informoción requerido no únicamente pueden frqer como consecuencio
lo obstrucción o los foculfodes de supervisión, verificoción y vigiloncio y
lo violoción olderecho fundomentolseñolodo, sino que fombién vulnero
elfin úlfimo que persigue el lnsfifufo, que es obtener un moyor beneficio
o lo sociedod o frovés de lo reguloción que reolizo o los concesionorios
y/o permisionorios en moferio de felecomunicociones y rodiodifusión, es
que se considero que en esfe coso debe imperor la limitoción olderecho
fundomenfolde occeso o lo informoción,

Por lo onferior, o fin de no obsfruir lo verificoción del cumplimiento de
obligociones que esfa Unidod, o frovés de lo Dirección Cenerol de
Verificoción, reolizo a los concesionorios, es procedenfe someter lo
reservo de los cifodos 23 octos, por un periodo de 5 oños, tiempo en que
opero lo prescripción de los facultodes de esto Unidod, en términos de lo
esfoblecido por el ortículo 79 de lo Ley Federol de Procedimienfo
Administrotivo.
Con bose en fodo lo onfes fundodo y motivodo, se somefe o ese H,

Comité, lo reseruo de lo documenfoción referido, y, con fundomento en
lo dispuesfo por el ortículo ó5, frocción ll de lo "LFTAIP", solicifo, emifo la
re solución correspondie nfe,

Asimismo se informo que de la búsquedo exhousfivo que se reolizó en esto
Unidod de Cumplimienfo, se enconfró lo Constoncio de Hechos
F\/UC/DGV/270/201ó lo cuol formo porte infegrol del expedienfe
25.25.21.1-41.0002.1ó abierto con mofivo del ejercicio de foculfodes de
supervisión derivodo de lo denuncio inferpuesto el 8 de obril de 201ó en
confro de Teléfonos de México, S.A.B, de C.V, (en lo sucesivo "Telmex"),
tiene el corócfer de RESERVADA, todo vez que dicho documenfol
contiene elementos de pruebo respecto de los cuoles no se ho odoptodo
uno decisión definifivo,

En ese senfido, dicho consfoncio tiene el corócfer de informoción
RESERVADA de conformidod o lo esfoblecido en el ortículo I l0 frocción
Vl de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Vigésimo cuorto de los
"Lineomientos", osí como lo esfoblecido en el ortículo 104 de lo "LGTAIP",

y el I I I de lo "LFTAIP", respecfo a la Pruebo de Doño,

En este orden de ideas, se monifiesfo lo siguiente:
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Frocción I del Uneomiento Vigésimo cuorto de los Uneomientos:

Lo existencio de un procedimiento de verificoción del
cumplimiento de los leyes;

El proceso de verificoción del cumplimienfo de los leyes inició el B de obril
de 201ó, ol comenzor o integrorse elexpedienfe abierto con motivo de lo
denuncia.

Frocción ll delUneomientoVtgésimo cuorto de los Uneamientos:
Que elprocedimiento se encuentre en tromite;

Todo vez que desde lo presentoción de lo denuncio hosfo el posible
dictomen poro el inicio del procedimienfo de imposición de sonciones
(en lo sucesivo "dicfomen de sonción"), se esto onolizando con lo
finolidod de verificor, supervisor y vigilor el cumplimiento de disposiciones
legoles, reglomentorios y odministrotivos en moferio de
telecomunicociones y rodiodifusión, lo que pudiero concluir en un
dicfomen de sonción. coso que en lo especie, no ho ocurrido.

Frocción lll del Uneomiento Vigésimo cuorto de los Uneomlentos:

Lo vinculoción direcfo con los ocfividodes gue reolizo lo outoridod
en el procedimienfo de verificoción del cumplimiento de los leyes,

Y

Dicho documenfoción no puede ser de corocfer público y por lo tonfo,
fompoco puede reolizorse versión público, fodo vez que es porte del
expediente que estó siendo onolizodo con lo finolidod de verificor,
superuisar y vigilor el cumplimiento de disposiciones legoles,
reglomentorios y odministrofivos en moterio de telecomun.icociones y
rodiodifusión, lo que pudiero concluir en un dictomen de sonción, por lo
que de entregorlo, se esforío onfe lo posibilidod de ofecfor el interés
público generololno enfregor informoción correcfo y veroz poro con el
gobernodo.

Frocción lV del Uneomiento Vigésimo cuorto de los Uneomientos:
Que lo difusión de lo informoción impido u obsfoculice los
octividodes de rnspección, supervisión o vigilancio que reolicen los
outoridodes en e/ procedimiento de verificoción delcumplimienfo
de los leyes,

Lo cousol de closificoción o que se olude, tiene por objefo profeger lo
informoción que en lo ocfuolidod es porte de un onólisis y osí evifor que
su publicidod ofecte el confenido del posible dicfomen de sonción.
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Lo onterior se ofirmo porque del confenido de lo Constoncio de Hechos
IFT/UC/DGV/270/201ó se desprenden indicios de pruebo respecfo o lo
conducfo que se estó supervisondo en contro de Telmex,

Asimismo, lo entrego de dicho informoción fombién podr'n cousor un
serio perjuicio o los octividodes de verificoción del cumplimiento de los
leyes, reglomenfos y disposiciones odminisfrotivos, yo que de dorse o
conocer dicho informoción, el denunciodo podrío reolizor ocfos
fendienfes o entorpecer los foculfodes de supervisión y verificoción, por
mofivo de lo denuncio, osi mismo de ser elcoso de un dicfomen podrío
eldenunciodo ofector de monero deliberodo eloctuor de lo outoridod,

Aunodo o lo onferior, con lo entrego de lo informoción solicitodo, se
esforío vulnerondo el derecho fundomenfol o lo presunción de inocencio
como reglo de froto, lo cuolimplica recibir lo consideroción v elfroto de

és¡as, obligoción que debe obseruor cuolquier ogenfe del Estodo, onfes
de empezor un proceso o fuero de éste; en el coso en porliculor se estorío
dotondo ol solicitonte, de elemenfos poro emitir juicios de volor que
ofecton o los concesionorios de que se trofo y vulneron dicho derecho;
concofenodo lo antes expuesto con lo prindpd mofivoción hecho por
ésto, en el senfido de que podr'n afecfor sustonciolmenfe lo superuisión,
verificoción y deferminoción que el lnstitufo emito, el hecho de permitir
que ogentes exfroños ol asunfo conozcon lo informoción contenido en lo
constoncio referido. no sólo causor'n uno violoción o lo presunción de
inocencio en los términos yo expuesfos, sino que podrío infligir en el
resulfodo que ol respecto emifo lo ouforidod responsoble, yo que
ofendiendo o los princifios bajo los cuoles se debe regir lo ocfuoción de
lo auforidod, entre otros, el deber de diligencio, imporciolidod y
objefividod, podríon verse ofecfodos yo que como es sabido los
opiniones que los medios de comunicoción y en generolde lo sociedod,
pueden ofector de tolmodo que lleguen o desvirtuor lo concepción reol
y generor ideos subjetivos en lo outoridod responsoble de resolver lo
concerniente o dicho proceso de verificoción e inspección que por su
relevoncio pública se encuenfron expuesfos o juicios de volor que no
siempre son objefivos.

Forlolecen lo onterior, /os fesls con números de regisfro 200ó505 V 200ó092,
ontes citadas.

Uno odecuodo closificoción de lo informoción público, debe tomor en
cuenfo y distinguir, en el contexto generol de un documento. cuol es lo
específico y preciso, cuyo divulgoción puede generor un doño
desproporcionodo o innecesorio o volores jurídicamente profegidos, lo
cuoldebe eviforse, en lo medido de lo posible.

--:
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Por lo tonto, deberó confirmorse que lo documenfación referido tiene
reloción direcfo con lo decisión finol que se odoptoró por porte de los
seruidores públicos involucrodos y que su difusión pudiese limitor los
medidos finoles que seron odoptodos con dicho proceso.

Por lo onterior es procedente somefer lo reseruo de lo informoción ontes
señolodo por un periodo de 2 (dos) oños, en férminos del lineomiento
frigésimo cuorto de "Los Lineomientos", fodo vez que se esflmo que el
periodo señolodo es suficiente poro la reservo de lo informoción, yo que
se considero que en ese plozo se puedo contor con un dicfomen,
respecfo de lo informoción solicifodo.

Finolmenfe se hoce de su conocimienfo que de lo búsquedo exhousfiva
que se reolizó en esto Unidod de Cumplimiento, se locolizoron los oficios
\FT/225/UC/DG-SUV/4430/fiI ó e \F\/225/UC/DG-SUV/43 t /20 t ó de fecho
2l de septiembre de 201ó, osí como /os oficios F\/Zí/UC/DG-
SUV/5232/201ó e \F\/225/UC/DG-SUV/5233/201ó de fecho 7 de octubre
de 201ó y el oficio Ff/225/UC/DG-SUV/$99/nl ó, de fecho 20 de ocfubre
de 201ó, los oficios F\/225/UC/DG-SUV/55A/N\ó e |F\/225/UC/DG-
SUV/5505/nló, de fecho 25 de ocfubre de 201ó, /os oficios
F\/225/UC/DG-SUV/5ó09/201 ó y |F|/225/UC/DG-SUV/5ó| 3/nl ó, de fecho
03 de noviembre de 201ó, osí como los oficios F\/225/UC/DC-
SUV/5ó78/nló y lFl/225/UC/DG-SUV/5ó79/nló ambos de fecho l0 de
noviembre de 201ó, los cuoles formon porte infegrol de los occiones de
supervisión que esto Unidod o trovés de lo Dirección General de
Supervisión, llevo o cobo o efecto de emitir los dictomenes del estodo
que guordo el cumplimienfo de obligociones o corgo de /os
concesionorios Teléfonos de México, S.A,B, de C,V, (TELMEX) y Teléfonos
del Noroeste, S.A. de C.V. (TELNOR), con respecfo de los solicifudes de
prórroga de vigencio de sus respecfivos títulos de concesión.

En ese senfido, los cifodos oficios guordon el corócter de informoción
RESERVADA de conformidod con lo esfoblecido por los ortículos ll0,
fracción Vl y I I I de lo LFTAIP, en reloción con el Lineamienfo Vigésimo
cuorto de los "Lineomienfos", así como lo estoblecido en el ortículo 104

de lo LGTAIP,

Lo cousolde closificoción otiende o que lo enfrego de dicho informoción
podrío cousor un perjuicio o los octividodes de verificoción del
cumplimiento de los leyes, reglomenfos y disposiciones odminisfrofivos
que le son oplicobles o TELMEX y TELNOR,

Dicho documenfoción no puede ser de corócter público y por lo tonfo,
tampoco puede reolizorse versión público, todo vez que esfó siendo
onolizodo con lo finolidad de verificor, supervisor y vigilor el cumplimienfo
de disposiciones legoles reglomentorios y adminisfrofivos en moterio de
telecomunicociones y rodiodifusión, lo que pudiero concluir en un
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dictomen de sonción, por lo que de enfregorlo, se estorío onte lo
posibilidod de ofector el inferés público generol ol no entregor
informoción correcfo y veroz poro con elgobernodo,

Asimismo. lo cousol de closificoción o que se olude, tiene por objefo
proteger lo informoción que en lo ocfuolidod es porte de un onolisis y osí
evifor que su publicidod ofecfe el confenido del posible dicfomen de
sonción.

Lo onferior se ofirmo porque delcontenido de los oficios F|/225/UC/DG-
suv/4430/20tó, F\/225/UC/DG-SUV/443\ /20tó, F./225/UC/DG-
suv/5232/20t6. F|/225/UC/DO-SUV/5233/201ó, F|/225/UC/DG-
suv/5399/20tó. F\/225/UC/DG-SUV/55A/20|ó, F./225/UC/DG-
suv/5505/nt6, F|/225/UC/DG-SUV/5&9/20|ó, F|/225/UC/DG-
SUV/5ó|3/ntó, F\/225/UC/DG-SUV/5ó78/201ó e F|/225/UC/DG-
SUV/5ó79/201ó se desprenden indicios respecto o los conducfos que se
estón supervisondo en contro de Telmex y Telnor.

Asimismo, lo entrego de dicho informoción fombién podrío cousor un
serio perjuicio o los ocfividodes de verificoción del cumplimienfo de los
leyes, reglomenfos, y disposiciones odminisfrofivos, yo que de dorse o
conocer dicho informoción, el denunciodo podr'n realizar ocfos
tendientes o enforpecer los focultodes de supervisión y verificoción, por
mofivo de lo denuncio, osí mismo de ser elcoso de un dicfomen podrío
eldenunciodo ofecfor de monero deliberodo eloctuor de lo ouforidod.

Aunodo o lo onferior, con lo enfrego de lo informoción solicifodo, se
estoría vulnerondo elderecho fundomentol a lo presunción de inocencio
como reglo de froto, lo cuolimolico recibir lo consideroción y eltrofo de

éslps, obligoción que debe obseruor cuolquier ogente delEstodo, ontes
de empezor un proceso o fuero de éste; en el coso porticulor se esfarío
dotondo ol solicifonte, de elementos poro emitir juicios de volor que
ofecton o los concesionorios de que se trofon y vulneron dicho derecho;
concotenodo lo ontes expuesfo con lo principol mofivoción hecho por
ésto, en el senfido de que podrío ofector susfonciolmente lo supervisión,
verificoción y deferminoción que el lnstitufo emifo, el hecho de permitir
que ogenfes exfroños olosunfo conozcon lo informoción contenido en lo
constoncio referido, no sólo cousorío uno violoción o lo presunción de
inocencio en los términos yo expuesfos, sino que podr'n infligir en el
resultodo que ol respecto emifo lo ouforidod responsoble, yo que
otendiendo o los principios bojo los cuoles se debe regir lo octuoción de
lo outoridod, enfre otros, el deber de diligencia, imporciolidod y
objeflvidod, podr'nn verse ofectodos yo que como es sobido los
opiniones que los medios de comunicoción y en generolde lo sociedod,
pueden ofector de tolmodo que lleguen o desvirtuor lo concepción reol
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y generor ideos subjetivos en lo ouforidod responsoble de resolver lo
concerniente o dicho proceso de verificoción e inspección que por su
relevoncio público se encuentran expuesfos o juicios de volor que no
siempre son objetivos,

Forlolecen lo onferior, lo tesis con números de registro 2006505 y 200ó092,
ontes citodos.

Uno odecuodo closificoción de la informoción público, debe fomor en
cuento y distinguir, en el confexfo generol de un documenfo, cuól es lo
específico y preciso, cuyo divulgoción puede generor un doño
desproporcionodo o innecesorio o volores jurídicomenfe protegidos, lo
cuoldebe evitorse en lo medido de lo posible.

Por lo fonto, deberó confirmorse que lo documentoción referido tiene
reloción directo con lo decisión finol que se odopforó por porte de los
servidores públicos involucrodos y que si difusión pudiese limifor los
medidos finales que serón odoptados con dicho proceso.

Por lo onferior es procedente someter lo reservo de lo informoción ontes
señolodo por un periodo de 2 (dos) oños, en términos del lineomiento
frigésimo cuorto de "Los Lineomientos", o efecto de continuor con los
ocfividodes de superuisión hosfo su conclusión, y se esfimo que el periodo
señolodo es suficiente poro lo reservo de lo informoción, yo que se
considero que en ese plozo se puedo contor con un dictomen, respecto
de lo informoción solicitoda.

Con bose en todo lo ontes fundodo y mofivodo, se somefe o ese H,

Comifé, lo reseruo de lo documentoción referido, y, con fundomento en
lo dispuesto por el orlículo ó5. frocción ll de lo "LFTAIP", solicito, emifo lo
resol u ci ón corre sp ond i e nfe,

... " (sic)

Con reloción q los versiones públicos señolodos por lo Unidod de Cumplimiento, el
ortÍculo '137, segundo pórrofo de lo LFTAIP en reloción con el ortÍculo 134, segundo
pórrofo de lo LGTAIP señolon que lo eloboroción de éstos, cuyo modqlidod de
reproducción o envío tengo un costo, procederó uno vez que se ocredite el pqgo
respectlvo, de esto monero, o port¡r de que se reolice el pogo Y
consecuentemente, seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificoción poro su entrego, se contoró con un plozo de l0 dÍos
hóbiles o efecto de que se genere lo versión público correspondiente; lo onterior,
con fundomento en el lineomiento Trigésimo segundo de los Lrneomientos que
estoblecen los procedimientos internos de otención o solicitudes de occeso o lo
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información público, por ello, cobe ocloror que los versiones en cito no son moterio
de lo presente ocfuoclón.

En este sentido, o portir de lo solicitud de closificoción requerido por lo Unidod de
referencio, este Comité:

. Confirmo lo reservo de los octos de verlficoción IFT/UC/DGV/33512o16,
r Fyuc/DGv I 336 I 201 6, r FTIUC/DGV I 389 I 201 6, IFI/UC/DGV I 390 I 201 6,
I FTIUC/DGV I 396 I 201 6, I FTIUC/DGV I 397 I 201 6, I FTIUC/DGV I 398 I 201 6,

|FT/UC/DGV 139912016, |FT/UC/DGV 14@12016, rFT/UC/DGV 1401 12016,
I FTIUC/DGV I 402 I 201 6, I FTIUC/DGV I 403 I 201 6, I FIIUC/DGV I 4U I 201 6,
r FTIUC/DGV I 405 I 201 6, r FTIUC/DGV I 427 I 201 6, rFT/UC/DGV I 43U n1 6,
I FIIUC/DGV I 437 I 201 6, I FTIUC/DGV I 438 I 201 6, lFT I UC I DGV I 439 I 201 6,

|FT/UC/DGV I 440 I 201 6, r FTIUC/DGV I 47 I 201 6, r F[/UC/D GV I 47 1 I n1 6,

\FI|UC|DGV|T1Tl2]ló e IFT/UClDGVl768l2O16 por un periodo de 5
oños, todo vez, que se troto de documentos que formon porte de
procedimientos de verificoción, supervisión y vigiloncio del
cumplimiento de los leyes, reglomentos y disposiciones odministrotivos
en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, los cuoles
concluyen con un dictomen que, en su coso. pudiero dor inicio ol
procedimiento odministrotivo de imposición de sonciones, En virtud de
ello, dicho closificoción encuodro en el supuesto jurídico estoblecido
en el orticulo I 

.l0, 
frocción Vl de lo LFTAIP; I 

.l3, frocción Vl de lo LGTAIP;

en reloción con los numeroles Primero, Cuorto, Quinto, Octovo y
Vigésimo cuorto de los Lineomientos generoles en moterio de
closificoción y desclosificoción de lo informoción, osí como poro lo
eloboroción de versiones públicos (Lineomientos).

Es importonte señolor que de ocuerdo con lo estoblecido por el numerol Vigésimo
cuorto de los Lineomientos, y derivodo de los orgumentos expuestos por lo Unidod
de Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

(D Que en términos de lo estoblecido en el ortículo 43 del Estotuto
Orgónico del lFT, lo Unidod de Cumplimiento o trovés de su Dirección
Generol de Verificoción tiene como otribución verificor que los

concesionorios, outorizodos y demós sujetos regulodos cumplon con
los disposiciones legoles, reglomentorios y odministrotivos en moterio
de telecomunicociones y rodiodifusión que les resulten oplicobles, osÍ
como los previstos en los títulos correspondientes,
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(i) Que de ocuerdo o lo focultqd ontes señolodo, se determinó que lo
informoción contenido en los octos de verificoción en cuestión, formo
porte de procedimientos de verificoción del cumplimiento de los
tÍtulos de concesión, los leyes, reglomentos y disposlciones
odministrotivos en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, y

(iii) aue derivodo de dichos procedimientos de verificoción pudiero
resultor el inicio de un procedimiento soncionotorio.

De esto monero, lo entrego de lo informoción en este momento procesol podrío
troer consigo uno molo lecturo con respecto o lo "inocencio" o, en su coso,
respecto o lo "conducto ontijurídico" del regulodo en otención o que oún no se
determino en definitivo el estodo del cumplimiento o los obligociones estoblecidos
en su tÍtulo, resolución, decreto, legisloción o cuolquier disposición odministrotivo
oplicoble,

En tol tenor resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrío ocosionor,
de monero enunciotivo mós no limitotivo, lo siguiente:

(D Que el concesionorio reolice octos tendientes o
entorpecer o retordor los octividodes de verificoción
llevodos o cobo por lo Unidod de Cumplimiento;

(iD Que se generen opiniones y colificociones distintos o los
que en su momento emito lq outoridod competente;

(iil) aue se limiten los medidos finoles que serón odoptodos
con dicho proceso;

Que, en coso de que el concesionorio fuero sujeto de
sonción, éste tendrío los elementos poro intentor evodir
dicho sonción, y

Que de ser periinente, se cousorÍo un doño en lo
reputoción del concesionorio, todo vez que no se ho
resuelto en definitivo.

Es importonte consideror que dentro de los principios del debido proceso legol y
ocusotorio, se resguordo en formo implícito el diverso principio de presunción de
inocencio, el cuol consiste, en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo
licitud de su conducto cuondo se le imputo lo comisión de un delito, en tonto que

(v)

(v)
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el ocusodo no tiene lo corgo de probor su inocencio, En este sentido, en lo
dimensión procesol de lo presunción de inocencio es posible identificor tres
vertientes:

L Como reglo de troto procesol,
2, Como reglo probotorio.
3, Como estóndor probotorio o reglo de juicio,

Lo onterior, de conformidod con los monifestociones vertidos por lo Unidod de
Cumplimiento,

A moyor obundomiento se cito lo tesis oislodo siguiente:

"PRESUNCIÓru OE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO
ACORDE CON É1", señolo lo siguiente:

"Epoco: Décimo Époco
Regisfro: 2Nó505
lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federqción
Libro ó, Moyo de 2014. Tomo lll
M ote rio(s) : Constihtcionol. Administrotiv o
Tesis: (lllRegión) 4o,37 A (10o.)
Pógino: 209ó

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, AI SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRANVO SANCIONADOR, L45 SAIAS DEL IRIBUNAL FEDERAL DE JUSNCA
FISCAL Y ADMINISTRANVA DEBEN UTILIZN? UN METODO DE VALORACIÓN
PROBATORIO ACORDE CON EL,

De lo tesis P. XXXV/2@2 del Pleno de lo Supremo Corle de Juslicio de lo Noción,
publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Noveno Epoco,
Tomo XVl, ogosto de 2N2. pógino 14, de rubro: 'PRES|.INC|ÓN DE |NOCENCIA. EL

PRINCIPIO RELATIVO SE CONI/ENE DE MANERA III¡PIíCTN EN ¿A CONSTITUCIÓN
FEDERAL,', se odvie¡le que los orlículos 14, pórrofo segundo, ló, pórrofo primero, 19,

pórrofo primero. 21, pórrofo primero y 102. oportodo A" pórofo segundo, de la
Constifución Político de los Estodos Unidos Mexiconos. en su brto onterior o lo
reformo publlcodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el lB de junio de 2N8,
consogron los principios del debido proceso legol y ocusotorio, los cuoles
resguordon en formo impl'rcifo el diverso principio de presunción de inocencio, que
consiste en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo licitud de su conducto
cuondo se le imputo lo comisión de un delito. en tonto que el ocusodo no tiene lo
corgo de probor su inocencio. Si se porte de eso premiso, lo presunción de inocencio
es un derecho que surge poro disciplinor distintos ospectos del proceso penol,
empero. debe troslodorse ol ómbifo odministrotivo soncionodor, en tonfo ombos son
monifestociones de lo potestod punitivo del Estodo. De tol suerie que dicho principio
es un derecho que podr'a colificorse de "poliédrico", en el sentido de que tiene
múltiples monifestociones o verlientes cuyo confenido se encuentro osociodo con
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derechos encominodos o disciplinor distintos ospecfos del proceso penol y
odministrotivo soncionodor. Así, en lo dimensión procesol de lo presunción de
inocencio pueden identificorse ol menos tres vertienles: I. Como reglo de troto
procesol: 2. Como reglo probotorio; y, 3. Como estóndor probotorio o reglo de juicio,
lo que significo que el procedim¡ento odminisfrotivo soncionodor se define como
disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el objetivo de obtener uno
resolución soncionotorio de uno conducto ontijurídico que genero que se otribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo porte que ocuso. De eso formo, lo sonción odministrolivo
cumple en lo ley y en lo próctico distintos fines preventivos o represivos, correctivos
o disciplinorios o de costigo. Así. el procedimiento odministrotivo soncionodor derivo
de lo competencio de los outoridodes odm¡n¡strativos paro imponer sonciones q los
occiones y omisiones ontijurídicos desplegodos por el sujefo infroctor, de modo que,
lo peno odministrotivo es uno función juríCico que tiene lugor como reocción frente
o lo ontijurídico, frente o lo lesión del derecho odminislrofivo, por ello es doble ofirmor
que lo sonción odministrotivo guordo uno similitud fundomentol con lo penol, todo
vez que, como poie de lo potestad punitivo del Estodo, ombos lienen lugor como
reocción frente o lo ontijuríCico, yo que en uno y otro supuestos lo conducto humono
es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno, lo cuol se oplico
dependiendo de lo nofurolezo del coso tonto por el tribunol, como por lo outoridod
odministrativo. De tol suerle que, dodos los similitudes del procedimiento penol y del
odministrotivo soncionodor, es que los principios que rigen ol primero, como el de
presunción de inocencio, tombién oplicon ol segundo. En esostérminos, los Solos del
Tribunol Federol de Justicio Fiscoly Administrotivo deben utilizor un método olvoloror
los elementos de convicción que obron en outos, poro verifrcor que por sus
corocterísticos reúnen los condiciones poro considerorlos uno pruebo de corgo
vólido, odemós de que orrojen indicios suficienles poro desvonecer lo presunción
de inocencio, osí como cerciororse de que estén desvirluodos /os hipótesis de
inocencio y, ol mismo liempo, descortor lo existencio de controindicios que den
lugor o uno dudo rozonoble sobre lo que se otribuye ol infroclor sustentodo por lo
poie ocusodoro.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENIRO AUXILIAR DE LA TERCERA
REGIÓN, CON RES/DENCIA EN GUADALAJARA JALISCO,

Amporodiecto 37/2014(cuoderno ouxilior 790/2013) delíndice delSegundoTribunol
Colegiodo en Moterio Adminisfrotivo del Tercer Ckcuita con opoyo del Cuorto
Tribunol Colegiodo de Circuito del Cenfio Auxilior de lo Tercero Región, con
residenc¡o en Guodolojoro, Jolisco, Del Toro y Asociodos, S.C. I 9 de febrero de 2014.
Unonimidod de votos. Ponente: Jorge Humberlo BenÍtez Pimiento. Secretorio: Abel
Ascencio López,"

Por otro porte, respecto o los octos que mós odelonte se detollon, lo Unidod de
Cumplimiento, externó lo siguiente:

"Respecfo al octo IFT/DF/DGV/989/2015, es de importoncio hocer
notor, que con fecho ló de morzo de 201ó, fue notificodo ol
Concesionorio lo conclus¡ón del procedimiento de verificación,
dodo que lo Dirección Generol de Sonciones, de esto Unidod, no
encontró elementos suf¡cientes poro inicior un proced¡miento de
imposición de sonciones, por lo que es un osunfo conclu¡do.
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Con reloción ol ocfo IFT/DF/DGV/009/201ó, es necesorio informar,
que con fecho 02 de moyo de 201ó, fue nofificodo ol
Concesionorio lo conclusión del procedimiento de verificoción,
dodo que lo Dirección Generol de Sonciones, de esto Unidod, no
encontró elementos suficiente poro inicior un procedimiento de
imposición de sonciones, por lo que es un osunto concluido.

Por cuanto hoce o /os ocfqs' IFT/DF/DGV/129ó/2015,
IFT/DF/DGV/019/201ó, e IFT/UC/DGV/ll2/201ó, es menester
señolor, que con fecho 13 de moyo de 201ó, se /es notificó o los
Concesionorios lo conclusión de los respectivos procedimientos de
verificoción, dodo que lo Dirección Generolde Sonciones, de esto
Unidod, no enconfró elemenfos suficientes poro iniciqr un
procedimiento de imposición de sonciones, por lo que son osunfos
concluidos,

Respecto o los octos IFT/DF/DGV/005/201ó, e IFT/DF/DGV/006/201ó
es de importoncio hqcer notor, que con fecho ló de moyo de
201ó, se /es nofificó o los Concesionarios lo conclusión de los
respectivos procedimientos de verificoción, dodo que lo Dirección
Generol de Sonciones, de esto Unidod, no encontró elementos
suficientes poro inicior un procedimienfo de imposición de
sonciones, por lo que son osuntos concluidos,

En lo relotivo ol qcfo IFT/UC/DGV/102/201ó, se indico, que con
fecho 19 de moyo de 201ó, fue notificodo ol Concesionorio lo
conclusión del procedimiento de verificoción, dodo que lo
Dirección Generol de Sonciones, de esta Unidad, no enconfró
elemenfos suficientes paro inicior un procedimienfo de imposición
de sonciones, por lo que es un osunto concluido,

Con reloción o los acfos IFT/DF/DGV/030/201ó, e
IFT/UC/DCV/099/201ó, es necesorio informar, que con fecho 2ó de
mayo de 2016, se /es nofificó o los Concesionorios lo conclusión de
los respecfivos procedimientos de verificoción, dodo que lo
Dirección Generol de Sonciones, de esfo Unidod, no enconfró
elementos suficientes para inicior un procedimiento de imposición
de sonciones, por lo que son osuntos concluidos.

Por cuonto hoce ol ocfo IFT/DF/DGV/0!B/201ó, es menester
señolar, que con fecho 3l de moyo de 201ó, se /e nofificó ol



ACTA DE LA TERCERA

SESIÓN EXIRAORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

§we
INSTITUÍO Tf DERAL DE
TETECOMUN¡CACIONTS

Concesionorio lo conclusión del respectivo procedimiento de
verificoción, dodo que lo Dirección Generolde Sonciones, de esfo
Unidod, no encontró elementos suficienfes poro inicior un
procedimiento de imposición de sonciones, por lo que es un osunto
concluido,

Respecfo ol octo IFT/UC/DGV/180/201ó, es de importonclo hocer
noto, que con fecho 17 de ogosto de 201ó, se le notificó ol
Concesionorio lo conclusión del procedimiento de verificoción,
dodo que lo Dirección Generol de Sonciones, de esto Unidod, no
encontró elementos suficienfes pora inicior un procedimienfo de
imposición de sonciones, por lo que es un osunto concluido,

En lo relofivo ol octo IFT/UC/DGV/179/201ó, se indico, que con
fecho l5 de septiembre de 201ó, fue notificodo ol Concesionorio
lo conclusión del procedimienfo de verificqción, dodo que lo
Dirección General de Sonciones, de esto Unidod, no encontró
elementos suficientes poro inicior un procedimiento de imposición
de sonciones, por lo que es un osunfo concluido,

Con reloción olocto IFT/UC/DGV/237/201ó, es necesorio informor,
que con fecho 23 de septiembre de 201ó, se /e notificó ol
Concesionorio lo conclusión del procedimiento de verificoción,
dodo que lo Dirección Generol de Sonciones, de esfo Unidod, no
encontró elementos suficientes poro inicior un procedimiento de
imposición de sonciones, por lo que es un osunto concluido.

Asimismo, elocto IFT/UC/DGV/395/201ó, se informo que medionte
oficio IFT/225/UC/DG-VER/2ó08/201ó, el l2 de octubre de 201ó, fue
notificodo ol Concesionorio la conclusión del procedimiento de
úerificoción respectivo. "

Al respecto, se señolo que los circunstoncios de modo y tiempo hon sido
modificodos de ocuerdo o lo siguiente:

(D En un primer momento los octos de referencio tuvieron el corócter
de reservodos en términos del ortículo I 

.l0, 
frocción Vl de lo LFTAIP

en reloción con el ortÍculo I 
.l3, 

frocción Vl de lo LGTAIP,

(iD De conformidod con lo expuesto por lo Unidod en cito, medionte
oficio lFIl225lucl0211l2O17, los cousoles de reservo que dieron
origen o su closificoción, se extinguieron,

3óde 133
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(iii) No obstonte ello, en virtud de lo monifestodo por lo Unidod,
medionte el oficio señolodo en el numerol onterior, del contenido
de dichos octos de verificoción se desprende informoción de
corócter confidenciol con fundomento en el ortículo I 

.l3, 
frocción

I de lo LFTAIP, documentos que son susceptibles de entregorse en
versión público.

(iv) En este tenor, los ortículos 
.l37, 

segundo pórrofo de lo LFTAIP y 134,
segundo pórrofo de lo LGTAIP señolon que lo eloboroción de éstos,
cuyo modolidod de reproducción o envío tengo un costo,
procederó uno vez que se ocredite el pogo respectivo, de esto
monero, o portir de que se reolice el pogo y consecuentemente,
seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificoción poro su entrego, se contoró con un
plozo de l0 dios hóbiles o efecto de que se genere lo versión
público correspondiente, con fundomento en el lineomiento
Trigésimo segundo de los Lineomientos que estoblecen los
procedimientos internos de otención o solicitudes de occeso o lo
informoción público, por ello, cobe ocloror que los versiones en
cito no son moterio de Io presente octuoción.

.Constoncio de hechos IFT/UC/DGV/270I201ó:

. Con reloción ol número de expediente 25.25.21..|-4.l .0002..ló, es
importonte señolor que no poso desopercibido poro este
Órgono Colegiodo que se encuentro duplicodo lo
nomencloturo de lo serie; en este sentido, en términos de lo
resuelto por el Comité en su Segundo Sesión Ordinorio
celebrodo el 19 de enero del oño en curso en el Índice de
expedientes reservodos, se modifico dicho número poro quedor
como sigue: 25.21 .1 -41.0002. I ó.

. Bojo estq tesituro, se confirmo lo closiflcoción de lo constoncio
de hechos IFT/UC/DGV|27O|2O16 como reservodo por un
periodo de 2 oños, todo vez que, formo porte integrol del
expediente 25,21..l-4.l.0002,.ló obierto con motivo del ejercicio
de focultodes de supervisión derivodo de lo denuncio
interpuesto el 8 de qbril de 201ó, en contro de Telmex, el cuol
concluye con un dictomen que, en su coso, puede dor inicio ol
procedimiento odministrotivo de imposición de sonciones. Lo
onterior, en términos de lo dispuesto en el ortículo I 

.l0, 
frocción

---
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Vl de lo LFTAIP; I 
.l3, 

frocción Vl de lo LGTAIP; en reloción con los
numeroles Primero, Cuorto, Quinto, Octovo y Vigésimo cuorto
de los Lineomientos,

Es importonte señolor que de conformidod con lo estoblecido por el numerol
Vigésimo cuorto de los Lineomientos, y derivodo de los orgumentos expuestos por
lo Unidod de Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

(D El proceso de verificoción del cumplimiento de los leyes inició el 8 de
obril de 2016, ol comenzq( e integrorse el expediente obierto con
motivo de lo denuncio.

(ii) Dicho proceso de verificoción, se estó llevondo o cobo, con lo finolidod
de verificor, supervisor y vigilor el cumplimiento de disposiciones legoles,
reglomentorios y odministroiivos en moterio de telecomunicociones y
rodiodifusión, que pudiero concluir con el inicio de un procedimiento
de imposición de sonciones (dictomen de sonción), situoción que en lo
especie, no ho ocurrido,

(lii) Lo cousol de closificoción o que se olude, tiene por objeto proteger lo
informoción que en lo octuolidod es porie de un onólisis y osí evitor que
su publicidod ofecte el contenido del posible dictomen de sonción. Lo

onterior se ofirmo porque del contenido de lo Constoncio de Hechos
IFT/UC/DGV /27O12O1ó se desprenden indicios de pruebo respecto o lo
conducto que se estó supervisondo en contro de Telmex,

(iv) Asimismo, lo entrego de dicho informoción tombién podrío cousor un
serio perjuicio o los octividodes de verificoción del cumplimiento de los
leyes, reglomentos y disposiciones odministrotivos, yo que de dorse o
conocer dicho informoción, el denunciodo podrÍo reolizor octos
tendientes o entorpecer los focultodes de supervisión y verificoción, por
motivo de lo denuncio, De iguol monero. en coso de emitirse un
dictomen, podrío el denunciodo ofector de monero deliberodo el
octuor de lo outoridod.

. Confirmo lo closificoclón de los oficlos \FT|22S|UCIDG-SUV/M3O|2O16
e lFT|22S|UCIDG-SUV lM31ln16 de fecho 21 de septiembre de 2016,
osÍ como los oficios lFT|22S|UCIDG-SUV/523212O16 e lFTl22SlUClDG-
SUV/5233/201ó de fecho 7 de octubre de 2016 Y el oficio
\FT|22S|UCIDG-SUV/539912O16 de fecho 20 de octubre de 201ó. los

of i c i os IFT I 225 I UCIDG-SUV/ 5W I 2O1 6 e IFT I 225lU C/DG-SUV/5505/20 I ó
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de fecho 25 de octubre de 2016, los oficios lFTl22SlUClDG-
SUV/5ó09/201ó e \FT|22S|UCIDG-SW/ú1312O16 de fecho 03 de
n oviem bre de 20 I ó, osi como los of icio s IFT I 225 IUCIDG-SUV I #7 I l2O1 6
e lFT|22S|UCIDG-SUV lú7912016 ombos de fecho I 0 de noviembre de
201ó como reservodo por un periodo de 2 oños, Lo onterior, de
conformidod con lo dispuesto en el ortÍculo I.I0, frocción Vl de lo
LFTAIP; I 

.l3, frocción Vl de lo LGTAIP; en reloción y los numeroles
Primero, Cuorto, Quinto, Octovo y Vigésimo cuorto de los
Lineomientos,

Es imporl'onte mencionor que de conformidod con lo señqlodo por el numerol
Vigésimo cuorto de los Lineomientos, y derivodo de los orgumentos vertidos por lo
Unidod de Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

(D Que en términos de lo estoblecido en el ortículo 42 del Estotuto
Orgónico del lFT, lo Unidod de Cumplimiento o.trovés de su Dirección
Generol de Supervisión tiene como funciones, entre otros, supervisor el
cumplimiento de lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión,
los disposiciones que deriven de ello, osí como de los condiciones y
obligociones estoblecidos en los concesiones, outorizociones y demós
disposiciones oplicobles; supervisor que los concesionorios y demós
sujetos regulodos, cumplon con los obligociones y condiciones relotivos
o lo presentoción de informoción documentol, estoblecidos en los
titulos de concesión, outorizociones y demós disposiciones legoles,
reglomentorios y odministrotivos oplicobles.

(¡D Que de ocuerdo o los otribuciones ontes mencionodos, se determinó
que lo informoción contenido en los oficios en cito, formo porte de los
occiones de supervisión que lo Unidod de referencio llevo o cobo o
efecto de emitir los dictómenes delestodo que guordo elcumplimiento
de los obligociones o corgo de los concesionorios Telmex y Teléfonos
del Noroeste, S,A, de C.V., con respecto de los solicitudes de prórrogo
de vigencio de sus respectivos títulos de concesión y,

(i[ aue dichos octividodes de supervisión concluyen con un dictomen
que, en su coso, pudiero dor inicio o un procedimiento odministrotivo
de imposición de sonciones,

De esto monero, lo entrego de lo informoción en este momento procesol, podrío
troer consigo uno molo lecturo con respecto o lo "inocencio" o, en su coso,
respecto o lo "conducto ontijurÍdico" del regulodo en otención o que oún no se



determino en definitivo el estodo del cumplimiento o los obligociones estoblecidos
en su título,

En tol tenor resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrÍo ocosionor,
de monero enunciotivo mós no limitotivo, lo siguiente:

(D Que los concesionorios reolicen octos tendientes o
enforpecer o retordor los octividodes de supervisión
llevodos o cobo por lo Unidod de Cumplimiento;

(iD Que se generen opiniones y colificociones distintos o los
que en su momento emito lo outoridod competente;

Que se limiten los medidos finoles que serón odoptodos
con dichos octividodes;

Que, en coso de que los concesionorios fueron sujetos de
sonción. éstos tendrÍon los elementos poro intentor evodir
dicho sonción, y

Que de ser pertinente, se cousorÍo un doño en lo
reputoción de los concesionorios, todo vez que no se ho
resuelto en definitivo.

Es importonte consideror que dentro de los principios del debido proceso legol y
ocusotorio, se resguordo en formo implícito el diverso principio de presunción de
inocencio, el cuol consiste, en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo
licitud de su conducto cuondo se le imputo lo comisión de un delito, en tonto que
el ocusodo no tiene lo corgo de probor su inocencio, En este sentido, en lo
dimensión procesol de lo presunción de inocencio es posible identificor tres
vertientes:

l. Como reglo de troto procesol,
2, Como reglo probotorio,
3. Como estóndor probotorio o reglo de juicio.

Lo onterior, de conformidod con los monifestociones vertidos por lo Unidod de
Cumplimiento,

Sirve de opoyo o lo onterior lo tesis oislodo denominodo "PRESUNCIÓN DE

INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
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SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA
DEBEN UTILIZAR uru H¡Érooo DE VALoRACIÓNI pnogAToRlo ACORDE CON ÉI",
mismo que se encuentro tronscrito en los pórrofos que onteceden,

Lo onterior, con fundomento en el ortículo ó5, frocción ll de lo LFTAIP,

Con reloción o lo monifestoción de lo Unidod referente o: -',.. ofendiendo o que se
desconoce cuoles son los fines específicos que persigue el solicitante
considerondo que lo ley de lo moterio no exige como requisito fundomentor su
solicitud-,,,. " es de relevoncio poro este Comité señolor que los poriiculores en el
ejercicio del derecho humono de occeso o lo informoción consogrodo en el
ortículo óo. de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, no deben
ocreditor interés olguno o justificor lo utilizoción de lo informoción que requieron
medionte el procedimiento de occeso o lo informoción, por lo que no es menester
de lo outoridod el conocer los fines que persigue el solicitonte; lo onterior, de
conformidod con el ortÍculo'ló de lq LGTAIP.

. 09l2100l3ll7

Con fecho l9 de enero de 20.I7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionql de
Tronsporencio, lo siguiente:

" Archivo Anexo " 09 I 21 0001 3 I I 7.docx

A lo fecho de lo presenfe, solicifo cuolquier oficio, ocuerdo, octo,
resolución o cuolquier fipo de documento o ocfo odminisfrotivo emitido
por olgún servidor público de cuolquier óreo del lnstituto Federol de
Telecomunicociones que conste dentro del expediente de evoluoción
del impocto de los medidos de preponderoncia impuestos ol Agente
Económico Preponderonte en el sector de los telecomunicociones de
conformidod con /os medidos: Sepfuogésimo del Anexo l,
Quincuogésimo Sépfima del Anexo 2 y Vigésimo Cuorto del Anexo 3 de
lo solución de preponderoncio contenido en el ocuerdo
P/\FT/EXT/0ó0314/7ó y expedido por ese lnstifufo con fecho ó de mozo de
2014, incluido de monero ejemplificotivo y no limifotivo eloficio de inicio,
cuolquier oficio notificodo ol Agenfe Económico Preponderonte y lo
resolución a dicho expediente. " (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de Político
Regulotorio.

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cito, medionte oficio lFT1221/UPR|O52|2O17
de fecho 24 de enero del oño en curso, externó lo siguiente:
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Alrespecto hogo de conocimienfo lo siguienfe:

Duronte lo lX Sesión Ordinorio del Pleno del lnstifufo Federol de
Telecomunicociones celebrodo el 0ó de obril de 201ó, se oprobó el
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Et INICIO DE IA CONSULTA PÚBLICA,
EN RELACIÓN CON LA EFECTIVIDAD EN TERMINOS DE COMPETENCIA DE
LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONOMICO PREPONDERANTE EN EL

SECIOR DE LAS TELECOMUNICACIONES" mismo que se encuenfro
relocionodo con lo evoluoción de los medidos impuestos ol ogente
económico preponderonte en el secfor de los telecomunicociones,
Dicho informoción fiene el corócter de público y puede ser consultodo
en lo pógino de infernef del lnstifufo Federol de Telecomunicociones
medionfe lo siguiente ligo elecfrónico:

§pü

Asimismo, le hogo mención que lo Unidod de Político Reguloforio,
medionte oficios IFT/221/UPR/232/201ó, IFT/221/UPR/233/2016,
IFT/221 /UPR/234/201ó y IFT/221 /UPR/235/201ó, todos de fecho 04 de moyo
de 201ó, requirió olAgente Económico Preponderonfe en elsector de los
telecomunicociones (en lo sucesivo AEP), diverso informoción con lo
finolidod de ollegorse de elementos de onólisis en reloción con lo
efectividod de los medidos en términos de compefencia que le fueron
impuesfos y osí estor en posibilidad de reolizor el onólisis sobre efectividod
de los medidos y los deferminociones sobre los posibles modificociones,
supresiones o odiciones de medidos osimétricos; fodo ello, en el morco
de lo evoluoción de los medidos impuestos ol AEP. En odición o lo
onferior, lo Unidod de Político Reguloforio, signó los oficios
tFT/22t /UpR/304/20t ó, tFT/22t /UPR/305/20t ó, tFT/221 /UPR/30ó/20t ó y
IFT/221/UPR/307/2016, todos de fecho 25 de moyo del20ló, los cuales de
iguolformo estón relocionados con lo evoluoción bienol.

En esfe senfido, y con fundomento en lo dispuesfo en los ortículos 100,

lll, lló y 129 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público (LGTAIP), I l3 frocción l, I lB y 130 cuorto pórrofo de
lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo informoción Público
(LFTAIP), osi como los lineomientos Trigésimo ocfovo y Quincuogésimo
sexto de los Lineomienfos Generoles en Moferio de Closificoción y
Desclasificoción de lo informoción, osí como poro eloboroción de
versiones públicos en lo sucesivo informoción, osí como poro lo
eloboroción de versiones públicos en lo suceslvo (Lineomientos
Generoles), se remite versión público de los oficios ontes mencionodos;
ello obedece, a que contienen dofos personoles que deben ser
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considerodos con corocter de informoción confidenciol, yo que hocen
identificobles o diversos personos, siendo con ello informoción privodo.
que de revelorse, ofecfoio su intimidod y esfor en posibilidod de ser
idenfificodos o idenfificobles.

De lo mismo monero y o efecto de dor cumplimienfo con lo estoblecido
en el ortículo 103, segundo pórrofo de lo LGTAIP y ll7 de lo LFTAIP, se
informo que los dofos personoles de los oficios que nos ocupan, son
confidencioles, y pora que los sujetos obligodos puedon otorgor occeso
o dicho informoción o un tercero distinfo o su tifulor, deberón contor cón
el consenfimiento de los porticulores tifulores de lo informoción, lo anferior
de conformidod con el orticulo 120 primer pórrafo de lo LGTAIP en
correloción con el Trigésimo octovo y Cuodrogésimo ocfovo segundo
porrofo de los Lineomienfos Generoles. Siendo el coso que esfo Unidod
Administrotivo no cuento con lo outorizoción delfitulor de lo informoción
en comenfo, poro lo difusión de lo informoción, y por ende ésfo cuenfo
con el corócter de confidencioly por ello ho sido tesfodo.

Sirve de opoyo lo onterior, lo siguiente fesis oislodo emitido por lo Supremo
Corte de Jusficia de lo Noción:

Lpoco: Dectmo Lpoco
Registro:2M233
lnstoncio: Primero Solo
fipo de fesis: Aislodo
Fuente: SemonorioJudiciql de lo Federoción y su Goceto
Libro V, Febrero de 2012, fomo I
M of e ri o(s) : C onstihL c ion al
Iesisr Io. Vll/201 2 (l 0a.)
Pógino: ó55

IIITONUECÓN CONFIDENCIAL, LíMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION
(LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
GUBERNAMENTAL).

Losfrocciones ly ll del segundo pórrofo del ortículo b. de lo Constitución Politico de
/os Esfodos Unidos Mexiconos, estoblecen que el derecho de occeso o lo
informoción puede l¡mitorse en viiud del inferés público y de lo vido privodo y los
dolos personoles. Dichos frocciones solo enuncion los fines constitucionolmenfe
volidos o legítimos poro estoblecer limitociones ol citodo derecho, sin emborgo,
ombos remiten o lo legisloción secundorio poro el desorrollo de /os supueslos
específicos que en procedon los excepciones que busquen proteger los bienes
constilucionoles enunciodos como límites ol derecho de occeso q lo informoción.
Así en cumplimiento ol mondoto constih-tcionol, lo Ley Federol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público Gubernomenfol esfoblece dos criterios bojo los
cuoles lo informoción podró closificorse y, con ello, limitor el occeso de los
porticulores o lo mismo : el de informoción confidenciol y el de informoción
reservodo. En lo que respeclo ol límite previsto en lo Constifución, referente o lo vido
privodo y los dotos personoles, el orliculo l8 de lo ley eslobleció como criterio de
closificoción el de informoción confidenciol, el cuol restinge el occeso o lo
informoción que contengo dotos personoles que requieron del consentimiento de
los individuos poro su ditusión, distribución o comerciolizoción. Lo onterior tombién
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tiene un sustento const¡fuc¡onol en lo dispuesto en el segundo pórrofo del ortículo ló
constifucionol, el cuol reconoce que elderecho o lo protecciÓn de dofos personoles
-osí como ol occeso. rectificoción y conceloción de los mismos- debe ser fulelodo
por lo reglo generol, solvo los casos excepcionoles que se prevean en lo legisloción
secundorio; osí como en lo frocción V. del oporfodo C, del qiículo 20 constitucionol.
que protege lo identidod y dotos personoles de los víctimos y ofendidos que seon
poie en procedimientos penoles.. Así pues, existe un derecho de occeso o lo
informoción público que rige como reglo generol, ounque limitodo, en formo
tombién genérico, por el derecho o lo protecciÓn de dotos personoles, Por lo
anterior, el occeso público- poro fodos los personos independientes del interés que
pudieron tener- o /os dolos personoles disfintos o los del propio solicitonle de
informoción solo procede en cierlos supuesios reconocidos expresamente por los
leyes respectivos, Adicionolmente, lo informociÓn confidenciol puede dor lugor o lo
closificoción de un documento en su totolidod o de cieios portes o posojes del
mismo. pues puede dorse el coso de un documento pÚblico que solo en uno secciÓn
contengo dotos confidencioles, Por último y conforme o lo dispuesto en el ortículo
2l de lo ley, lo restricción de occeso o lo informoción confidenciol no es obsolufo,
pues puede permitirse su difusión o comerciolizoción si se obfiene el consentimiento
expreso de lo persono o que hoga referencio lo informociÓn.

Amporo en revisión ló8/201 1. Comisión Mexicono de Defenso y Prolección de los
Derechos Humonos. A.C. y otro. 30 de noviembre de 201 L Cinco votos, Ponenfe:
Arturo Zoldivor Lelo de Lorreo, Secretorio: Jovier Miiongos y GonzÓlez.

Ahoro bien, de conform¡dod con lo estoblecido en lo dispuesfo por el
ortículo 133 de lo LGTAIP y l3ó de LFTAIP, esfo Un¡dad Adminisfrofivo, se
encuenfro imposibilifodo poro otender lo solicifud que nos ocupo baio lo
modolidod elegido por elporticulor, lo cuolcorresponde o "Enfrego por
internet en lo PNT", ello en rozón, de que lo informoción orribo señolodo
conf¡ene informoción conf¡denc¡ol, por ello, se hoce necesor¡o eloboror
vers¡ones públicos, mismos que se ponen o disposiciÓn de todos los
demós modolidades de entrego que permife el documenfo Y

estoblecidos en elortículo 124, frocción V de lo LGTAIP yl25 de lo LFTAIP,

como son copios slmp/es y ceft¡f¡codos o reproducción en med¡os
elecfrónicos, excepfo verbol o consulfo directo, poro que puedo estor en
opf¡tud de elegir lo que seo de su interés o lo que mÓs le convengo,

A lo onferior, sirue de opoyo el criterio 8/13 del enfonces lnsfifuto Federol
de Acceso o lo lnformoc¡ón y Protección de Dotos (lFAl), hoy lnsfituto
Nocionol de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Protección de
Dotos Personoles (INAD, el cuol esfoblece:

"Cuondo existo impedimento juslificodo de ofender lo modolidod de entrego
elegido por el solicitonte, procede ofrecer todos los demós opciones previstos en lo
Ley. De conformidod con lo dispuesto en los ottículos 42 y 44 de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformociÓn PÚblico Gubernomentol, y 54 de su

Reglomento, lo entrego de lo informoción debe hocerse, en lo medido de lo posible,
en lo formo solicitodo por el interesodo, solvo que existo un impedimento jusfificodo
poro otenderlo, en cuyo coso, deberón exponerse los rozones por los cuoles no es
posible utilizor el medio de reproducción solicitodo. En este sentido, lo entrego de
informoción en uno modolidod disfinto o lo elegido por el porticulor solo procede,
en coso de que se ocredite lo imposirbilidod de otenderlo. Lo onlerior, yo gue si bien,
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los sulefos obligodos deben privilegior, en todo momento, el derecho de occeso o
lo informoción, ello no implico que desvíen su objeto sustqnciol en lo otención y
lrómite de los solicifudes efecfuodos bojo lo futelo de dicho derecho. Así, cuondo
se justifique el impedimento. los sujelos obligodos deberón notificor ol porticulor lo
disposición de lo informoción en todos los modolidodes de entre que permito el
documento, toles como consulto directo, copios simples y ceiificodos, osí como la
reproducción en cuolquier otro medio e indicorle. en su coso, los costos de
reproducción y envío, para que puedo estor en optitud de elegk lo que seo de su
inlerés o lo que mós le convenga. En esios cosos. /os sujefos obligodos deberón
intentor reduci, en todo momento, /os cosl'os de enlrego de lo informoción y
gorontizor el debido equilibrio enfre el legífimo derecho de occeso o lo informoción
y los posibilidodes moterioles de oforgor occeso o los documentos,"

Visto lo gue nos onfecede y todo vez que los multicifodos oficios
octuol¡zon /os supuesfos esfoblec¡dos en los ortículos lló LGTAIP, l13
frocción l, LF\AIP y Trigésimo ocfovo de los Lineomienfos Generoles, se
sol¡cifo otentomenfe o usfed, someter o consideroción de los miembros
del Comifé el cuol pres¡de, lo oproboción de lo versión público de los
oficios que nos ocupon,

No se omite menc¡onor que de conform¡dod con lo dispuesfo por el
Criterio 5/13 del enfonces lFAl hoy lNAl, no procede lo modolidod de
consulto direcfo de los mulficitodos escrifos, en virtud de que lo
documentoc¡ón que conf¡ene lo informoción solicitodo, como yo se
menc¡onó con onferior¡dod, conf¡ene secciones closificodos como
confidencioles.

En ese orden de ideos, se pone o disposición del solicitanfe en d¡sco
compocto, lo versión pÚblico de los oficios onter¡ormente mencionodos,
rnismos que consfan de 43 fojos útiles, en los que se contienen I fojos
fesfodos por trotorse de informoción personol, lo cuol, uno vez gue se
ocredite el pogo de derechos correspondienfe, de conformidod con lo
dispuestoen losortículos lll, l34y l4l de lo LGTAIP, 108,137 y 145 de lo
LFTAIP, se someferó ol Comifé de Tronsporencio poro su oproboción y, en
su coso, entrego olsolicitonte,

Ahoro bien, en otro orden de ideos y todo vez que lo SAI que nos ocupo,
verso sobre documentos gue se hubieren generodo por cuolquier seruidor
público del lnstituto Federol de Telecomunicociones (lnsfituto) en reloción
del expedienfe de evoluoc¡ón de impocto de los medidos osimétricos, se
informo que los documentos que se hon generodo con posferioridod o
los oficios ontes mencionodos, guordon el corócfer de informoción
reservodo, ello en términos de lo dispuesfo en los ortículos 104 y ll3
frocción Xl de lo LGTAIP y; l¡neom¡ento Trigésimo de los Lineomientos
Generoles.
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Lo reservo de lo informoción, obedece o que dicho documenfoción es
porte infegronfe del procedimienfo odminisfrofiuo seguido en formo de
juicio denominodo "PR)CED\M\ENTO DE REVIS1ÓN BTENAL EN TERMINOS

DE COMPETENCIA DE AS MEDIDAS AUE FUERON IMPUESTAS A QU/ENES

FUERON DECIARADOS /NTEGRANIES DEL AGENTE ECONÓMICO
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES' en el que los
portes que infervienen en el mismo son: l) el lnstifuto Federol de
Telecomunicociones y 2) el Agenfe Económico Preponderonte;
procedimiento odministrotivo seguido en formo de iuicio que encuentro
fundomento legol en lo estoblecido en los medidos Sepfuogésimo del
Anexo l, Quincuogésimo Séptimo del Anexo 2 y Vigésimo Cuor-fo del
ANEXO 3 dE IO "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS

ECONÓMICO DEL AUE FORMAN PARTE AMERICA MÓVIL S,A,B. DE C.V.,
TELÉFONOS DE MÉXICO, S,A,B, DE C,V,, TELÉFONOS DEt NOROESIE S,A, DE

C,V,, RADIOMÓVIL DIPSA, S,A,B, DE C,V, GRUPO CARSO, S,A,B, DE C.V., Y
GRUPO FINANCIERO INBURSA. S,A,B, DE C.V,, COMO AGENTE

ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES
Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR OUE SE AFECTE LA

COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA." (sic) (en lo sucesivo, lo
Resolución delAEP); orfículos 14, 15, ló,28,35, 3ó, 4ó, 50, 51, 52,53, 54, 5ó
y 57 de lo Ley Federol de Procedimiento Adminisfrotivo de oplicociÓn
supleforio o lo Ley Federol de Telecomunicociones y RodiodifusiÓn en
férminos delorliculo ó, frocción lV.

En rozón de lo onterior y todo vez que lo informociÓn solicitado por el
requirenfe, es porfe de un procedimiento odministrofivo seguido en formo
de juicio, el cuol fiene por obieto reolizor un diognÓstico sobre lo
efecfividod de los medidos, los determinociones sobre los posibles
modificociones, supresiones o odiciones o lo reguloción osimétrico;
pueden llegor o inferrumpir, menoscobor o inhibir eldiseño, negocioción
e implementoción del objefo moferio del procedimienfo Y que no ho
cousodo estodo; su divulgoción podr'n cousor un serio periuicio tonfo o
los sujefos obligodos, osí como, olAgente Económico Preponderonte, en
rozón de que se entorpecerío y comprometer'n lo tomo de decisiones del
órgono colegiodo recfor del lnsfitufo, yo que éste, serío suieto de posibles
presiones o ocfuociones de índole polífico, mediÓtico y econÓmico por
porte de los octores ojenos ol lnstituto, que sin conocimienfo de lo
determinoción definifivo del lnsfituto, pudieron inicior estrotegios
comercioles que ofecten el mercodo.

Asimismo, dicho reservo obedece o que lo informociÓn confenido en el
procedimienfo, odvierte occiones y decisiones que /os portes
implementorón, como parfe de su estrotegio procesol, o fin de ocredifor
sus prefensiones, por lo que de divulgorse dicho informociÓn causorío
perjuicio o cuolquiero de los portes involucrodos, En rozón de lo onferior,
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lo informoción debe permonecer en secrecío en tonto no couse estodo
lo resolución definifivo que determine eldiognósfico relocionodo sobre lo
efecfividod de las medidos y los determinociones sobre los posibles
modificociones, supresiones o odiciones de medidos osimétricas
impuestas ol AEP, que en su momento determine el móximo órgono
colegiodo del lnsfituto Federol de Telecomunicociones.

Atendiendo o lo onterior, oltroforse de un procedimienfo odministrotivo
seguido en formo de juicio que no ho cousado esfodo, lo informoción
debe closificorse como reseruodo, de conformidod con el ortículo I13,
frocción Xlde la LGTAIP, elcuolesfoblece lo siguienfe:

"futícalo ll3. Como informoción reseruodo podró closificorse oquello cuyo
publicoción:

(.,,)

Xl. Vulnere lo conducción de los Expedientes judicioles o de los procedimientos
odminisfiotivos seguidos en formo de juicio, en tonto que hoyon cousodo estodo:

(.. .)"

Atendiendo o lo onferior, lo informoción de todos y codo uno de los
documentos, ocfuoc¡ones y diligencios, que se hon generodo con
posferioridod o los oficios mencionodos en el pórrofo tercero del presenfe
oficio, guordon el corócter de informoción RESERVADA por un periodo de
2 (dos) oños, en férminos de lo dispuesto en los orlículos 104, I l3 frocción
Xl y I 14 de lo LGTAIP y en el Lineomiento Trigésimo de los Lineomientos
Generoles, todo vez que resulto evidente que divulgor lo informoción
relofivo o lo evoluoción bienolde los medidos represenfo un riesgo reol,
demosfroble e identificoble de perjuicio significofivo olinferés público, yo
que se podríon ofector los condiciones en los que se preston los seruicios
públicos de interés generol como son los seruicios de
telecomunicociones. Asimismo, quedo de monifiesto el riesgo de
perjuicio que supondrío lo divulgoción de lo informoción relotivo ol
procedimienfo odministrotivo seguido en formo de juicio relacionodo con
lo evoluoción bienolde los medidos.

Derivodo de lo solicitud de closificoción de lo informoción por porte de lo Unidod
de Político Regulotorio, se desprenden los siguientes cuestiones:

Con reloción o los versiones públicos señolodos por lo Unidod de referencio, el
ortículo 137, segundo pórrofo de lo LFTAIP en reloción con el orticulo 134, segundo
pórrofo de lo LGTAIP señolon que lo eloboroción de éstos, cuyo modolidod de
reproducción o envio tengo un costo, procederó uno vez que se ocredite el pogo
respectivo, de esto monero, o portir de que se reolice el pogo y _
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consecuentemente, seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificqción porq su entrego, se contoró con un plozo de l0 dÍos
hóbiles o efecto de que se genere lo versión público correspondiente; lo onterior,
con fundomento en el lineomiento Trigésimo segundo de los lrneomientos que
establecen los procedimienfos internos de otención o solicitudes de occeso o lo
informoción pública, por ello, cobe ocloror que los versiones en cito no son moterio
de lo presente ocfuoción.

Ahoro bien, los documentos que se hubieren generodo o portir de lo emisión de
los oficios citodos por lo Unidod de Político Regulotorio, poro evoluor el impocto
de los medidos osimétricos, tienen el corócter de informoción reservodo, ol
octuolizorse el supuesto jurÍdico estoblecido en el ortÍculo I 

.I0, 
frocción Xl de lo

LFTAIP; I 
.l3, 

frocción Xl de lo LGTAIP; en reloción con los numeroles Primero, Cuorto,
Quinto, Octovo y Trigésimo de los Lineomientos, es decir, dichos documentos
formon porte de un procedimiento odministrotivo seguido en formo de juicio, el
cuol, no ho cousodo estodo, denominodo: "PROCED\M\ENTO DE REV|S!ÓN BIANI-JAL

EN TÉRMINOS DE COMPETENCIA DE LAS MEDIDAS QUE FUERON IMPUESTAS A
OU/ENES FUERON DECLARADOS /A./TEGRANTES DEL AGENTE ECONÓMICO
PREPONDERANTE EN Et SECTOR DE TELECOMUNICACIONES,"

A moyor obundomiento, en términos de lo dispuesto por el numerol Trigésimo de
los Lineomientos y derivodo de lo solicitud de closificoción de lo informoción por
porte de lo Unidod en cuestión, se desprende lo siguiente:

. Los portes involucrodos dentro del procedimiento odministrotivo seguido en
formo de juicio de referencio son: el IFT y el ogente económico
preponderonte (AEP) en elsector de telecomunicociones conformodo por:
AMÉRICA MÓVL, S.A.B. DE C,V., TELÉFONOS DE MEXICO, S,A.B. DE C.V,,
TELÉFONOS DEL NOROESTE, S,A. DE C,V,, RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B, DE C,V.,
GRUPO CARSO, S,A,B, DE C,V,, Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C.V.

. Dicho procedimiento odministrotivo se desohogo en términos de lo Ley
Federol de Procedimiento Administrotivo de oplicoción supletorio o lo Ley
Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión en términos del ortículo ó,

frocción lV,

. El procedimiento en cuestión tiene por objeto evoluor lo efectividod de los
medidos y determinociones sobre los posibles modificociones, supresiones o
odiciones de lo reguloción osiméirico impuestos olAEP,
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. En este orden de ideos, se troto de un procedimiento odministrotivo seguido
en formo de juicio que se encuentro en trómite, en elque lo outoridod emite
uno decisión en reloción ol procedimiento descrito,

. Es evidente que lo informoción solicitodo se refiere o octuociones,
diligencios y/o constoncios propios del procedimiento de referencio.

o ff fin de estoblecer el fondo de lo pruebo del doño, lo divulgoción de lo
informoción del expediente en cuestión, podrÍo ocosionor que se generen
opiniones y colificociones distintos o los que en su momento emito el Pleno
de este lnstituto, yo que éste, serío sujeto de posibles presiones o
octuociones de Índole polÍtico, mediótico y económico por porte de los
octores ojenos ol mismo,

. Adicionolo lo onterior, lo divulgoción de lo informoción cousorio un perjuicio
ol AEP, yo que se podríon ofector los condiciones en los que se preston los
servicios públicos de interés generol como son los servicios de
telecomunicociones, osÍ mismo, Lo onterior, en términos de lo estoblecido
en lo frocción ll del ortÍculo 

.l04 
de lo LGTAIP,

En virtud de lo expuesto con onteloción, este Órgono Colegiodo considero que se
octuolizo lo cousolde closificoción invocodo por lo Unidod de Político Regulotorio,

De esto monero, se conf¡rmo lo closificoción como reservodo por el período de 2
oños de lo documentoción que se ho generodo poro evoluor el impocto de los
medidos osimétricos, que formo porte del procedimiento odministrotivo seguido en
formo de juicio, el cuol no ho cousodo estodo, denominodo: "PROCEDIMIENTO DE
REVISIÓN BIANUAL EN TÉRMINOS DE COMPETENCIA DE LAS MEDIDAS OUE FUERON
IMPUESTAS A OU/ENES FUERON DECIARADOS /NTEGRAIVTES DEL AGENTE
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN Et SECTOR DE TELECOMUNICACIONES,"

Lo onterior, con fundomento en lo frocción lldelortÍculo ó5 de lo LFTAIP,

OU¡NTO.- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo omplioción del plozo
respuesto solicitodo por lo Unidod de Administroción poro dor otención o
solicitudes de occeso o lo informoción con números de folio:

. 09121W4417

Con fecho 13 de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

de
los
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"De conformidod con el Esfofuto Orgónico y el Directorio vigentes en lo
pógino de internet del lnsfitufo Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo Coordinoción Generol de Asuntos lnternocionoles lo siguiente: o) Se

me informe el nombre de fodo elpersonolodscrito a lo mismo, señolondo
elnivelde trobajodor de lo persono; elnúmero de cédulo profesionolde
codo servidor público, en coso de ser necesorio poro su puesfo y elinicio
de lobores en dicho plaza; b) Se me informe de los requisitos poro ocupor
codo plozo de los niveles de frobojodor existentes en lo mismo. c) Se me
informe qué seruidores públicos qdscritos o lo mismo son evenfuoles, o
pertenecen ol semillero de tolenfo de conformidod con los ocuerdos
emifidos por el lnsfituto, d) Se me indiqué qué servidores públicos son
controfodos por honororios. Se señolo que lo información solicitodo
puede ser incluido en un orchivo .zip, por lo que se reitero el deseo de
recibir lo informoción o trovés de esfe medio." (sic)

Olros dotos poro focilitor su locolizoción:

" hltp : / / inicio. ifoi, org. mx/ Criterios/ Criterio%2)1O I -
I3"A2O7O2OFOTOGRAF"AC3O/"8DA%2ODE%2OPERSONAS"A2OF%C3%SDSICAS"A
20EN"Á20T"AC3%8DTULO7"20O./"20C"/"C3"A89DULA.PDF
h ttp : / / i ni ci o. ifoi. org, mx / C rif e rios / 02-
10"/o20Cedulo"/o20prof esionol,o620eloborociono/o2)de"/"20versiones"/"20pub
licos,pdf." (sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cito, medionte oficio IFT |24O|UADM/04212O17
de fecho 27 de enero del presente oño, externó lo siguiente:

Alrespecto, otenfo o lo previsfo por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolenfo odscrito o esto Unidod
Adminisfrofivo, considerondo los setento solicitudes medionfe los cuoles
se pide el mismo tipo de informoción pero de otros oreos del lnstifuto, se

informo gue se confinuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de trómite ubicodo en esto Unidod Administrofivo; lo que implico
un universo de documenfos o onolizor consistente en 458 expedienfes de
personol.

Por lo onterior, con fundomento en lo dispuesfo por los ortículos 132,

segundo porrofo de lo LGTAIP y 135. segundo pÓrrofo de lo LFTAIP, se

soticito otentomente se someto o consideroción de los integrontes del
Comité de Tronsporencio lo ompliociÓn en elplazo de respuesfo.

,,, " (sic)

§#e
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Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité conf¡rmo lo omplioclón delplozo por un periodo de l0 díos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo. Lo onterior, en férminos de lo dispuesto por los
ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP.

. 09.l2.l000045]7

Con fecho 13 de enero de 20.l7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidad con el Esfofuto Orgónico y el Directorio vigentes en lo
pógino de internef del lnsfituto Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo Coordinación Generolde Político delUsuorio lo siguiente: o) Se me
informe elnombre de fodo elpersonolodscrifo a lo mismo, señolondo el' nivel de trobojodor de codo persono; el número de cédulo profesionol
del servidor público, en coso de ser necesorio poro su puesto y el inicio
de lobores en dicho plozo; b) Se me informe de los requisitos poro ocupor
lo plozo de los niveles de trobojodor existentes, c) Se me informe qué
servidores públicos son evenfuoles, de conformidod con los ocuerdos
emifidos por el lnstitufo. d) Se me informe qué servidores públicos son
confrotodos por honororios o por semillero de folenfo Se seño/o que la
informoción solicifodo cobe en un orchivo .zip, por lo que se reifero mi
deseo de recibir lo informoción por medio de esto plotoformo." (sic)

Olros datos poro focilitar su locolizoción:

"nrc:lm¡c¡o,¡fo

licos.pdf hffo:/ tinicio,ifai,oro.mx/Criferios/Criterio"/"20001-
l3%20"/"20FOTOCRAF%C3%8DA"/"20DE"/"20pERSONAS%2)F%C3%BDSICAS"/"
20EN%20T%C3%BDTULO"A20O"Á20C"/"C3"/"89DULA.PDF,"(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otenclón o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, elTitulor de lo Unidod en cito, medionte oficio lFTl24OlUADMl043l2ol7
de fecho 27 de enero del presente oño, monifestó lo siguiente:

Al respecto, ofenfo o lo previsto por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrito o esto Unidod
Administrofivo, considerondo los setento solicitudes medionfe /os cuoles
se pide elmismo tipo de informoción pero de ofros óreos del lnsfitufo, se
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informo que se confinuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de trómite ubicodo en esfo Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documentos o onolizor consistente en 458 expedienfes de
personal.

Por lo onterior, con fundamento en lo dispuesto por los ortículos 132,

segundo pórrafo de lo LGTAIP y 135, segundo pÓrrofo de lo LFTAIP, se
solicito otenfomente se someto o consideroción de los infegronfes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesto.

,,, " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un periodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los

ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pÓrrofo ombos de lo LFTAIP,

. 091210ff,f4'ó17

Con fecho 13 de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Esfafuto Orgonico y el Directorio vigenfes en lo
pógino de infernef del lnstituto Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo Coordinoción Generolde Planeoción Estrofégico lo siguienfe: o) Se

me informe elnombre del personolodscrifo o lo mismo, señolondo elnivel
de trobojodor de lo persono; el número de lo cédulo profesionol del
seruidor público, en coso de ser necesorio poro su puesto y el inicio de
lobores en dicho plozo; b) Se me informe de los requisitos poro ocupor lo
plozo de los niveles de froboiodor exisfentes, c) Se me informe qué
servidores públicos son evenfuoles, de conformidod con los ocuerdos
emitidos por el lnsfituto, d) Se me indiqué qué servidores públicos son
controtodos por honororios o por semillero de tolento. Lo informoción
deseo que se me envíe en un orchivo .zip," (sic)

ACTA DE LA TERCEM
SESIÓN EXIRAORDINARIA DEL

COMIE DE IRANSPARENCIA

Olros dotos poro focilitor su locolizoción:

" htto : / / i nicio. ifoi, org, mx / Criterios /02-

20EN"/"20T"ÁC3%8DTULO"A20O_7"20C%C3%B9DULA,PDF."(sic)
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Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, el Titulor de lq Unidod en cuestión, medionte oficio
lFTl240lUADMlO44l20l7 de fecho 27 de enero del presente oño, informó lo
siguiente:

Al respecfo, ofenfo o lo previsto por los arlículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionado por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrifo o esfo Unidod
Adminisfrotivo, considerondo los setento solicitudes medionfe los cuoles
se pide elmismo tipo de informoción pero de otros oreos dellnstifuto, se
informo gue se confinuo localizondo lo informoción solicitodo en el
archivo de frómite ubicodo en esfo Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documentos o onalizor consistente en 458 expedientes de
personal.

Por lo onferior, con fundomento en lo dispuesfo por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP, se
solicito otentomenfe se someto o consideroción de los integronfes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en el plozo de respuesfo.

.,, " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o porlir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción delplozo por un periodo de l0 dÍos
hóblles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

. 09121cnff4717

Con fecho '13 de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con elEstotuto Orgonico
pogino de internet del lnstituto Federol de
de lo Coordinoción Generolde Mejoro Reg
informe el nombre del personol odscrito o la
frobojodor de lo persono; elnúmero de lo c
público, en coso de ser necesorio poro su p
dicho plozo; b) Se me informe de los requ
los niveles de trobojodor exisfenfes, c) S

públicos son eventuoles, o delsemillero de
los ocuerdos emitidos por el lnsfitufo, d) S
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públicos son controtodos por honororios, Q Se señolo que lo informoción
solicitodo puede ser incluido en un orchivo .zip, por lo que se reitero el
deseo de recibir lo informoción o trovés de esfe medio," (sic)

Olros dotos poro focilitor su locolizaciÓn:

" http : / /i nicio, ifo i, org. mx / Criterios t02-

13"Á20"A20FOTOGRAF"/.Cs%BDA"/.20DE"Á20PERSONAS,Á20F"ÁC3"/"BDSICAS%

20EN%20T,/"C3"/"8DTULO"A20O%20C%C3"A89DULA.PDF."(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción.

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
IFT/24OlUADMl045l20l7 de fecho 27 de enero del presente oño, señoló lo
siguiente:

Al respecfo, otenfo o lo previsto por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informociÓn proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Talento odscrito o esfo Unidod
Administrotivo, considerondo los sefenfo solicitudes medionte los cuoles
se pide elmismo tipo de informoción pero de otros óreos dellnsfituto, se
informo que se confinuo locolizondo lo informoción solicifodo en el
orchivo de tromite ubicodo en esto Unidad Administrotivo; lo que implica
un universo de documentos o onolizor consistente en 458 expedientes de
personol.

Por lo onferior, con fundomenfo en lo dispuesto por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo porrofo de lo LFTAIP, se
solicifo ofentomenle se someto o consideroción de los integronfes del
Comité de Tronsparencia lo amplioción en el plozo de respuesto,

,.. " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, esfe Comité conflrmo lo omplloclón del plozo por un periodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los

orliculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP.
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. 09121cff,f/}817

Con fecho 13 de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estofufo Orgónico y el Directorio vigenfes en lo
pogino de infernef del lnstifuto Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo Coordinoción Generol de Vinculoción lnstifucionol lo siguienfe: o)
Se me informe el nombre del personol odscrito q lo misma, señolondo el
nivel de trobojodor de lo persono; el número de lo cédulo profesionol del
seruidor público, en coso de ser necesorio poro su puesfo y el inicio de
lobores en dicho plozo; b) Se me informe de los requisifos poro ocupor lo
plozo de los niveles de frobojodor existenfes. c) Se me informe qué
servidores públicos son evenfuoles, o del semillero de tolento de
conformidod con los ocuerdos emitidos por el lnstifufo. d) Se me indiqué
qué seruidores públicos son confrofodos por honororios. Se señolo que lo
informoción solicitodo puede ser incluida en un orchivo .zip, por lo que se
reitero eldeseo de recibir lo informoción o trovés de esfe medio." (sic)

Otros dotos poro focilitor su locolizoción:

hl-fp : / /i ni ci o. ifoi, org, mx / C rite ri os /02-

I3"A2O"A2OFOTOGRAF"AC1OABDA"Á2ODE"/"2OPERSONAS%2OF'/"C3%BDSICAS"Á

2 0 E N %20T"Á C 3 %B D T U LO "Á 2 0 O % 2 0 C % C 3 "A I 9 D U LA, P D F, (si c)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Alrespecto, elTitulor de lo Unidod en cito, medionte oficio lFT|2AO{UADM104612017
de fecho 27 de enero del presente oño, monifestó lo siguiente:

Al respecfo, ofento o lo previsfo por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gesfión de Tolenfo odscrito o esto Unidad
Adminisfrotivo, considerondo los setenfo solicifudes medionte los cuoles
se pide elmismo fipo de información pero de ofros oreos del lnstitufo, se
informo que se confinuo locolizondo lo informoción solicifodo en el
orchivo de frómife ubicodo en esfo Unidod Adminisfrotivo; lo que implico
un universo de documenfos o onalizor consisfente en 458 expedientes de
personol.
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Por lo onterior, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pÓrrofo de lo LFTAIP, se
solicito otentomenfe se someto o consideroción de los integronfes del
Comité de Tronsporencio lo ompliociÓn en el plozo de respuesto.

,,. " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un periodo de l0 cllos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los

cousos plonteodos por dicho Areo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los

ortículos ó5, frocción ll y 135, segundo pÓrrofo ombos de lo LFTAIP,

. 09121cf,fcl917

Con fecho l3 de enero de 20.l7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Esfofuto Orgónico y el Direcforio vigenfes en lo
pogino de infernef del lnstifufo Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo Coordinoción Generolde Comunicoción Sociol lo siguienfe: o) Se

me informe el nombre delpersonolodscrifo o lo mismo, señolondo elnivel
de trabojodor de lo persono; el número de lo cédulo profesionol del
servidor público, en coso de ser necesorio poro su puesto y el inicio de
lobores en dicho plozo; b) Se me informe de los requisifos poro ocupor lo
plozo de los niveles de froboiodor exisfenfes, c) Se me informe qué
servidores públicos son evenfuoles, o del semillero de folenfo de
conformidod con los ocuerdos emitidos por el lnstitufo. d) Se me indiqué
qué servidores públicos son controtodos por honorodos. Se señolo que lo
informoción solicifodo puede ser incluido en un orchivo .zip, por lo que se
reitero eldeseo de recibir lo informaciÓn o trovés de esfe medio."
(sic)

Olros dotos poro facllitor su locolizoción:

" hltp : / / inicio. ifoi. org, mx / C rif e ri os /02-
l0"A20Cedulo"A20profesionol,o620eloborocion"A20de"A20versiones%20pub
licos.pdf hllp: / /inicio.ifai, org. mx/Criferios/Criferio%2000 I -

13"/"20,/"20FOTOGRAE%elL"1péDM20DE"/"2)PERSONAS%20F"ÁC3"/"BDSICA§%

20EN"/"20T"/"C3,ÁSDTULO%20O%20C,/"C3"AB9DULA.PDF"(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

S de 133
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Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cito, mediqnte oficio lFT|2AO/UADMlO47l2O17
de fecho 27 de enero del presente oño, externó lo siguiente:

Al respecfo, ofento o lo previsto por los ortículos l2I y 13ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Talenfo odscrito o esfo Unidod
Administrofivo, considerondo los setento solicitudes medionfe los cuoles
se pide elmismo tipo de informoción pero de ofros oreos del lnstituto, se
informo que se continuo locolizando lo informoción solicifodo en el
orchivo de trómite ubicodo en esfo Unidod Administrotivo; lo que implica
un universo de documenfos o onolizor consistente en 458 expedientes de
personol.

Por lo anferior, con fundomento en lo dispuesfo por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP, se
solicifo otentomente se someto o consideroción de los integrontes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesto,

,,, " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un periodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento. en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP.

.0912100005017

Con fecho l3 de enero de 20.l7, se solicitó o trovés de lo Ploioformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Esfofuto Orgónico y el Directorio vigentes en lo
pógina de internef del lnsfituto Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo Dirección Generol de Regulación Técnico lo siguiente: o) Se me
informe elnombre del personolodscrito o lo mismo, señolondo elnivel de
trobojador de lo persono; elnúmero de lo cédulo profesionoldelservidor
público, en coso de ser necesorio poro su puesto y elinicio de lobores en
dicho plozo; b) Se me informe de los requisifos poro ocupor lo plozo de
los niveles de trobojodor exisfenfes. c) Se me informe qué servidores
públicos son eventuoles, o delsemillero de tolenfo, de conformidod con
los obuerdos emitidos por el lnstifuto. d) Se me indiqué qué servidores
públicos son controtodos por honororbs. Se señolo que lo informoción
solicitodo puede ser incluido en un orchivo ,zip, por lo que se reitero el
deseo de recibir lo informoción o trovés de esfe medio. _E
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hlf p : / / i n i ci o. if o i, o rg. mx / C rite rios /02-
10"/o20Cedulo%21profesionol,o62)eloborociono62)de%2)versiones"A2)pub
licos,pdf hltp : / /inicio, ifai. org. mx /Criferios lCriterio%2000 I -

I 37"20"A20 F OTOG R AF "AC 3%8 D A%2OD E%20 P E RS O N AS%20 F"ÁC 3%B D S I C AS"Á

20EN"/"20T%C3%BDTULO"/"20O"Á20C"/"C3"AB9DULA.PDF"(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecio, elTitulor de lo Unidod en cito, medionte oficio lFIl240lUADMlO48l2017
de fecho 27 de enero del presente oño, informó lo siguiente:

et' respecto. otento o to previsto por los orlículos l2l y 136 LFTATP y t 29 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gesfión de Tolenfo odscrifo o esfo Unidod
Adminisfrofivo, considerondo los setenfo solicifudes medionfe los cuoles
se pide elmismo tipo de informoción pero de ofras óreos del lnstituto, se
informo gue se continuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de frómite ubicodo en esfo Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documentos o onalizor consisfente en 458 expedientes de
personol.

Por lo onferior, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo porrofo de lo LFTAIP, se
solicifo otentomenfe se somefa o consideroción de los integrontes del
Comifé de Transporencio lo omplioción en elplozo de respuesto.

,,, " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un periodo de l0 díos
hóblles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
orlículos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP.

. 0912100005].l7

Con fecho l3 de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Esfotuto Orgónico y el Directorio vigenfes en lo
pógino de internef del lnsfifuto Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo Dirección Generol de Desorrollo de los Telecomunicociones y lo
Rodiodifusión lo siguiente: o) Se me informe el nombre del personol
odscrito o lo mismo, señolondo el nivel de trobojodor de lo persono; el
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número de cédulo profesionol del servidor público, en coso de ser
necesorio poro su puesfo y el inicio de lobores en dicho plozo; b) Se me
informe de los requisitos poro ocupor lo ploza de los niveles de trobojador
existentes, c) Se me informe qué seruidores públicos son eventuoles, o del
semillero de tolenfo de conformidod con los ocuerdos emifidos por el
lnsfitufo. d) Se me indiqué qué seruidores públicos son controtodos por
honororios. Se seño/o que lo informoción solicifodo puede ser incluido en
un archivo .zip, por lo que se reitero el deseo de recibir lo informoción a
frovés de esfe medio, hllp://inicio.ifoi.org.mx/Criferios/02-
l0%20Cedulo"A2)profesionol,%21eloborocion"A2)de"/"20versiones"A20pub
licos.pdf hltp : / / i nicio, ifoi. org. mx / Criterios/Crite ri o"/"2000 I -

I3"A2O"/"2OFOTOGRAFOAC3%8DAO/"2ODE"A2OPERSONAS"A2OF"AC3"A8DSICAS%

20 E N % 20T % C 3 % I D T U LO % 20 O % 20 C oA C 3 "A B 9 D U lA, P D F . " (si c)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidqd de Administroción.

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio
lFTl2AOlUADMlOAgl20l7 de fecho 27 de enero del presente oño, monifestó lo
siguiente:

Al respecfo, atento o lo previsto por los orlículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrita o esto Unidod
Administrafivo, considerondo los setento solicifudes medionte los cuoles
se pide elmismo fipo de informoción pero de otros óreos del lnsfituto, se
informa que se confinuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de fromite ubicodo en esta Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documentos o onolizor consistente en 458 expedientes de
personol.

Por lo onferior, con fundomento en lo dispuesfo por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFtAlP, se
solicifo otentomente se somefo o consideroción de los integronfes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesto.

,,, " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o porlir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un periodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por d¡cho Áreo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,
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. 09]21cffo5217

Con fecho l3 de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estofuto Orgónico y el Direcforio vigenfes en lo
pógino de infernet del lnsfifuto Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo Dirección General de Reguloción de lnterconexión y Revenfo de
Senticios de Telecomunicociones lo siguienfe: o) Se me informe el nombre
del personolodscrifo o lo mismo, señolondo el nivelde frobojodor de lo
persono: el número de cédulo profesionol del servidor público, en coso
de ser necesorio poro su puesto y el inicio de lobores en dicho plozo; b)
Se me informe de los requisitos poro ocupor lo plozo de los niveles de
frobojodor exisfenfes. c) Se me informe qué servidores públicos son
eventuoles, de conformidod con los ocuerdos emifidos por ellnsfituto, d)
Se me indiqué qué servidores públicos son controfodos por honororios. Se
señolo que lo informoción solicifodo puede ser incluido en un orchivo .zip,
por lo que se reitero el deseo de recibir lo informoción o trovés de esfe
medio. http://inicio,ifoi.org,mx/Criterios/02-
10"/"20Cedulo%20profesional,"/"20eloborociono620de"A2)versiones"A21pub
licos.pdf hltp : / / i nic io. ifai, org. mx / Crite rios /Crife rio%2000 I -

I3"A2O"A2OFOTOGRAF"/"C3%SD4"/O2ODE%2OPERSONAS%2OF%C3"/"BDSICAS"Á
20EN7"20T%C3"ABDTULO"A20O./,20C"AC3'/"89DULA.PDF."(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción.

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio
lFTl240lUADM/050/2017 de fecho 27 de enero del presente oño, informó lo
siguiente:

Al respecto, ofento o lo previsfo por los orlículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolenfo odscrifo o esto Unidod
Administrofivo, considerondo los sefento solicitudes medionte los cuoles
se pide elmismo tipo de informoción pero de otros óreos dellnstituto, se
informo que se continuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de frómite ubicodo en esfo Unidod Adminisfrotivo; lo que implico
un universo de documentos o onolizor consisfenfe en 458 expedienfes de
personol.

Por lo onterior, con fundomenfo en lo dispuesto por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP, se
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solicito ofentomenfe se somefo o consideroción de los infegrontes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesto,

,,, " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reqlizodo por lo Unidqd de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un periodo de 10 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo qmbos de Io LFTAIP,

.09.l2.l00005317

Con fecho l3 de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Esfotuto Orgónico y el Directorio vigenfes en /o
pógino de infernef del lnstituto Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo Diirección Generol de Reguloción de lnferconexión y Revento de
Servicios de Telecomunicociones lo siguienfe: o) Se me informe el nombre
de todo elpersonolodscrito o lo mismo, señolondo elnivelde trobojodor
de codo persono; el número de lo cédula profesionol delse¡vidor público,
en coso de ser necesorio poro su puesto y el inicio de lobores en dicho
plozo; b) Se me informe de los requisifos poro ocupor lo plozo de los
niveles de trobojodor exisfentes. c) Se me informe qué seruidores públicos
son eventuoles, o del semillero de tolento, de conformidod con los
ocuerdos emifidos por el lnstituto. d) Se me indiqué qué servidores
públicos son controfodos por honororios. Se señolo que lo informoción
solicitodo puede ser incluido en un orchivo .zip, por lo que se reitero el
deseo de recibir lo informoción o frovés de esfe medio.
hlf p : / / i n i ci o. ifo i. o rg. mx / C rite ri os / 02-
l0oA20Cedulo"A20profesionol,"/o20elaborocion"/"20de%20versiones%20pub
licos.pdf htfp : / /i nic io. ifoi. org. mx /Crife rios / C rite ri o"42000 I -
I 3%20"Á20 F OTO G R AF %C 3%B D A"/O2OD E"Á20 P E RS O N AS%20 F%C 3 O/"8 DS I C AS%

2 0 E N % 2 0 T % C 3 % I D T U LO % 2 0 O % 2 0 C oA C 3 "/" 8 9 D U LA. P D F " (si c)

Lo solicltud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cito, medionte oficio IFI l24OlUADMl051 12017
de fecho 27 de enero del presente oño, informó lo siguiente:

Al respecfo, otenfo o lo previsfo por los orfículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gesfión de Tolento adscrifo o esta Unidod 

---
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Administrotivo, considerondo las sefento solicitudes medionte los cuoles
se pide elmismo tipo de informoción pero de otros oreos dellnsfifuto, se
informo que se confinuo locolizondo lo informoción solicifodo en el
orchivo de trómite ubicodo en esto Unidod Adminisfrotivo; lo que implico
un universo de documentos o anolizor consistente en 458 expedientes de
personol.

Por lo onferior, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 132,

segundo porrofo de lo LGTAIP y 135. segundo pÓrrofo de lo LFTAIP, se
solicito otentomente se someto o consideroción de los integronfes del
Comifé de Transporencia la omplioción en elplozo de respuesto.

... " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un perlodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los

orlículos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

. 091210f,ff, 417

Con fechq l3 de enero de 20.l7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estotuto Orgónico y el Direcforio vigenfes en lo
pogino de infernef del lnsfitufo Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo Dirección Generolde Comportición de lnfroestrucfuro lo siguienfe:
o) Se me informe el nombre de fodo el personol odscrito o lo mismo,
señolondo el nivel de troboiodor de codo persono; el número de lo
cédulo profesionoldelservidor público, en coso de ser necesorio poro su
puesfo y el inicio de lobores en dicho plazo; b) Se me informe de los
requisitos poro ocupor la plozo de los niveles de troboiodor exisfenfes. c)
Se me informe qué servidores públicos son eventuoles, de conformidod
con los ocuerdos emitidos por el lnsfitufo, d) Se me indiqué qué servidores
públicos son confrotodos por honororios. Se señolo que lo informoción
solicitodo puede ser incluido en un orchivo .zip, por lo que se reitero el
deseo de recibir lo informoción o trovés de este medio.
htfp : / / i nici o, ifoi, org, mx / C rif e rios/12-
10"/"20Cedulo"A20profesionol,"/o20eloborocion"A20de%20versiones%20pub
licos.pdf hltp : / / i nicio. ifoi. org. mx / Criterios / Crife ri o"A2000 I -

I3"A2O%2OFOTOGRAF"/OC3"ABDA"A2ODE"A2OPERSONAS%2OF"AC3"/"BDSICAS"/"

20ENo/"20T"AC3"/"BDTULO"/,20O"/"20C"AC3"A89DULA.PDF"(sic)

- O
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Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
lFTl240lUADMl052l20l7 de fecho 27 de enero del presente oño, señoló lo
siguiente:

Al respecto, otento o lo previsfo por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección General de Gesfión de Tolento odscrito o esfo lJnidod
Adminisfrotivo. considerondo las setento solicitudes medionfe los cuoles
se pide elmismo tipo de informoción pero de ofros óreos del lnstitufo, se
informo gue se confinuq locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de trómife ubicodo en esto Unidod Adminisfrofivo; lo que implico
un universo de documentos o onolizor consistente en 458 expedientes de
personol.

Por lo onferior, con fundomenfo en lo dispuesfo por los ortículos 132,
segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP, se
solicito otentomenle se someto o consideroción de los integrontes del
Comifé de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesfo.

.., " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, esfe Comité confirmo lo omplioción del plozo por un periodo de l0 dios
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
qrtículos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lq LFTAIP.

.0912100005517

Con fecho l3 de enero de 20.l7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estofuto Orgónico y el Directorio vigenfes en lo
pogino de infernet del lnstitufo Federol de Telecomunicociones, soticifo
de lo Dirección Generolde Reguloción delEspecfro y Recursos Orbifoles
lo siguienfe: o) Se me informe elnombre de fodo elpersonolodscrifo o lo
mismo, señolondo el nivel de trobojodor de codo persono; lo cédulo
profesionoldelservidor público, en coso de ser necesario poro su puesfo
y el inicio de lobores en dicho ploza: b) Se me informe de los requisifos
poro ocupor lo plozo de los niveles de frabojodor exisfenfes. c) Se me
informe qué servidores púbticos son eienfuoles, o det semitlero de totenfo,
de conformidod con los ocuerdos emitidos por el lnstifuto. d) Se me
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indiqué qué servidores públicos son confrotodos por honororios. Se señolo
que lo informoción solicitodo puede ser incluido en un orchivo .zip, por lo
gue se reitero el deseo de recibir lo informoción o trovés de esfe medio,
hltp : / / i nici o. ifoi, org. mx / C rite ri os / 02-
l?"A2)Ceduloo62)profesional,"A2)eloborocion"A2)de"A2)versiones%2)pub
licos,pdf http://inicio.ifoi.org.mx/Criferios/Criterio"A2000l-
t3'A20%20FOTOGRAF"AC3,A8DA"/"20DE%20PERSONAS"A20F7"C3%SDSICAS'A
20EN"A20T%C3.A8DTULO.A20O"/,20C"AC3"A89DULA,PDF'"(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción.

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio
lFIl240lUADM/053/2017 de fecho 27 de enero del presente oño, informó lo
siguiente:

Alrespecto, otenfo o lo previsfo por los orlículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gesfión de Tolento odscrifa o esto Unidod
Administrofivo. considerondo los sefento solicifudes medionte las cuoles
se pide el mismo tipo de informoción pero de otros óreos dellnsfifufo, se

informo que se continuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de trómife ubicodo en esto Unidod Adminisfrotivo; lo que implico
un universo de documenfos o onolizor consistenfe en 458 expedienfes de
personol.

Por lo onferior, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pÓrrofo de lo LFTAIP, se

solicito otenfomente se someta o consideroción de los integrontes del
Comité de Tronsporencia lo omplioción en elplozo de respuesto.

,., " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio. este Comité conf¡rmo lo omplioción delplozo por un periodo de l0dÍos
hóblles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los

cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los

oriículos ó5, frocción ll y 135, segundo pÓrrofo ombos de lo LFTAIP.

.0912100005ó17

Con fecho l3 de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:
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"De conformidod con el Esfotuto Orgonico y el Direcforio vigentes en lo
pógino de infernef del lnstifufo Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo Dirección Generol de Economío del Espectro y Recursos Orbitoles lo
siguiente: o) Se me informe el nombre de todo el personol odscrito o lo
mismo, señolondo elnivelde frabojodor de codo persono; elnúmero de
lo cédulo profesionoldelseruidor público, en coso de ser necesorio poro
su puesfo y el inicio de lobores en dicho plozo; b) Se me informe de los
requisitos poro ocupor lo plozo de los niveles de frobojodor existenfes en
dicho Dirección, y que se me proporcionen en elinciso onterior. c) Se me
informe qué servidores públicos son eyentuoles, de conformidod con los
acuerdos emitidos por el lnsfifuto. d) Se me indiqué qué servidores
públicos son confrofodos por honororios. Se señolo que lo informoción
solicitodo puede ser incluido en un orchivo .zip, por lo que se reitero el
deseo de recibir lo informoción o frovés de esfe medio.
hltp : / /inicio, ifo i, org, mx / Criferios/02-
10"/"20Cedulo"/o20profesionol,"/o20eloborocion"A2)de%20versioneso62)pub
licos.pdf hltp : / /i nicio. ifai, org, mx / Crite rios /C rife rio"/o2000 I -
l3%20"/"20FOTOGRAF"AC3%8DAoA20DE%20PERSONAS"A20F"AC3%SDSICAS%

20E N%20T%C3'ABDTU LO%20O%20C./"C 3"Á89D U LA, P D F . " (sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
IFI/240lUADMlO54l20l7 de fecho 27 de enero del presente oño, externó lo
siguiente:

Al respecto, ofenfo o lo previsfo por los ortículos l2l y I 3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrifo o esfo lJnidod
Adminisfrotivo, considerondo los setento solicitudes medionfe las cuoles
se pide el mismo tipo de informoción pero de otros óreos del lnsfifufo, se
informo que se confinuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de fromife ubicodo en esfo Unidod Administrofivo; lo que implico
un universo de documenfos o onolizor consistente en 458 expedienfes de
personol.

Por lo onferior, con fundomento en lo dispuesfo por los ortículos 132,
segundo porrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP, se
solicifo otenfomente se someto o consideroción de los infegrontes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesfo.

,.. " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o porlir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioclón del plozo por un periodo de l0 dÍos
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hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los

cousos plonteodos por dicho Areo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los

ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pÓrrofo ombos de lo LFTAIP'

. 09121W5717

Con fecho I3 de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estofufo Orgónico y el Direcforio vigenfes en lo
pógino de internet del lnstifufo Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo Dirección Generol de Ploneoción del Especfro lo siguiente: o) Se me
informe elnombre de fodo elpersonolodscrito o lo mismo, señolondo el
nivelde trobojodor de codo persono; elnúmero de lo cédulo profesionol
del servidor público, en coso de ser necesorio poro su puesto y el inicio
de lobores en dicho plozo; b) Se me informe de los requisitos poro ocupor
lo plozo de los niveles de trobojodor exisfentes en dicho Dirección, Y que
se me proporcionen en elinciso onferior. c) Se me informe qué seruidores
púbticos son eventuoles, o delsemillero de tolenfo, de conformidod con
los ocuerdos emifidos por el lnstitufo. d) Se me indiqué qué servidores
púbticos son confratodos por honorodos. Se señolo que lo informoción
soticitoda puede ser incluido en un qrchivo .zip, por lo que se reifero el
deseo de recibir lo informoción o frovés de esfe medio.
hltp : / / i ni ci o. ifoi, org. mx / C rif e rios /02-
l0"A20Ceduto"A20profesional,%20eloborocionT"20deo620versioneso/o20pub
ticos.pdf hltp://inicio.ifoi,org.mx/Criferios/Criferio%20N1-
l3)A2O'A2OFOTOGRAF"AC3"Á8DA%20DE%20PERSONASoA20F"AC3%8DS\CAS"/"
20E N"A2)T,ÁC7%BDTU LO.Á20O"A20C"/"C3%B9D U LA' P D F' " (sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Adrninistroción.

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
ItTl24O/UADMlO56l20l7 de fecho 27 de enero del presente oño, monifestó lo
siguiente:

Alrespecto, otento o lo previsfo por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
to LGTA\P, de conformidod con lo informociÓn proporcionodo por lo
Dirección Generol de GestiÓn de Tolenfo odscrifo o esfo Unidod
Administrotivo, considerondo los setenfo solicitudes medionte los cuoles
se pide elmismo tipo de informociÓn pero de otros Óreos del lnsfifuto, se

informo que se continuo locolizondo lo informoción solicifodo en el
orchivo de trómife ubicodo en esto Unidod Administrotivo; lo que implico

§§e
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un un¡verso de documentos o onolizor consistente en 458 expedientes de
personol.

Por lo onterior, con fundomenfo en lo dispuesto por los orlículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135. segundo pórrofo de lo LFTAIP, se
solicita otentomente se somefo o consideroción de los integronfes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesfo.

.,, " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o podir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comiié confirmo lo omplioción delplozo por un perlodo de l0 dÍos
hóblles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP.

. 0912.1000058]7

Con fecho l3 de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporenciq, lo siguiente:

"De conformidod con el Estotuto Orgónico y el Directorio vigenfes en lo
pógino de internet del lnsfituto Federol de Telecomunicociones, solicifo
de lo Dirección Generol de lngenierío del Espectro y Esfudios Técnicos lo
siguienfe: o) Se me informe el nombre de todo el personol odscrifo o lo
mismo, señolondo el nivel de trobojodor de codo persono; lo cédulo
profesionaldelservidor público, en coso de ser necesorio poro su puesfo
y el inicio de labores en dicho plozo; b) Se me informe de los requisitos
poro ocupor lo plozo de los niveles de frobojodor exisfenfes, c) Se me
informe qué seruidores públicos son eventuoles, o delsemillero de tolenfo
de conformidod con los ocuerdos emifidos por el lnsfituto. d) Se me
indiqué qué servidores públicos son confrotodos por honororios. Se señolo
que lo informoción solicitodo puede ser incluido en un orchivo,zip, por lo
que se reifero eldeseo de recibir lo informoción o trovés de esfe medio.
http : / / i n i cio. ifo i. org, mx / C rif e ri os / 02-
l0%20Cedulo"/"20profesionol,"A20elaborocion"/o2)de"A20versiones"/"20pub
licos.pdf hlfp : / / i ni cio, ifoi, org. mx / Criferios /C rite ri o%2000 I -

I3'A2O%2OFOTOGRAF%C3O/O8DA"A2ODE%2OPERSONAS%2OFOAC3%SDSICASO/"
2 0 E N %2 0T % C 3 "A B D T U LO "Á 2 0 O "A 20 C "A C 3 

oA I 9 D U LA, P D F . " (si c)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referenc¡o, medionte oficio
lFIl2AOlUADMlOs7l2Ol7 de fecho 27 de enero del presente oño, externó lo
siguiente:
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Alrespecto, otento o lo previsfo por los orlículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrifo o esto Unidod
Administrofivo, considerondo los sefento solicitudes medionte los cuoles
se pide elmismo tipo de informoción pero de otros oreos dellnsfituto, se
informo gue se continuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de trómite ubicodo en esto Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documenfos a onolizor consistente en 458 expedientes de
personol,

Por lo onferior, con fundomento en lo dispuesfo por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pÓrrofo de lo LFTAIP, se
solicito ofentomenfe se somefo o consideroción de los infegronfes del
Comité de Tronsporencio lo ompliación en el plozo de respuesfo.

... " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un periodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los

oriiculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP.

.09.l2.l00005917

Con fecho l3 de enero de 20.l7, se solicitó o trqvés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estofufo Orgónico y el Directorio vigentes en lo
pógino de internef del lnstifuto Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo Dirección Generol de Concesiones de Telecomunicociones lo
siguienfe: o) Se me informe el nombre de fodo el personol odscrifo o la
mismo, señolondo elnivelde trobojodor de codo persono; elnúmero de
cédulo profesionoldelservidor público, en coso de ser necesorio poro su
puesto y el inicio de labores en dicho plozo; b) Se me informe de los
requisitos poro ocupor lo plozo de los niveles de trobojodor exisfenfes en
dicho Dirección, y que se me proporcionen en elinciso onterior. c) Se me
informe qué servidores públicos son eventuoles, o del semillero de folenfo,
de conformidod con los ocuerdos emitidos por el lnstituto. d) Se me
indiqué qué servidores públicos son controtodos por honororios, Se señola
que lo informoción solicifodo puede ser incluido en un orchivo .zip, por lo
que se reitero eldeseo de recibir lo informoción o frovés de esfe medio.
http : / / i ni c io. ifoi. org, mx / C rif e ri os / 02-
10"/"20Cedulo"/o21prof esionol,o62)eloborociono/o2)de/o2)versioneso/"20pt'^ q
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licos.pdf hltp://inicio,ifoi.org,mx/Criterios/Criterioo62000l -
I 3 %2O"A2O F OT O G R AF'AC 3"A8 D A"A2O D E %20 P E R S O N AS%20 F %C 3%8 D S I C AS'A

20E NoA20T"AC3%8 DTU LO%20O"A20C%C 3"/"89 D U LA. P DF . " (sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción.

Al respecto, elTitulor de lo Unidod en cito, medionte oficio lFTl240lUADMl058l2017
de fecho 27 de enero del presente oño, monifestó lo siguiente:

Al respecfo, ofenlo o lo previsfo por los ortículos l2l y I 3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolenlo odscrito o esfo Unidod
Adminisfrotivo, considerondo los sefenfo solicifudes medionte los cuoles
se pide el mismo tipo de información pero de otros óreos dellnstituto, se
informo que se confinuo locolizondo lo informoción solicifodo en el
orchivo de trómite ubicado en esfo Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documentos o onolizor consistenfe en 458 expedientes de
personol.

Por lo onterior, con fundomento en lo dispuesfo por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP, se
solicifo otentomenfe se someto o consideración de los integrontes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesfo.

,,. " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referenc¡o, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un periodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en oiención o los
cousos plonteodos por d¡cho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortículos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

. 091210000ó0]7

Con fecho l3 de enero de 20.l7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Esfofuto Orgónico y el Directorio vigentes en lo
pógino de internet del lnstitufo Federol de Telecomunicociones, solicifo
de lo Dirección Generolde Concesiones de Rodiodifusión lo siguienfe: o)
Se me informe el nombre de fodo el personol odscrifo o lo mismo,
señolondo el nivel de trobojodor de codo persono; el número de lo
cédulo profesionoldelservidor público, en coso de ser necesorio poro su
puesfo y el inicio de lobores en dicho plozo; b) Se me informe de los



requ¡sifos paro ocupor lo plozo de los niveles de troboiodor existentes. c)
Se me informe qué seruidores públicos son eventuoles, o delsemillero de
folento, de conformidod con los ocuerdos emitidos por el lnsfifufo. d) Se
me indiqué qué servidores públicos son controfodos por honororios. Se

señolo que lo informoción solicifodo puede ser incluido en un orchivo .zip,
por lo que se reitero el deseo de recibir lo información o trovés de esfe
medio. h lf p : / / i ni ci o. ifo i. org. mx / C ri fe ri os /02-
I 0%20 C e d ul o "/"2 0 p r of e si o n o l, "A20 e I o b o r o c i o n %20 d e %20 v e r si o n e s%20 p u b
licos,pdf hftp : / / i nicio, ifoi, org, mx /Crite rios /C riterio"/"2000 I -

I3%20%2OFOTOGRAF%C3%BDA"A2ODET"2OPERSONAS"A2OF%C3OASDSICASOA

20EN%20T%C3"A8DTULO"A20O"/,20C7"C3.A89DUIA.PDF."(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción.

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio
lFTl240lUADMl059l20l7 de fecho 27 de enero del presente oño, informó lo
siguiente:

Alrespecto, otento o lo previsto por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolenfo odscrito o esto Unidod
Administrotivo, considerondo los setenfo solicifudes medionfe los cuoles
se pide el mismo fipo de informoción pero de otras áreos dellnstituto, se
informo que se continuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de frómite ubicodo en esfo Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documenfos o onolizor consistente en 458 expedientes de
personol.

Por lo onferior, con fundomento en lo dispuesfo por los otfículos 132,

segundo pórrafo de lo LGTAIP y 135, segundo porrofo de lo LFTAIP, se
solicito otentomente se somefo o consideroción de los integrontes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en el plozo de respuesto,

.. " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité conf¡rmo lo omplioción del plozo por un periodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortículos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

ACTA DE LA TERCERA

SESIÓN EXIRAORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

*#e
IIISTITUTC FEDEi?AL D=
TELECOM{,' I.¡ICACIONES

q

-70de .]33



tfe
I|.ISTITUTO FEDT R,AI- Di
IEIECOMUNICACIONES

ACTA DE LA TERCERA
SESIÓN EXIRAORDINARIA DEL
COMIE DE TRANSPARENCIA

.09.l2.l0000óil7

Con fecho l3 de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plqtqformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estotuto Orgónico y el Directorio vigenfes en lo
pógino de internef del lnstituto Federol de Telecomunicociones, solicifo
de lo Dirección Generol de Autorizociones y Servicios lo siguiente: o) Se
me informe elnombre de todo el personolodscrito o lo mismo, señolondo
elnivelde trobojodor de codo persono; elnúmero de cédulo profesionol
del seruidor público, en coso de ser necesorio poro su puesfo y el inicio
de lobores en dicho plozo; b) Se me informe de los requisifos poro ocupor
lo plozo de los niveles de trobojodor exisfentes, c) Se me informe qué
seruidores públicos son eventuoles, o del semillero de tolento, de
conformidod con los ocuerdos emifidos por el lnsfifuto, d) Se me indique
qué seruidores públicos son confrotodos por honororios, Se señolo que lo
informoción solicitoda puede ser incluido en un orchivo .zip, por Io que se
reitero el deseo de recibir lo informoción o trovés de este medio.
hllp : / / i ni c i o, ifo i, or g, mx / C ri fe ri os /02-
I 0"420 C e d u I o "A20 p r of e si o n o l, %20 e I o b o ro c i o n'A20 d e %20v e rsi o n e so620 p u b
licos.pdf hffo : / /i nicío. ifoi, org. mx / C riteri os / Crite ri o%2000 I -

I 3",ó20%20 F OTO G R A F"AC 3 "AB D AO/"20 D E%20 P E RSO N AS%20 F %C 3OA8 DSI C AS"Á

20EN"Á20T"/,C3"ABDTULO"/"20O"A20C%C3"A89DULA.PDF."(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
\FI|240(UADM/06O12017 de fecho 27 de enero del presente oño, informó lo
siguiente:

Al')especto, otento o to previsfo por los ortículos t2t y t3ó LFTATP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolenfo odscrito o esto Unidod
Administrotivo, considerondo los setento solicifudes medionte los cuoles
se pide elmismo tipo de informoción pero de ofros óreos del lnsfitufo, se
informo que se confinuo locolizondo lo información solicifodo en el
orchivo de frómite ubicodo en esfo Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documentos o onolizor consisfenfe en 458 expedienfes de
personol.

Por lo onterior, con fundomento en lo dispuesto por los orfículos 132,

segundo pórrafo de lo LGTAIP y 135, segundo porrofo de lo LFTAIP, se

-
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sol¡cito ofentomenfe se someto o consideroción de los integrontes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesfo,

" (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodq por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioclón delplozo por un periodo de 10dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
orticulos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP.

. 09121W217

Con fechq l3 de enero de 20.l7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estotuto Orgonico y el Directorio vigenfes en lo
pógino de internet del lnsfifufo Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo Dirección Generol de Polífico y Procedimienfos Regulotorios en
Medios y Confenidos Audiovisuoles lo siguienfe: o) Se me informe el
nombre de todo el personol odscrifo o lo mismo, señolondo el nivel de
trobojodor de cado persono; el número de lo cédulo profesionol del
servidor público, en coso de ser necesorio poro su puesfo y el inicio de
lobores en dicho plozo; b) Se me informe de los requisifos poro ocupor lo
plozo de los niveles de trobojodor existenfes. c) Se me informe qué
servidores públicos son evenfuoles, o del semillero de tolento, de
conformidod con los ocuerdos emitidos por ellnstituto. d) Se me indiqué
qué seruidores públicos son controfodos por honororios, Se señolo que lo
informoción solicifodo puede ser incluido en un orchivo .zip, por lo que se
reitero el deseo de recibir lo informoción o trovés de este medio.
hl-f p : / / i nic i o. ifoi, org, mx / C rite ri os /02-
l0"A20Cedulo%20profesionol,o620eloborocion%20de7"20versiones"/"20pub
licos.pdf http : / /i nici o, ifoi, o rg. mx /Crife ri os /C rite ri o%2000 I -

I37O2OO/"2OFOTOGRAF"/"C3"ÁSDA"A2ODE"A2OPERSONAS%2OF"AC3O/"BDSICAS"A

20E N%20T%C 3"/"8 DT U LO%20O'A20 C"AC 3 %89 D U LA. P D F. " (sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción.

Al respecto, elTitulor de lo Unidod en cito, medionte oficio IFT/240|UADM/0ól 12017
de fecho 27 de enero del presente oño, señoló lo siguiente:

Alrespecto, otenfo o lo previsfo por los orfículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidad con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolenfo odscrifo o esfo Unidod
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Adminisfrotivo, considerondo los setento solicifudes medionfe los cuoles
se pide el mismo tipo de informoción pero de ofros oreos del lnsfituto, se
informo gue se continuo locolizondo lo informoción solicifodo en el
orchivo de trómife ubicodo en esto Unidod Administrofivo; lo que implico
un universo de documentos o onolizor consistente en 458 expedientes de
personol.

Por lo onterior. con fundomenfo en lo dispuesto por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP, se
solicito ofentomenle se someto o consideroción de los. integronfes del
Comifé de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesfo.

,,. " (sic)

Derivodo de lo expuesfo, o porlir de lo solicitud reol¡zodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un per¡odo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP.

.091210000ó317

Con fecho l3 de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Esfotufo Orgónico y el Directorio vigentes en lo
pógina de infernef del lnstitufo Federol de Telecomunicociones, solicifo
de lo Dirección Generol de Anólisis de Medios y Contenidos Audiovisuoles
lo siguienfe: o) Se me informe elnombre de todo el personolodscrito o lo
mismo, señolondo elnivelde trobojodor de cado persono; elnúmero de
cédulo profesionoldelseruidor público, en coso de ser necesorio poro su
puesfo y el inicio de lobores en dicho plozo; b) Se me informe de los
requisitos poro ocupor lo plozo de los niveles de trobojodor exisfentes. c)
Se me informe qué servidores públicos son eventuoles, o delsemillero de
tolento, de conformidod con los ocuerdos emitidos por el lnsfifufo. d) Se
me indiqué qué seruidores públicos son confrotodos por honororios, Se
señolo que lo informoción solicitodo puede serincluido en un orchivo.zip,
por lo que se reitero el deseo de recibir lo informoción o trovés de este
medio, hltp://inicio.ifoi.org.mx/Criterios/02-
10"/"20Cedulo"A2)profesionol,%2)eloborocion"A2)de%20versiones"/"20pub
licos,pdf hltp : / /inicio. ifoi. org. mx/ Criferios /Críteri o"A2N0 I -
I 3 %20%20 F OT O G R A F %C 3 "/" B D A%20 D E "A2O P E R S O N AS%20 F %C 3 %B D SI C AS%
20EN"Á20T%C3%BDTULO%20O"A20C"AC3"/^89DULA,PDF."(sic)
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Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, el Titulor de Io Unidod de referencio, medionte oficio
lFI|24O/UADM|O62/2017 de fecho 27 de enero del presente oño, monifestó lo
siguiente:

Al respecto, otento o lo previsfo por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrito o esto Unidod
Adminisfrofivo, considerondo los sefento solicitudes medionfe los cuoles
se pide elmismo fipo de informoción pero de otros óreos del lnsfituto, se
informo que se continuo locolizondo lo informoción solicifodo en el
orchivo de trómite ubicodo en esto Unidod Adminisfrotivo; lo que implico
un universo de documenfos o onolizor consisfenfe en 458 expedienfes de
personol.

Por lo onterior, con fundomenfo en lo dispuesfo por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135. segundo pÓrrafo de lo LFTAIP, se
solicito otenfomente se someto o consideroción de los infegrontes del
Comifé de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesto.

,,, " (sic)

Derivodo de lo expuesto, q portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un perlodo de l0 dÍos
hóblles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los

cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los

ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP.

. 091210f,f,cÉ417

Con fecho l3 de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estotuto Orgónico y el Direcforio vigenfes en lo
pógina de internef del lnsfifufo Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo Dirección Generol de Supervisión lo siguienfe: o) Se me informe el
nombre de todo el personol odscrifo o lo misma, señolondo el nivel de
frobojodor de codo persono; el número de cédulo profesionol del
servidor público, en coso de ser necesorio poro su puesfo y el inicio de
lobores en dicho plozo; b) Se me informe de los requisifos poro ocupor lo
plozo de los niveles de froboiodor existenfes. c) Se me informe qué
servidores públicos son evenfuoles, o del semillero de tolento, de
conformidod con los ocuerdos emifidos por el lnstituto, d) Se me indiqué

€ru
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qué serv¡dores públ¡cos son confrotodos por honororlos, Se señolo que lo
informoción solicifodo puede ser incluido en un orchivo .zip, por lo gue se
reifero el deseo de recibir lo informoción o trovés de este medio,
h llp : / / i n i cio. ifo i. org. mx / C rif e ri os /02-
l00Á20Cedulo%21profesionol,o620eloborocion"/o20de"/"20versiones%20pub
licos.pdf h tl p : / / i Oi Cl p.lf s !. o rS.mX / C r i t e r ¡ o s / C r ¡ t e
I 3"A2O"A2O F OTO G R A F %C 3O/OB D A%20 D E %2OP E RS O N AS%2OF%C 3%B D SI C AS"A

20EN%20T%C3%SDTULO'A20O%20C"/.C3'AB9DULA.PDF."(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción.

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio
IFT/24O|UADM/O63/2017 de fecho 27 de enero del presente oño, informó lo
siguiente:

Al respecto, ofento o lo previsfo por los ortículos l2l y 136 LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo información proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gesfión de Tolenfo odscrito o esfo Unidod
Adminisfrofivo, considerondo los setento solicifudes medionfe los cuoles
se pide el mismo fipo de informoción pero de otros óreos del lnstitufo, se
informo que se confinuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de tromife ubicodo en esfo Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documentos o onalizor consisfenfe en 458 expedientes de
personol.

Por lo onferior, con fundomenfo en lo dispuesto por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP, se
solicifo afenfomenfe se someto o consideroción de los infegrontes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en el plozo de respuesfo,

,.. " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioclón del plozo por un periodo de l0 díos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
orticulos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP.

.091210000ó517

Con fecho l3 de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente: ---
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"De conformidod con el Estotuto Orgónico y el Directorio vigenfes en lo
pógino de internet del lnsfituto Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo Dirección Generolde Verificoción lo siguiente: o) Se me informe el
nombre de todo el personol odscrifo o lo mismo, señolondo el nivel de
trobojodor de codo persono; el número de cédulo profesionol del
servidor público, en coso de ser necesorio poro su puesto y el inicio de
lobores en dicho plozo; b) Se me informe de los requisitos poro ocupor lo
plozo de los niveles de frobojodor existenfes. c) Se me informe qué
servidores públicos son eventuoles. o del semillero de tolenfo, de
conformidod con los ocuerdos emifidos por ellnstitufo. d) Se me indiqué
qué servidores públicos son confrotodos por honoronbs. Se señalo que lo
informoción solicitodo puede ser incluido en un archivo .zip, por lo que se
reifero el deseo de recibir lo informoción o frovés de este medio.
hltp : / / i ni c io. ifo i, org. mx / C rif eri os /02-
10"/"20Cedulo"/"20profesionol,"A20eloborocion"Á20de%20versiones"/"20pub
licos.pdf hff p : / / i nicio. ifoi. org, mx tCrife ri os / C rite ri o%2000 I -

13"/o20"/"20FOTOGRAF"/"C3"/"8DA"Á20DE"/"20PERSONAS"A20F"/"C3"/"8DSICAS"Á
2 0 E N % 2 0T % C 3 "A I D T U LO "A 2 0 O "Á 20 C "A C 3 "A B 9 D U LA. P D F . " (si c)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción.

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
IFT/24O/UADM|O64|20]7 de fecho 27 de enero del presente oño, señoló lo
siguiente:

Alrespecto, otento o lo previsfo por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección General de Gestión de Tolento odscrito o esfo Unidod
Adminisfrotivo, considerondo los sefenfo solicifudes medionte /os cuoles
se pide el mismo tipo de informoción pero de otros óreos dellnstitufo, se
informo que se continuo locolizondo lo informoción solicifodo en el
orchivo de trómife ubicodo en esfo Unidod Administrofivo; lo que implico
un universo de documenfos o onolizor consistente en 458 expedientes de
personol.

Por lo anterior, con fundomento en lo dispuesfo por los or-fículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrafo de lo LFTAIP, se
solicito otentomenfe se someto o consideroción de los infegrontes del
Comifé de Tronsporencio lo omplioción en el plozo de respuesto.

,., " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité conflrmo lo omplioción delplozo por un periodo de l0dÍos
hóbiles poro dqr respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los q

,/
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cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP.

. 091210f,f,f,Éó17

Con fecho l3 de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estofuto Orgonico y el Directorio vigenfes en lo
pógino de infernef del lnsfifufo Federol de Telecomunicociones, solicifo
de lo Dirección General de Superuisión y Verificoción de Reguloción
Asiméfrico lo siguienfe; o) Se me informe el nombre de todo el personol
odscrifo o lo mismo, señolondo el nivel de trobojodor de codo persono;
el número de lo cédulo profesionol del seruidor público, en coso de ser
necesorio poro su puesfo y el inicio de lobores en dicho plozo; b) Se me
informe de los requisifos poro ocupor lo plozo de los niveles de frobojodor
exisfentes, c) Se me informe qué servidores públicos son eventuoles, o del
semillero de tolenfo, de conformidod con los ocuerdos emitidos por el
lnstituto. d) Se me indique qué servidores públicos son confrofodos por
honororios. Se seño/o que lo informoción solicifodo puede ser incluido en
un orchivo .zip, por lo que se reifero eldeseo de recibir lo información a
frovés de esle medío, hltp://inicio,ifoi,org.mx/Criferios/02-
l0"A20Cedulo"A20profesional,"A20eloborocion"/"20deo/"2)versiones"/"20pub
licos.pdf hltp : / / i ni cio, ifo i, org. mx /Crite ri os /Criferi o%2000 I -
I3%20%2OFOTOGRAF"AC3"ASDAOA2ODE%2OPERSONAS%2OF%C3O,ó8DSICAS"/"
20EN"A20T"AC3oA8DTULO"A20O"A20C"AC3"A89DULA,PDF,"(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción.

Al respecto, elTitulor de lo Unidod en cito, med¡onte oficio lFI|2AO|UADM1065/2017
de fecho 27 de enero del presente oño, externó lo siguiente:

Al respecfo, ofenfo o lo previsfo por los orfículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrifo o esfo Unidod
Administrofiva, considerondo los setenfo solicitudes medionte los cuoles
se pide el mismo tipo de informoción pero de otros óreos del lnstifufo, se
informo gue se confinuo locolizondo lo informoción solicifodo en el
orchivo de trómite ubicodo en esto Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documenfos o onolizor consisfente en 458 expedienfes de
personol.
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Por lo onferior, con fundomento en lo dispuesfo por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pÓrrofo de lo LFTAIP, se
solicito otenfomente se someto o consideroción de los integrontes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en el plozo de respuesfo,

.,, " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción delplozo por un periodo de l0 dÍos
hóblles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

. 091210f,fnó717

Con fecho l3 de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Esfofufo Orgonico y el Direcforio vigentes en lo
pógino de infernet del lnsfitufo Federol de Telecomunicociones, solicifo
de lo Dirección Generol de Sanciones lo siguienfe: o) Se me informe el
nombre de todo el personol odscrito o lo mismo, señolondo el nivel de
trobojodor de codo persona; el número de cédulo profesionol del
seruidor público, en coso de ser necesorio poro su puesto y el inicio de
lobores en dicho plazo; b) Se me informe de los requisifos poro ocupor lo
plozo de los niveles de frobojodor existentes, c) Se me informe qué
seruidores públicos son eventuoles, o del semillero de folenfo, de
conformidod con los acuerdos emitidos por ellnstituto. d) Se me indique
qué seruidores públicos son confrofodos por honorolos, Se señolo que lo
informoción solicifodo puede ser incluido en un orchivo.zip, por lo que se
reifero el deseo de recibir lo informoción o frovés de esfe medio.
hftp : / / i n i c i o, ifoi, org. mx / C rite rios /02-
l0"A20Cedulo"/"20profesionol,"A20eloborociono620deoá2)versiones%20pub
licos,pdf hltp : / / inicio. ifo i, org. mx / Criferios / Crife ri o%2000 I -

I 37O2OOA2O F OTO G R AF %C 3"A8 D A%20 D E%20 P E RS O N AS%20 F"AC 3 "Á8 D SI C AS%
20EN"A20T"AC3"A8DTULO%20O"/,20C%C3%B9DU|A,PDF."(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su qtención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio
lFTl24OlUADMlO66/2017 de fecho 27 de enero del presente oño, señoló lo
siguiente:
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Át')erp""to, ofento o lo previsto por los ortícutos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolenfo odscrifo o esto Unidod
Administrofiva. considerondo los sefenfo solicifudes mediante los cuoles
se pide el mismo tipo de informoción pero de otros oreos dellnsfitufo, se
informo que se confinuo locolizondo lo informoción solicifodo en el
orchivo de trómife ubicodo en esto Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documenfos o onolizor consistenfe en 458 expedientes de
personol,

Por lo onterior, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 132,

segundo porrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP, se
solicito ofentomenfe se someto o consideroción de los integrontes del
Comité de Tronsporencia la omplioción en elplozo de respuesto,

,., " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité conf¡rmo lo omplioción del plozo por un periodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
orticulos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP.

. 091210000ó8.17

Con fecho l3 de enero de 20.l7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Esfofuto Orgonico y el Direcforio vigenfes en lo
pógino de infernet del lnstifuto Federol de Telecomunicociones, solicifo
de Dirección Generol de Procedimientos de Compefencio lo siguienfe:
o) Se me informe el nombre de fodo el personol odscrito o lo mismo,
señolondo elnivelde frobojodor de codo persono; elnúmero de cédulo
profesionol del seruidor público, en coso de ser necesorio poro su puesto
y el inicio de lobores en dicho plozo; b) Se me informe de los requisifos
paro ocupor lo plozo de los niveles de trobojodor existenfes, c) Se me
informe qué seruidores públicos son eventuoles, o delsemillero de folenfo,
de conformidod con los ocuerdos emifidos por el lnstifufo. d) Se me
indique qué servidores públicos son confrotodos por honororios, Se señolo
que lo informoción solicifodo puede ser incluido en un orchivo ,zip, por lo
que se reitera el deseo de recibir lo informoción o trovés de esfe medio.
hltp : / / i ni ci o. if a i. org. mx / C rite ri os /02 -
l0"A20Cedulo"A20profesionol,"A20eloborocion"A20de%20versiones"A20pub

hltp://inicio.ifoi.org.mx/Criferios/Criterioo/o21OOl - :-->-

/

licas,pdf
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l3%20"A20FOTOGRAF%C3.A8DA%20DE"/,20PERSONAS,/"20F,AC3,/^SDS|CAS,A
20EN%20T7"C3"A8DTULO"A20O,Á20C%C3%89DU|A.PDF."(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción.

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
lFT|2A]|UADM1067l20l7 de fecho 27 de enero del presente oño, indicó lo siguiente:

Al respecto, otenfo o lo previsfo por los orfículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gesfión de Tolenfo odscrito o esfo Unidod
Administrotivo, considerondo los sefenfo solicitudes medionte los cuoles
se pide el mismo tipo de informoción pero de otros oreos dellnsfituto, se
informo que se continuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de frómite ubicodo en esfo Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documenfos o onolizor consistente en 458 expedientes de
personol.

Por lo onterior, con fundomenfo en lo dispuesfo por los otlículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135. segundo porrofo de lo LFTAIP, se
solicifo otentomenfe se somefo o consideroción de los integrontes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en el plozo de respuesfo,

,,. " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioclón del plozo por un periodo de l0 dÍos
hóblles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortÍculos ó5, frocción ll y I35, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

. 09121cff,f7017

Con fecho l3 de enero de 20.l7, se solicitó o irovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estofuto Orgónico y el Directorio vigentes en lo
pógino de infernet del lnstitufo Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo Dirección Generolde Concentrociones y Concesiones lo siguiente:
o) Se me informe el nombre de todo el personol odscrito o lo mismo,
señalondo elnivelde trobojodor de codo persono; elnúmero de cédulo
profesionoldelseruidor público, en coso de ser necesorio poro su puesto

. y el inicio de lobores en dicho plozo; b) Se me informe de los requisitos
poro ocupor lo plozo de los niveles de troboiodor existenfes, c) Se me ____
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informe qué seruidores públicos son evenfuoles, o del semillero de tolento,
de conformidod con los ocuerdos emitidos poir el lnstifufo. d) Se me
indique qué servidores públicos son confrotodos por honororios. Se señolo
que lo informoción solicitodo puede ser incluido en un orchivo .zip. por lo
que se reifero eldeseo de recibir lo informoción o frovés de esle medio,
hftp : / / inicio. ifoi. org. mx / Criferios /02-
l0o620Ceduloo/"21profesionol.%2)eloborocion"A21de%21versiones"A2)pub
licos.pdf hftp : / / i nicio. ifa i, org. mx /Criterios tCriferioo/o2000 I -
13"/.20%20FOTOGRAF%C7%1DA"/"20DE%2)PERSONAS%21F.AC3"/oSDSlCAS"/"

20 E N9á20T%C 3"ÁB DT U LO%20O"/,20C"/"C 3%89 D U LA. P D F, " (sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Alrespecto, elTitulor de lo Unidqd en cito, medionte oficio lFTl2A]lUADMlObBl2OlT
de fecho 27 de enero del presente oño, monifestó lo siguiente:

Al respecto, otento o lo previsto por los orlículos l2l y I 3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolenfo odscrito o esto Unidod
Administrotivo, considerondo los setenfo solicifudes medionte los cuoles
se pide el mismo tipo de informoción pero de otros óreos del lnstifuto, se
informo gue se continuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de trómife ubicodo en esto Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documenfos o onolizor consisfente en 458 expedienfes de
personol.

Por lo onferior, con fundomento en lo dispuesto por los ortícutos t32,
segundo parrofo de lo LGTAIP y 135, segundo porrofo de lo LFTAIP, se
solicifo ofentomenfe se someto o consideroción de los infegrontes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesto.

... " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o port¡r de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción delplozo por un periodo de l0dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

. 09121ffi7117

Con fecho l3 de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:
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"De conformidod con el Estotufo Orgónico y el Directorio vigenfes en lo
pógino de internef del lnstifuto Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo Dirección Generol de Consulfo Económico lo siguienfe: o) Se me
informe elnombre de todo elpersonolodscrifo o lo mismo, señolondo el
nivel de frobojador de codo persono; el número de cédulo profesionol
del seruidor público, en coso de ser necesorio poro su puesto y el inicio
de lobores en dicho plozo; b) Se me informe de los requisitos poro ocupor
lo plozo de los niveles de froboiodor existenfes. c) Se me informe qué
servidores públicos son eventuoles, o del semillero de tolento,de
conformidod con los ocuerdos emitidos por el lnstifufo. d) Se me indique
qué servidores públicos son confrotodos por honororios. Se señolo que lo
informoción solicitodo puede ser incluido en un orchivo ,zip, por lo que se
reitero el deseo de recibir lo informociÓn o trovés de esfe medio.
hltp : / / i nicio. ifo i. org, mx / C rite rios / 02-
10"Á20Cedulo"/"20profesionol,%20eloborocion%20de"Á20versiones"A20pub
licas.pdf hlfp: / /inicio, ifai,ora, mx tCriterios / Criferio"A2000 I -

l3"A20"A20FOTOCRAF"ÁC3o/o8DA"/"20DE"/"20PERSONAS"Á2)F%C1oABDSICAS"/"
" (sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción.

Al respecto, el Titulor de lo Unidqd en cuestión, medionte oficio
lFIl24OlUADMlO6g/2017 de fecho 27 de enero del presente oño, externó lo
siguiente:

Alrespecfo, otenfo o lo previsto por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gesfión de Tolento odscrito o esfo Unidod
Administrotivo, considerondo los setento solicifudes medionfe los cuoles
se pide el mismo fipo de informoción pero de ofros óreos del lnstituto, se
informo que se confinuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de fromife ubicodo en esfo Unidod Adminisfrotivo; lo que implico
un universo de documentos o onolizor consisfente en 458 expedientes de
personol.

Por lo onferior, con fundomenfo en lo dispuesto por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP, se
solicifo otentomente se someto a consideroción de los integronfes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesfo.

,,, " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioclón del plozo por un perlodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de oc
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cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

. 09121cfff,7217

Con fecho l3 de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estofufo Orgónico y el Directorio vigenfes en lo
pógino de infernet del lnsfifuto Federol de Telecomunicociones, solicifo
de lo Dirección Generol de Consulfo Jurídico lo siguienfe: o) Se me
informe elnombre de fodo elpersonolodscrifo o lo mismo, señolondo el
nivel de trobojador de codo persono: el número de cédulo profesionol
del servidor público, en coso de ser necesario poro su puesfo y el inicio
de labores en dicho plazo; b) Se me informe de los requisitos poro ocupor
lo plozo de los niveles de frobojodor exisfenfes. c) Se me informe qué
servidores públicos son eventuoles, o del semillero de tolenfo, de
conformidod con los acuerdos emitidos por el lnsfifuto, d) Se me indique
qué seruidores públicos son controtodos por honororbs. 5e señolo que lo
informoción solicitodo puede ser incluido en un orchivo .zip, por lo que se
reitero el deseo de recibir lo informoción a frovés de esfe medio,
h ttp : / / i ni cio. ifci, org. mx / C ri fe ri os / 02-
l0"A20Cedulo"Á20profesionol,"/o20eloborocion"A20de"A2)versioneso62)pub
licos.pdf hltp : / /i ni c io. ifoi, org, mx / Criterios /Criteri o"A2000 I -
I3%20%2OFOTOGRAF%C3%SDA"A2ODEOA2OPERSONAS"/"20F%C3O/OSDSICAS%
20ENoA20T"ÁC 37"8 DT U LO%20O"A20 C%C3%89 D U LA, P D F. " (sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención q lo Unidod de Administroción.

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
lFTl24OlUADMl070/2017 de fecho 27 de enero del presente oño, señoló lo
siguiente:

Al respecfo, ofenfo o lo previsto por los orfículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrifo o esto Unidod
Administrofivo, considerondo los setenfo solicitudes medionfe los cuoles
se pide el mismo fipo de informoción pero de ofros óreos dellnstifuto, se
informo que se continuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de trómite ubicodo en esto Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documenfos o onolizor consisfente en 458 expedienfes de
personol.
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Por lo onterior, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pÓrrofo de lo LFTAIP, se
solicifo ofentomenfe se someto o consideroción de los infegrontes del
Comité de Tronsporencio lo ompliociÓn en el plozo de respuesto.

.., " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un perlodo de l0 dÍos
hóblles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comenfo, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los

orliculos ó5, frocción ll y 135, segundo pÓrrofo qmbos de lo LFTAIP.

. 09121m7317

Con fecho 13 de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Esfotuto Orgónico y el Directorio vigenfes en lo
pógino de infernef del lnstitufo Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo Dirección Generol de lnsfrumentación lo siguienfe: o) Se me informe
elnombre de todo elpersonolodscrito o lo mismo, señolondo elnivelde
trobojodor de codo persono; el número de cédulo profesionol del
servidor público, en coso de ser necesorio poro su puesto y el inicio de
lobores en dicho plozo; b) Se me informe de los requisitos poro ocupor lo
plozo de los niveles de troboiodor existentes, c) Se me informe qué
servidores públicos son evenfuoles, o del semillero de tolenfo, de
conformidod con los ocuerdos emitidos por ellnstituto, d) Se me indique
qué servidores públicos son confrofodos por honororios. Se señolo que lo
informoción solicitodo puede ser incluido en un orchivo.zip, por lo gue se
reitero el deseo de recibir lo informoción o frovés de este medio.
hltp : / / i ni ci o. ifoi. org. mx / Crite ri os /02-
10"/o20Cedulo"/"20profesionol,To20eloborociono620de%20versiones%20pub
licos,pdf hltp://inicio,ifoi.org,mx/Criterios/Criferio"/"20001-
l3"A20"A20FOTOGRAF,AC3%8DA'A20DE"/"20PERSONAS"/"20F"AC3"/"8DS|CAS%
20 E N %20T%C 3"A8 DT U LO"/"20O%20 C%C 3 "A89 D U lA. P D F. " (sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, elTiiulor de lo Unidod en cito, medionte oficio lFT|24O(UADM/071 12017

de fecho 27 de enero del presente oño, monifestó lo siguiente:

At'respecfo, otenfo o lo previsfo por los ortículos l2t y t3ó LFTATP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo

-:
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Dirección Generol de Gestión de Tolenfo odscrito o esto Unidod
Administrativo, considerondo los setenfo solicitudes medionte los cuoles
se pide elmismo fipo de informoción pero de ofros óreos del lnstifufo, se
informo gue se confinuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de frómife ubicodo en esfa Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documenfos o anolizor consisfenfe en 458 expedienfes de
personol,

Por lo onferior, con fundomento en lo dispuesfo por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo porrofo de lo LFTAIP, se
solicifo ofenfomenfe se someto o consideroción de los infegrantes del
Comifé de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesfo.

,,. " (sic)

Derivodo de lo expuesto, q portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioclón delplozo por un periodo de l0díos
hóbiles poro dor respuesto o lo soiicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en térm¡nos de lo dispuesto por los
ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

. 091210ff,f,7417

Con fecho 1ó de enero de 20.l7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estatufo Orgonico y el Directorio vigenfes en lo
pógino de internef del lnsfifuto Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo Dirección Generalde Defenso Jurídico lo siguienfe: o) Se me informe
elnombre de fodo elpersonolodscrito o lo mismo, señolondo elnivelde
trobajodor de codo persono; el número de cédulo profesionol del
servidor público, en coso de ser necesorio poro su puesfo y el inicio de
lobores en dicho plozo; b) Se me informe de los requisitos poro ocupor lo
ploza de los niveles de trobojodor existenfes. c) Se me informe qué
servidores públicos son eventuoles, o del semillero de tolenfo, de
conformidad con los ocuerdos emifidos por el lnsfituto. d) Se me indique
qué servidores públicos son confrotodos por honororios. Se señolo que lo
informoción solicifodo puede ser incluido en un orchivo .zip, por lo que se
reifero el deseo de recibir lo informoción o frovés de esfe medio.
hltp : / / i ni ci o. ifoi. o rg, mx / C rif e ri os / 02-
10"/"20Ceduloo/"20profesionol,"/o20eloborocion"/o20deo62)versiones"A20pub
licos.pdf h l-fo : t / i nicio. ifoi, org, mx / C ri fe rios / C rite ri o%2000 I -
I3%20%2OFOTOGRAF%C3"/OBDA7"2ODE"/"2OPERSONAS"/"2)F%C3%SDSICAS'/'

20E N'A2)T%C 3%B DTU LO%20O%20C"AC 3"/"89 D U LA.PD| . " (sic)
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Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio
lFTl2AOlUADMlO72l2Ol7 de fecho 27 de enero del presente oño, externó lo
siguiente:

Alrespecto, otenfo o lo previsto por los ortículos l2l y 13ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrifo a esto Unidod
Administrotivo, considerondo los setento solicitudes medionte los cuoles
se pide elmismo tipo de informoción pero de otros óreos del lnsfituto, se
informo que se continuo locolizondo lo informoción solicifodo en el
orchivo de trómite ubicodo en esfo Unidod Adminisfrotivo; lo que implico
un universo de documenfos o onalizor consistente en 458 expedientes de
personol,

Por lo onterior, con fundomento en lo dispuesfo por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrafo de lo LFTAIP, se
solicifo otentomente se someto o consideroción de los integrontes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en el plozo de respuesfo.

.,. " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un perlodo de l0 cfircs

hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los

cousos plonteodos por dicho Áreo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los

ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pÓrrofo ombos de lo LFTAIP.

. 091210fff,7517

Con fecho ló de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estofuto Orgónico y el Directorio vigenfes en lo
pogino de infernef del lnsfitufo Federol de Telecomunicaciones, solicito
de lo Dirección Generol de Cesfión de Tolenfo lo siguienfe: o) Se me
informe elnombre de todo elpersonolodscrifo o lo mismo, señolondo el
nivel de trobojodor de codo persono; el nÚmero de cédulo profesionol
delservidor público, en coso de ser necesorio poro su puesfo y el inicio
de labores en dicho plazo; b) Se me informe de los requisifos poro ocupor
lo plozo de los niveles de froboiodor existentes, c) Se me informe qué
servidores públicos son eventuoles, o del semillero de falento, de
conformidod con los ocuerdos emitidos por el lnstifuto. d) Se me indique s-:D
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qué seN¡dores públ¡cos son confrotodos por honororios. Se señolo que lo
informoción solicitodo puede ser ¡nclu¡do en un orch¡vo .zip, por lo que se
reifero el deseo de recibir lo informoción o trovés de este medio,
h ltp : / / i ni ci o. if o i, org. mx / C r ite ri os /0 2 -

l0%20Cedulo%20profesionol,"A20eloborocion"/"20de"A20versiones"/"21pub
licos,pdf hltp : / /i nicio. ifoi. org. mx / Criferios / Criferi o%2000 I -
I3"A2O"A2OFOTOGRAF%C3"Á8DA"/"2ODE"A2OPERSONAS%2OF%C3%SDSICAS%
20EN"/o20T"AC3oA8DTULO"A20O"Á20C%C3%89DU|A,PDF."(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo pqro su otención o Io Unidqd de Administroción,

Al respecio, el Titulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
lFT1240|UADM/O73120.l7 de fecho 27 de enero del presente oño, indicó lo siguiente:

Al respecto. ofenfo o lo previsto por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con la informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gesfión de Tolenfo odscrifo o esta Unidod
Adminisfrotivo, considerondo /os setento solicitudes medionte los cuoles
se pide elmismo fipo de informoción.pero de otros óreos del lnstitufo, se
informo que se confinuo locolizondo lo informoción solicifodo en el
orchivo de frómife ubicodo en esfo Unidod Adminisfrofivo; lo que implico
un universo de documentos o onolizor consisfenfe en 458 expedientes de
personol.

Por lo anferior, con fundomenfo en lo dispuesto por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP, se
solicifo otenfomenfe se someto o consideroción de los infegranfes del
Comité de Tronsporencia lo omplioción en elplozo de respuesto,

,,, " (sic)

Derivodo de lo expuesto, q portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un periodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortículos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP.

. 09121W7617

Con fecho ló de enero de 20.l7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con elEsfotufo Orgónico y el Directorio vigenfes en lo
pógino de internef del lnstifufo Federol de Telecomunicociones, solicifo
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de lo Dirección Generolde Adquisiciones, Recursos Moterioles y Servicios
Generoles lo siguiente: o) Se me informe el nombre de fodo el personol
odscrito o lo mismo, señolondo el nivelde trobojodor de codo persono;
el número de lo cédulo profesionol del servidor público, en coso de ser
necesorio poro su puesfo y elinicio de lobores en dicho plozo; b) Se me
informe de los requisifos poro ocupor lo plozo de los niveles de frobojodor
existenfes, c) Se me informe qué servidores públicos son evenfuoles, o del
semillero de tolenfo, de conformidod con los ocuerdos emitidos por el
lnstifuto, d) Se me indique qué seruidores públicos son controtodos por
honororios, Se señolo que lo informoción solicitodo puede ser incluido en
un orchivo .zip, por lo que se reitero el deseo de recibir lo informoción o
frovés de esfe medio. http://inicio,ifoi,org,mx/Criterios/02-
l0"A20Cedulo%20profesionol,"A20eloborociono620de"Á20versiones7o20pub
licos.pdf http://inicio.ifai.org.mx/Criterios/Criterio%20001-
I_3%20./.20FOTOaRAF%C37"BDA"/"20DE%20PERSONAS'Á20F"AC3"ÁBDSICAS%
2 0 E N "/" 2 0T % C 3 "Á I D T U LO % 2 0 O % 20 C "A C 3'A B 9 D U L A, P D F,' (si c)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción.

Al respecto, elTitulor de Iq Unidod en cito. medionte oficio IFT/2AO|UADMlO74l2O17
de fecho 27 de enero del presente oño, señoló lo siguiente:

Alrespecto, ofento o lo previsfo por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidad con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrifo o esfo Unidad
Adminisfrofivo, considerondo los setenfo solicitudes medionte los cuoles
se pide el mismo fipo de informoción pero de ofros óreos del lnsfifuto, se
informo que se confinuo locolizando lo informoción solicitodo en el
orchivo de frómife ubicodo en esto Unidod Adminisfrotivo; lo que implico
un universo de documenfos o onalizor consistente en 458 expedientes de
personol,

Por lo onferior, con fundomento en lo dispuesfo por los or-fículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP, se
solicifo otentomente se someto o consideroción de los integrontes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en el plozo de respuesfo,

, , " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción delplozo por un periodo de l0dÍos
hóbiles poro dor respuesto q lo solicitud de occeso en comento, en otención o los

cousos plonteodos por dicho Áreo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los

ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

- !-_
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Con fecho ló de enero de 20.l7, se solicitó o trqvés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Esfofuto Orgonico y el Directorio vigentes en lo
pógino de internef del lnstifuto Federol de Telecomunicociones, solicifo
de lo Dirección Generol de Finonzos, Presupuesfo y Contobilidod lo
siguiente: o) Se me informe el nombre de fodo el personol odscrito o lo
mismo, señolondo elnivelde trobojador de codo persono; elnúmero de
cédulo profesionol del servidor público, en coso de ser necesorio poro su
puesfo y el inicio de lobores en dicho plozo; b) Se me informe de los
requisifos paro ocupor lo plozo de los niveles de trobojodor exisfenfes, c)
Se me informe qué servidores públicos son evenfuoles, o delsemillero de
tolenfo, de conformidod con los ocuerdos emitidos por el lnstitufo. d) Se
me indique qué seruidores públicos son controtodos por honororios. Se
señolo que lo informoción solicifodo puede ser incluido en un orchivo ,zip,
por lo gue se reitero el deseo de recibir lo informoción o trovés de este
medio. hllp://inicio,ifoi,org.mx/Criterios/02-
l0%20Ceduloo/"20profesionol,"A20eloborocion"/o2)de"/o20versioneso/o2)pub
licos.pdf hltp : / /i nicio, ifoi. org. mx / Crife rios /Criteri o"A2000 I -

I3"A2O%2OFOTOGRAF"ÁC3%BDA%2ODE"A2OPERSONASTO2OFOAC3O/"8DSICAS%
20 E N %2 0T % C 3 7" I D T U LO %20 O % 20 C % C 3 

oA I 9 D U lA. P D F . " (sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referenc¡o, medionte oficio
lFT|2A1|UADMlO75120l7 de fecho 27 de enero del presente oño, indicó lo siguiente:

Al respecto, ofento o lo previsfo por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo información proporcionodo por la
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrifo o esfo Unidod
Adminisfrotivo, considerondo los setento solicifudes medionte los cuoles
se pide elmismo tipo de informoción pero de otras óreos del lnsfituto, se
informo gue se confinuo locolizondo lo informoción solicifodo en el
orchivo de trómife ubicodo en esfo Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documenfos o onolizor consisfente en 458 expedientes de
personol,

Por lo onferior, con fundomenfo en lo dispuesfo por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo porrofo de lo LFTAIP, se
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sol¡cifo otentomenfe se someto o consideroción de los infegrontes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesto,

.., " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un periodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los

cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los

ortÍculos ó5, frocción ll y '135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

. 091210tro7817

Con fecho 1ó de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estotufo Orgonico y el Directorio vigentes en lo
pógino de internet del lnslifufo Federol de Telecomunicociones. solicito
de lo Dirección Generol de Tecnologíos de lo lnformoción Y

Comunicociones lo siguiente: o) Se me informe el nombre de fodo el
personolodscrifo o lo mismo. señolondo elnivel de trobojodor de cado
persono; el número de cédulo profesionol del servidor público, en caso
de ser necesorio poro su puesto y elinicio de lobores en dicho plozo; b)
Se me informe de los requisifos poro ocupor lo plozo de los niveles de
trobojodor exisfenfes, c) Se me informe qué seruidores públicos son
evenfuoles, o delsemillero de tolento, de conformidod con los ocuerdos
emitidos por el lnstitufo. d) Se me indique qué servidores públicos son
confrotodos por honororios. Se señolo que lo informoción solicitodo
puede ser incluido en un orchivo .zip, por lo que se reitero el deseo de
recibir lo informoción o trovés de este medio.
h lf p : / / i ni cio. if o i. o rg. mx / C rife ri os /02-
l07"20Cedulo%20profesionol,"/o20eloborociono62)deTo2)versiones"A20pub
licos.pdf hltp://inicio,ifoi,org.mx/Criferios/Criteriooá2000l -

I3%20%2OFOTOGRAFOAC3"/"8DA"/O2ODEOA2OPERSONAS"A2OF%C37"8DSICAS"Á

20EN"A20T"AC3%8DTULO"A20O,A20C"AC3"A89DULA.PDF."(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
lFI12AO1UADMl07612017 de fecho 27 de enero del presente oño, indicó lo siguiente:

Alrespecto, ofenfo o lo previsfo por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrito o esfo Unidad
Administrotiva, considerondo los sefenfo solicifudes medionfe /os cuoles

*§e
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se pide el mismo tipo de información pero de otros óreos del lnsfituto, se
informo que se continuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de trómife ubicodo en esfo Unidod Adminisfrotivo; lo que implico
un universo de documentos o onolizor consistenfe en 458 expedienfes de
personol.

Por lo onterior, con fundomento en lo dispuesfo por los ortículos 132,
segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de la LFTAIP, se
solicito afenfomenfe se someto o consideroción de los infegrontes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesto,

,., " Gic) '

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioclón del plozo por un periodo de l0 díos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortículos ó5. frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP.

. @1210ffo7917

Con fecho I ó de enero de 20.l7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estofuto Orgónico y el Direcforio vigentes en lo
pógino de internet del lnstituto Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo Dirección General de Prócticos Monopólicos y Concenfrociones
llícitos lo si§uienfe; o) Se me informe el nombre de fodo et personol
odscrifo o lo mismo, señolondo el nivelde trobojodor de coda persono;
el número de cédulo profesionol del seruidor público, en coso de ser
necesorio poro su puesto y el inicio de lobores en dicho plozo; b) Se me
informe de los requisifos poro ocupor lo plozo de los niveles de trobojodor
existenfes. c) Se me informe qué seruidores públicos son evenfuoles, de
semillero de tolento, de conformidod con los ocuerdos emifidos por el
lnstifuto, d) Se me indique qué servidores públicos son confrotodos por
honororios. Se seño/o que lo informoción solicifodo puede ser incluido en
un orchivo ,zip, por lo que se reitero el deseo de recibir la informoción o
trovés de este medio. hlfp://inicio.ifoi,org,mx/Criterios/02-
l0%20Cedulo"A20profesionol,o620eloborocion"A2)deo/"20versiones"Á20pub
licos.pdf hltp : / /i nicio. ifoi. org. mx / C riferi os / Criferio"A2))) I -
I3%20%2OFOTOGRAF"AC3"/"BDA"/"2ODE%2OPERSONAS%21F"/OC3%BDSICAS"/"
20EN"A20T%C3"ÁBDTULOo/o20O"/"20C%C3"/"B9DULA,PDF."(sic)
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Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción.

Al respecto, elTitulor de lo Unidod en cito, medionte oficio lFT|2AO|UADM|O77l2O17
de fecho 27 de enero del presente oño, monifestó lo siguiente:

Alrespecto, otenfo o lo previsto por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionado por lo
Dirección Generol de Gesfión de Tolenfo odscrito o esto Unidod
Administrotivo, considerondo los setento solicifudes medionte los cuoles
se pide el mismo tipo de informoción pero de otros óreos dellnstituto, se
informo que se continuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de trómife ubicodo en esfo Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documentos o onolizor consistente en 458 expedientes de
personol.

Por lo onferior, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pÓrrafo de lo LFTAIP, se
solicito afenfomente se someto o consideroción de los infegronfes del
Comité de Tronsporencio lo ompliociÓn en elplozo de respuesfo.

.,, " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un perlodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los

cousos plonteodos por dicho Areo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los

ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

.09.l21000080]7

Con fecho 'ló de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidad con el Estatufo Orgonico y el Directorio vigentes en lo
pógino de internet del lnstifuto Federol de Telecomunicociones, solicifo
de lo Dirección Generolde Condiciones de Mercodo lo siguiente: o) Se

me informe el nombre de todo el personolodscrito o lo mismo, señolondo
elnivelde frobojodor de codo persono; elnÚmero de cédulo profesionol
del seruidor público, en coso de ser necesorio poro su puesfo y el inicio
de lobores en dicho plozo; b) Se me informe de los requisitos poro ocupor
lo plozo de los niveles de traboiodor exisfenfes. c) Se me informe qué
seruidores públicos son evenfuoles. o del semillero de folento, de
conformidod con los ocuerdos emitidos por el lnsfifuto. d) Se me indique
qué seruidores públicos son confrofodos por honororlos. Se señolo que lo 
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informoción solicitodo puede ser incluido en un orchivo .zip, por lo que se
reitero el deseo de recibir lo informoción o trovés de este medio.
h ltp : / / i ni ci o, if o i, o rg. mx / Crite rios / 02-
10"Á20Cedulo"A20profesionol,o62)eloborociono62)deoÁ21versioneso/"20pub
licos.pdf hllp : / /inicio, ifoi. org. mx/Crite rios /Criferi o"A2000 I -
I 3'A2O'A2O F OTOG R AF"AC 3%8 D A"A2O D E%20 P E RSO N AS%20 F7"C 37"8 DSI C AS%
20EN%20f '/"C3"/"BDTULO"Á20O"A20C"AC3"AB9DULA.PDF,"(sic)

Lo sollcitud de occeso fue turnodo poro su otenc¡ón o lo Unidod de Administrqción,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referenclo, medionte oficio
IFT/240|UADM/O78/2017 de fecho 27 de enero del presente oño, señoló lo
siguiente:

Al respecfo, ofento o lo previsfo por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrito o esfo Unidod
Administrofivo, considerondo los setenfo solicitudes medionte los cuoles
se pide elmismo tipo de infoimoción pero de ofros óreos del tnstifuto, se
informo que se confinuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de frómite ubicodo en esto Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documentos o onolizor consistente en 458 expedientes de
personal.

Por lo onterior, con fundomenfo en lo dispuesfo por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP V 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP, se
solicifo ofenfomenfe se someto a consideroción de los integrontes del
Comité de Transporencio lo omplioción en elplozo de respuesfo,

,.. " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o porl'ir de lo soliciiud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité conflrmo lo omplioclón delplozo por un periodo de l0dios
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
orticulos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

. 0912t00008117

Con fecho I ó de enero de 20]7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estatuto Orgonico y el Direcforio vigenfes en lo
pógino de infernef del lnsfifuto Federol de Telecomunicociones, solicito

\>_
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de lo Dirección Generol de Anolisis Económico lo siguiente: o) Se me
informe elnombre de todo elpersonolodscrifo o lo mismo, señolondo el
nivelde trobojodor de codo persono; elnúmero de lo cédulo profesionol
del seruidor público, en caso de ser necesorio pora su puesto y el inicio
de lobores en dicho plozo; b) Se me informe de los requisitos paro ocupor
lo plozo de los niveles de trobojodor existentes, c) Se me informe qué
servidores públicos son evenfuoles, o del semillero de tolento, de
conformidod con los ocuerdos emitidos por ellnsfituto, d) Se me indique
qué seruidores públicos son confrotodos por honoronbs, Se señolo que lo
informoción solicifodo puede ser incluido en un orchivo .zip, por lo que se
reifero el deseo de recibir lo informoción o trovés de esfe medio.
hltp : / / i n i c i o, if ai, org. mx / C rite ri os / 02-
10"/"20CeduloTo21profesionol,o/o20eloborociono62)de"/"20versiones%20pub
licos,pdf hftp : / /i nicio. ifo i. org, mx /Crite ri os/Criferi o"/"2000 I -

I3O/O20"/"2OFOTOGRAFOAC3"/"BDAO/"2ODE"A2OPERSONAS"A2OF%C3%SDSICAS%

20EN"A20T"AC3'A8DTULO"A20O"A20C%C3"A89DULA.PDF,"(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio
ItT|ZAO|UADM|OT9/20.l7 de fecho 27 de enero del presente oño, indicó lo siguiente:

Al respecto, ofento o lo previsfo por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrito o esfo Unidod
Administrofivo, considerando los setenfo solicifudes medionfe los cuoles
se pide elmismo tipo de informoción pero de ofros óreos del lnstitufo, se
informo que se continuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de trómite ubicodo en esto Unidod Administrotivo: lo que implico
un universo de documentos o onolizor consisfente en 458 expedienfes de
personol.

Por lo onterior, con fundomenfo en lo dispuesfo por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo porrofo de lo LFTAIP, se
solicito ofentomente se somefo o consideroción de los integrontes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en el plozo de respuesto,

,,, " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o porfir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioclón del plozo por un periodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los

ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pÓrrofo ombos de lo LFTAIP, - :
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Con fecho ló de enero de 20.l7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Esfotuto Orgonico y el Directorio vigenfes en lo
pógino de infernef del lnsfitufo Federol de Telecomunicociones, solicifo
de lo Dirección Generol Adjunto del Regisfro Público de
Telecomunicociones lo siguienfe: o) Se me informe el nombre de todo el
personol odscrifo o lo mismo, señolondo elnivel de frobojodor de coda
persono; el número de cédulo profesionol del servidor público, en coso
de ser necesorio poro su puesfo y elinicio de lobores en dicho plozo; b)
Se me informe de los requisifos paro ocupor lo plozo de los niveles de
trobojodor exisfenfes. c) Se me informe qué seruidores públicos son
eventuoles, o delsemillero de tolenfo, de conformidod con los ocuerdos
emifidos por el lnstifuto, d) Se me indique qué seruidores públicos son
confrofodos por honororios. Se seño/o que lo informoción solicitodo
puede ser incluido en un orchivo ,zlp, por lo que se reitero el deseo de
recibir lo informoción o frovés de esfe medio.
hltp : / / i nicio. ifoi. org. mx / Crife rios /02-
l0%20Cedulo"A20profesionol,o62)eloborocion"/o20de%20versioneso/o21pub
licas,pdf hftp : / /i ni cio. ifoi. org. mx / Crite rios/ Criterio%2))) I -
I3%2O"A2OFOTOGRAFO/"C3"Á8DA"/"2ODE%2OPERSONAS"A2OF"/.C3%SDSICAS"A

20E N %20T%C 3%8DTU LO"A20O%20C"AC 3%89 D U LA. P D F. " (sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, elTitulor de lo Unidod en cito, medionte oficio lFI|2AO|UADMl0BOl2OlT
de fecho 27 de enero del presente oño, externó lo siguiente:

Al respecfo, otento o lo previsto por los ortículos l2l y I 3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gesfión de Tolento odscrifo o esfo Unidod
Adminisfrotivo. considerondo los setento solicifudes medionfe los cuoles
se pide elmismo tipo de informoción pero de otros óreos del lnsfifuto, se
informo que se continuo locolizondo la informoción solicifodo en el
orchivo de trómite ubicodo en esfo Unidod Administrofivo; lo que implico
un universo de documentos o onolizor consistente en 458 expedientes de
personol,

Por lo onterior, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP, se
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solic¡fo otentomente se someto o consideroción de los integrontes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesto.

,,, " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un periodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los

cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los

ortículos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP.

.091210m0$17

Con fecho ló de enero de 20.l7, se solicitó o frovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Esfofuto Orgónico y el Direcforio vigentes en lo
pógino de infernet del lnstituto Federol de Telecomunicociones, solicifo
de lo Dirección Generol Adjunto De Televisión DigitolTerrestre lo siguiente:
o) Se me informe el nombre de todo el personol odscrito o lo mismo,
señolondo elnivelde trobojodor de codo persono; elnúmero de cédulo
profesionol delservidor público, en coso de ser necesorio poro su puesto
y el inicio de lobores en dicho plozo; b) Se me informe de los requisitos
poro ocupor lo plozo de los niveles de trobajodor existentes. c) Se me
informe qué servidores públicos son eventuoles, o del semillero de folento,
de conformidod con los ocuerdos emitidos por el lnstituto. d) Se me
indique qué servidores públicos son controtodos por honororios. Se seño/o
que lo informoción solicifodo puede ser incluido en un orchivo .zip, por lo
que se reitero eldeseo de recibir lo informoción o trovés de este medio.
hltp : / / inici o. ifoi. org. mx/ C rite rios / 02-
l0%20Cedulo"A21profesionol,%20eloborocion"A20deo/o20versiones"Á2)pub
licos,pdf hllp://inicio.ifoi.oro.mx/Criterios/Criferiooá2000l -

l3%20'/.20FOTOGRAF%C3'/"8DA"/"20DE"A20PERSONAS"/"20F,AC3%8DSICAS"/"
20EN%20T"/"C3"/,BDTULO"/"20O%20C"ÁC3'/.B9DULA.PDF,"(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, el Tiiulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio
lFT|24O|UADM/081 12017 de fecho 27 de enero del presente oño, monifestó lo
siguiente:

Alrespecto, ofento o lo previsto por los orfículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrito o esto Unidod

9ó de 
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Adminisfrofivo, considerondo los setento solicitudes medionfe los cuoles
se pide elmismo tipo de informoción pero de otros óreos del lnstituto, se
informo que se continuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de fromife ubicodo en esto Unidod Administrofivo; lo que implico
un universo de documenfos o anolizor consisfente en 458 expedienfes de
personol.

Por lo onterior, con fundomento en lo dispuesfo por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP, se
solicifo otenfomenfe se someto o consideroción de los infegrontes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en el plozo de respuesta.

.., " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizqdo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un periodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos ptonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortículos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

. 09121cf,ff,8417

Con fecho I ó de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Esfofuto Orgónico y el Direcforio vigentes en lo
pógino de internef del lnsfituto Federol de Telecomunicociones, solicifo
de lo Dirección Generol Adjunto De Vigiloncio del Especfro
Rodioelécfrico lo siguienfe: o) Se me informe el nombre de fodo el
personolodscrifo o lo mismo, señolondo elnivel de trobojodor de codo
persono; el número de cédulo profesionol del servidor público, en coso
de ser necesorio poro su puesfo y el inicio de lobores en dicho plozo; b)
Se me informe de los requisitos poro ocupor lo plozo de los niveles de
trobojodor existenfes, c) Se me informe qué servidores públicos son
eventuoles, o delsemillero de tolento, de conformidod con los ocuerdos
emitidos por el lnsfifufo. d) Se me indique qué servidores públicos son
controfados por honororios. Se señola que lo informoción solicitodo
puede ser incluido en un orchivo ,zip, por lo que se reitero el deseo de
recibir lo informoción o trovés de este medio,
h ttp : / / i ni cio, ifo i. org. mx / C rite ri os/02-
I 0"A20 C e d u I o%20 p r of e s i o n o l, %20 e I o b o ro c i o n"A20 d e"A20v e r si o n e s"A2 0 p u b
licos,pdf hltp : / /i nicio. ifoi. org. mx/ Crite rios / Crife rio"A2000 I -
I 3%20%20 F OTO G R AF %C 3"/"8 D A"A2O D E"A2O P E RSO N AS7"2O F "AC 3%B DS I C AS%
20EN"Á20T%C3"ÁBDTULO"/"20O"420C"AC3"/"89DULA.PDF."(sic)
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Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción.

Alrespecto, elTitulor de lo Unidod en cito, medionte oficio lFTl240lUADMl0B2l2O17
de fecho 27 de enero del presente oño, externó lo siguiente:

Al respecfo, otento o lo previsto por los orfículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidad con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrito o esto Unidod
Administrotivo, considerondo los setento solicifudes medionfe los cuoles
se pide el mismo fipo de informoción pero de ofros oreos del lnstituto, se
informo que se confinuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de trqmite ubicodo en esfo Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documentos o onolizor consistente en 458 expedientes de
personol.

Por lo onterior, con fundomenfo en lo dispuesto por los ortículos 132,

segundo pórrafo de lo LGTAIP y 135, segundo pÓrrafo de lo LFTAIP, se
solicito otentomente se somefo o consideroción de los integronfes del
Comité de Tronsporencio lo ompliociÓn en el plozo de respuesto,

,, " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplloción del plozo por un periodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o lqs

cousos plonteodos por dicho Áreo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los

orlículos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

.09.l21000085]7

Con fecho ló de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Esfofufo Orgonico y el Directorio vigenfes en /o
pógino de infernef del lnstituto Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo Dirección Generol Adiunto De AtenciÓn en Procedimienfos lo
siguienfe: o) Se me informe el nombre de todo el personol odscrifo o lo
mismo, señolondo elnivelde froboiodor de codo persono; elnÚmero de
cédulo profesionoldelservidor público, en coso de ser necesorio poro su
puesfo y el inicio de lobores en dicho plozo; b) Se me informe de los
requisitos paro ocupor lo plozo de los niveles de froboiodor exisfenfes. c)
Se me informe qué servidores públicos son eventuoles, o delsemillero de
tolento, de conformidod con los ocuerdos emifidos por el lnstitufo. d) Se

me indique qué servidores públicos son controtodos por honororios. Se
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señolo que to informoción solicitado puede serincluido 
"i 

rn orchivo,zip,
por lo que se reifero el deseo de recibir lo informoción o trovés de esfe
medio. hltp : / /inicio. ifoi. org. mx / C riferios /02-
l0"A20Cedulo"A20profesionol,"A20elaborocion%20de"Á20versiones"/"20pub
licos.pdf hltp : / /i nici o. ifoi, org. mx / Crife ri os /C riteri o%2000 I -
I3%20"Á2OFOTOGRAF%C3OABDA"/O2ODE"A2OPERSONAS%2OF"AC3%SDSICAS%

2 0 E N % 2 0ToA C 3 % B D T U LO % 2 0 O "/" 2 0 C"A C 3 % I I D U LA, P D F . " (sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio
IFT/240lUADMlO83l20l7 de fecho 27 de enero del presente oño, señoló lo
siguiente:

Al respecto, otento o lo previsto por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lq LGTAIP. de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrito o esfo Unidod
Administrofivo, considerondo los setento solicifudes medionte los cuoles
se pide el mismo tipo de informoción pero de otros areos del lnstifufo, se
informo que se confinuo locolizondo lo informoción solicifodo en el
orchivo de tromite ubicodo en esto Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documentos o onolizor consisfente en 458 expedientes de
personol.

Por lo onferior, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP, se
solicifo ofentomenle se someto o consideroción de los infegrontes del
Comifé de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesta.

,.. " (sic)

Derivodo de lo expuesto. o portir de lo solicitud reolizodq por lo Unidod de
referencio, esfe Comité confirmo Io omplioción del plozo por un perlodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonfeodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortículos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

. 09121ffi8V17

Con fecho ló de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Esfofuto Orgónico y el Direcforio vigenfes en lo
pógino de internet del lnstitufo Federol de Telecomunicaciones, solicito
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de lo Dirección Generol Adiunto De Esfodísfico y AnÓlisis de lndicodores
lo siguienfe:o) Se me informe elnombre de todo elpersonolodscrito o lo
mismo, señolondo elnivelde troboiodor de codo persono; elnÚmero de
cédulo profesionoldelservidor público, en coso de ser necesario poro su
puesfo y el inicio de lobores en dicho plozo; b) Se me informe de los
requisifos poro ocupar la plazo de los niveles de troboiodor existentes. c)
Se me informe qué servidores públicos son evenfuoles, o delsemillero de
folento, de conformidod con los ocuerdos emitidos por el lnstifufo, d) Se

me indique qué servidores públicos son confrofodos por honororios. Se

señolo que lo información solicifodo puede ser incluido en un orchivo .zip,

por lo que se reitero el deseo de recibir lo informoción o frovés de esfe
medio. http://inicio,ifoi,org.mx/Criferios/02-
10"/"20Cedulooá2)profesionol,o/"20eloborocion"/"20de%20versiones%20pub
licos.pdf hltp : / /i nicio, ifoi. org. mx / Criferios / Crite rio"A2000 I -

T3"A2O"A2OFOTOGRAFO/"C3"A8DA'A2ODE%2OPERSONAS7"2OF%C3"A8DSICAS"A

20 E N "A20T % C 3 % I D T U LO %20 O 7" 2 0 C oA C 3 "A B 9 D U LA. P D F . " (si c)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción.

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
lFT|24O/UADM/O8512017 de fecho 27 de enero del presente oño, monifestó lo
siguiente:

Alrespecfo, otenfo o lo previsto por los orfículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrito o esto Unidod
Administrotivo, considerondo los setento solicitudes medionte los cuoles
se pide elmismo tipo de informoción pero de otros óreos dellnstifuto, se
informo que se continuo locolizondo lo informoción solicifodo en el
orchivo de trómite ubicodo en esfo Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documenfos o onolizor consistente en 458 expedientes de
personol.

Por lo onterior, con fundomenfo en lo dispuesfo por los orticulos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pÓrrofo de lo LFTAIP, se
solicifo otenfomente se someto o consideroción de los integrontes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesfo.

., " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o port¡r de lo solicitud reolizqdo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un perlodo de l0 dÍos
hóbiles pqro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
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cousos plonteodos por dicho Áreo. Lo onterior, en términos de Io dispuesto por los
ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

. 09t2100008817

Con fecho ló de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estofufo Orgónico y el Directorio vigenfes en la
pógino de internet del lnstitufo Federol de Telecomunicociones, solicifo
de lo Dirección Generol Adjunfo De Ploneoción y Prospecfivo lo siguienfe:
o) Se me informe el nombre de fodo el personol odscrito o lo mismo,
señolondo el nivelde trobojodor de codo persono; el número de cédulo
profesionoldelservidor público, en coso de ser necesorio paro su puesto
y el inicio de lobores en dicho plozo; b) Se me informe de los requisitos
poro ocupor lo plozo de los niveles de trobojodor exisfentes. c) Se me
informe qué seruidores públicos son evenfuoles, o delsemillero de folenfo,
de conformidod con los ocuerdos emitidos por el lnstifufo. d) Se me
indique qué servidores públicos son confrofodos por honororios. Se señolo
que lo información solicifodo puede ser incluido en un archivo ,zip, por lo
que se reifero el deseo de recibir lo informoción o frovés de esfe medio.
http : / / i ni cio. ifo i, or g. mx / C rite ri os / 02-
l0"A20Cedulo"A20profesionol,%20eloborocion"A2)de"/o20versionesoá21pub
licos.pdf hltp : / / inicio. ifo i. org. mx / Crite ri os / Crite ri o"A2000 I -
I3OA2O"A2OFOTOGRAF%C37"8DA"/"2ODEOÁ2OPERSONASOA2OF"AC3%BDSICASO/"
21ENoA2)T%C1"ABDTULO"/"20O1/"20C%C3%89DU|A.PDF,"(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Alrespecto, elTitulor de lo Unidod en cito, medionte oficio IFT/2AO|UADMlO86/2C]7
de fecho 27 de enero del presente oño, externó lo siguiente:

Al respecfo, ofento o lo previsto por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionado por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento adscrifo o esto lJnidod
Adminisfrotivo, considerondo los sefenfo solicitudes medionte los cuoles
se pide elmismo fipo de informoción pero de ofros óreos del lnstituto, se
informo que se confinuo locolizondo lo informoción solicifodo en el
orchivo de trómife ubicodo en esfo Unidod Adminisfrofivo; lo que implico
un universo de documentos o onolizor consisfenfe en 458 expedienfes de
personol.
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Por lo onferior, con fundomento en lo dispuesto por los otlículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pÓrrofo de lo LFTAIP, se
solicifo otentomenfe se someto o consideroción de los integronfes del
Comité de Transporencio lo omplioción en el plozo de respuesto.

,,. " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un perlodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los

cousos plonteodos por dicho Areo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los

ortículos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

.09121000089]7

Con fecho 1ó de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estofufo Orgónico y el Direcforio vigenfes en lo
pógino de internet del lnstifuto Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo Secreforío Técnico del Pleno lo siguiente; o) Se me informe el
nombre del personol odscrifo o lo mismo. señolondo el nivel de
trobojodor de codo persono; el número de cédulo profesional del
se¡yidor público, en coso de ser necesorio poro su puesto y el inicio de
lobores en dicho ploza: b) Se me informe de los requisitos poro ocupor lo
plozo de los niveles de troboiodor existenfes. c) Se me informe qué
seruidores públicos son eventuoles, o del semillero de tolento, de
conformidod con los ocuerdos emifidos por ellnsfituto, d) Se me indique
qué servidores públicos son controtodos por honorodos. Se señolo que lo
informoción solicitodo puede ser incluido en un orchivo ,zip, por lo que se

reitero el deseo de recibir lo informoción o trovés de este medio.
hllp : / / ini cio. ifo i. o rg, mx / C rif e rios / 02-
I 0%20 C e d u I o 7"20 p r of e si o n o l, %20 e I o bo ro c i o n "A20 d e "A20v e rsi o n e s%20p u b
licos.pdf http : / /i nicio.ifoi, org, mx/Criferios / Criferio%2)1) I -

13"/»20"A20FOTOGRAF%C37.8DA%20DEoA20PERSONASo/»20F"AC3"ABDS|CAS%
20EN%20T%C3"ABDTULO%20O"A20C%C3"AB9DULA.PDF."(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción.

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cuest¡ón, medionte oficio
IFT/24O1UADM10B7120]7 de fecho 27 de enero del presente oño, señoló lo
siguiente:

-.:

102 de 133



ACTA DE LA TERCERA
SE$ÓN EXÍRAORDINARIA DEL
COMIE DE TRANSPARENCIA

$$e
I i.¡STI I'UTO FTDFRAL DE
TEiICOMUNICACIONTS

Al respecto, otento o lo previsfo por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrifo o esto Unidod
Administrofivo, considerondo los setenfo solicitudes medionfe las cuoles
se pide elmismo tipo de informoción pero de otros óreos del lnsfitufo, se
informo que se confinuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de trómife ubicodo en esto Unidod Adminisfrotivo; lo que implico
un universo de documentos o onalizor consisfenfe en 458 expedientes de
personol.

Por lo onferior, con fundomenfo en lo dispuesfo por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP V 135, segundo párrofo de lo LFTAIP, se
solicito ofentomente se somefo o consideroción de los infegrontes del
Comifé de Tronsparencio lo omplioción en el plazo de respuesto.

,,, " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioclón del plozo por un periodo de l0 dios
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
qrtÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo qmbos de lo LFTAIP.

.0912100009017

Con fecho I ó de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Esfotufo Orgónico y el Directorio vigentes en lo
pógino de internet del lnstifuto Federol de Telecomunicociones, solicifo
delórgono interno de confrollo siguiente: o) Se me informe el nombre del
personol odscrito ol mismo, señolondo el nivel de trobojodor de codo
persono; el número de cédulo profesionol del servidor público, en coso
de ser necesorio poro su puesfo y el inicio de lobores en dicho plozo; b)
Se me informe de los requisifos poro ocupor lo plozo de los niveles de
trobojodor exisfentes, c) Se me informe qué servidores públicos son
eventuoles, o del semillero de folento de conformidod con los ocuerdos
emitidos por el lnstitufo. d) Se me indique qué seruidores públicos son
controtodos por honororios, Se seño/o que lo informoción solicitodo
puede ser incluido en un orchivo .zip, por lo que se reifero el deseo de
recibir lo informoción o trovés de esfe medio,
h lf p : / / i ni ci o, ifo i. org. mx / C rite ri os /02-
I 0%20 C e d u I o%20 p rof e si o n o l, "A20e I o b o r o c i o n"A20 d e %20v e r si o n e s"A20 p u b
licos.pdf hllp : / / i nicio, ifoi. org. mx / Crife rios / Crife ri o"A2000 I -
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Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
lFT|24O1UADM/O88/2017 de fecho 27 de enero del presente oño, monifestó lo
siguiente:

Alrespecto, otento o lo previsto por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informociÓn proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrifo o esto Unidod
Administrofivo, considerondo los sefento solicifudes medionte los cuoles
se pide elmismo tipo de información pero de otros óreos dellnstifuto, se
informo que se continuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de trómite ubicodo en esto Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documenfos o onolizor consistente en 458 expedientes de
personol.

Por lo onterior, con fundomento en lo dispuesfo por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pÓrrofo de lo LFTAIP. se
solicifo otentomenfe se someto o consideroción de los infegrontes del
Comité de Tronsporencia lo omplioción en el plozo de respuesfo.

... " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o port¡r de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un periodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortículos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP.

. @121W217

Con fecho Ió de enero de 2017, se solicitó o tr
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con elEstotuto Orgónic
pógino de infernef del lnsfituto Federol de
de lo odscripción de Comisionodo Gobriel
siguiente: o) Se me informe el nombre
Comisionodo, señolondo el nivel de trob
de cédulo profesiónolde codo seruidor p
público osí como el inicio de lobores en
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informoción solic¡fodo puede ser ¡ncluido en un orchivo .zip, por lo que se
re¡tero el deseo de recibir lo informoción o frovés de esfe medio.
hltp : / /i nicio, ifo i. org. mx/ C rife rios/22-
10"/o20Ceduloo620profesional,%20eloborocion%20de"/"20versiones%20pub
licos.pdf hltp : / / i ni cio. ifo i. org. mx /Criterios/C rife ri oo/o2000 I -

I3%2O"A2OFOTOGRAFOAC3"ABDA"/O2ODEOÁ2OPERSONASO/"20F%C3%BDSICAS"/"

20EN%20T%C3%SDTULO,/"20O"Á20C,AC3,AB?DULA.PDF,"(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, elTitulor de lo Unidod en cito, medionte oficio lFIl240lUADMl09O/2017
de fecho 27 de enero del presente oño, señoló lo siguiente:

Al respecto, otento o lo previsfo por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Talento adscrifo o esto Unidod
Administrofivo, considerondo los setenfo solicitudes medionte los cuoles
se pide elmismo fipo de informoción pero de otros óreos del lnsfitufo, se
informo que se continuo locolizondo lo informoción solicifodo en el
orchivo de tromite ubicodo en esto Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documenfos o onolizor consistenfe en 458 expedienfes de
personol.

Por lo onferior, con fundamento en lo dispuesto por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo porrofo de la LFTAIP. se
solicifo otenfomenfe se someto o consideración de los integrontes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesto.

,,, " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioclón delplozo por un perlodo de l0 dÍos
hóblles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
orl'ículos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

. @12100009317

Con fecho ló de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Esfofufo Orgónico y el Direcforio vigentes en lo
pógino de infernef del lnsfifufo Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo odscripción de Comisionodo Ernesfo Esfrodo Gonzolez lo siguienfe:
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o) Se me informe elnombre de todo elpersonolodscrito olcomisionodo,
señolondo el nivel de trobojodor de lo persono; el número de cédulo
profesionol de codo servidor público, lo currículo delseruidor público osí
como elinicio de lobores en dicho plozo;b) Se señolo que lo informoción
solicitodo puede ser incluido en un orchivo .zip, por lo que se reitero el
deseo de recibir lo informoción o trovés de esfe medio.
hltp : / / i ni c io. ifo i. org, mx / C rite ri os /02-
10"/"20Ceduloo/"20profesionol,o620eloborociono/o2)deo62)versiones"A20pub
licos.pdf hftp : / / i nicio, ifoi. org. mx /Crife rios / Crife ri o"42000 I -

I 3%2OO/"20 F OT O G R AF %C 3"A8 D A'A2O D E'A2O P E R SO N AS%20 F %C 3 "AB D S I C AS%
20EN"/,20T7,C3%SDTULO.Á20O"A20C'AC3%89DULA,PDF."(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, elTitulor de lo Unidod en cito, medionte oficio IFI/24O|UADM/091 12017

de fecho 27 de enero del presente oño, externó lo siguiente:

h

Al respecto, ofento o lo previsto por los ortículos l2l y I 3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrito o esto Unidod
Administrotivo, considerondo los setenfo solicitudes medionfe los cuoles
se pide elmismo tipo de informoción pero de otros óreos del lnstituto, se
informo que se continuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de frómite ubicado en esto Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documenfos o onolizor consistente en 458 expedientes de
personol.

Por lo onterior, con fundomento en lo dispuesto por los o¡lículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP, se
solicito otentomente se someta o consideroción de los integrontes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en el plozo de respuesto.

,,, " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o port¡r de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité conflrmo lo omplioción
hóblles poro dor respuesto o lo solicitud de occ
cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior,
ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo o

. @1210ff,f,P.417

Con fecho 1ó de enero de 2017, se solicitó o tr
Tronsporencio, lo siguiente:
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"De conformidod con el Estotuto Orgónico y el Directorio vigentes en lo
pógino de internet del lnstifuto Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo odscripción de lo Comisionodo Adriono Sofio Lobordini lnzunzo lo
siguiente: o) Se me informe el nombre de todo el personol odscrito o lo
Comisionodo, señolondo el nivel de trobojodor de lo persono; el número
de cédulo profesionol de codo servidor público, lo currículo delservidor
público osí como elinicio de lobores en dicho plozo; b) Se señolo que lo
información solicitodo puede ser incluido en un orchivo ,zip, por lo que se
reifero el deseo de recibir lo informoción o trovés de este medio.
http : / / i nici o, ifoi, org, mx / Criferios/12-
I 0%20 C e d u I o % 20 p r of e s i o n o l, %20 e I o b o r o c i o n o/o20 d e%20v e rsi o n e s%20 p u b
licos,pdf h lfp : / / i n ici o, ifoi. org. mx / Criterio_s / C riferi o%2000 I -
I3%20%2OFOTOGRAF'AC3O/"BDA"/"2ODE%2OPERSONAS"/"2OFO/OC3%SDSICASO/O

20EN"Á20T4/"C3"/,BDTULO"/"20O?620C"/"C3"ÁBQDULA.PDF."(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción.

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
IFI/240lUADVllO92l20l7 de fecho 27 de enero del presente oño, monifestó lo
siguiente:

Al respecto, otento o lo previsto por los orlículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrito o esfo Unidod
Administrotivo, considerondo los sefenfo solicitudes medionfe /os cuoles
se pide el mismo tipo de informoción pero de otros óreos del lnstitufo, se
informo que se confinuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de frómite ubicodo en esto Unidod Administrotivo: lo que implico
un universo de documenfos o onolizor consistenfe en 458 expedienfes de
personal,

Por lo onterior, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 132,
segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de la LFTAIP. se
solicifo atentomenfe se someto o consideroción de los infegronfes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en el plozo de respuesto,

... " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioclón del plozo por un periodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
qrtículos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,
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Con fecho 1ó de enero de 20.l7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estofuto Orgonico y el Direcforio vigenfes en lo
pogino de internef del lnsfitufo Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo odscripción de lo Comisionodo Mor'n Eleno Estovillo Flores lo
siguiente: o) Se me informe elnombre de fodo elpersonolodscrifo con lo
comisionodo, señolondo elnivelde trobojodor de lo persono; elnúmero
de cédulo profesionolde cado servidor público, lo currículo delseruidor
público osí como elinicio de labores en dicho ploza; b) Se señolo que lo
informoción solicitodo puede ser incluido en un orchivo .zip, por lo que se
reifero el deseo de recibir lo informoción o frovés de este medio.
hltp : / / i ni c i o, ifoi. org. mx / C rite rios / 02-
10"/"20Cedulo7"20profesional,"A20eloborocion"A2)de%20versiones7"20pub
licos.pdf hltp : / / i nicio. ifo i. org, mx / Criterios / Crife rio"A2)@ I -

I3"A2O"Á2OFOTOGRAF%C3%8DA%2ODEOA2OPERSONAS%2OF"AC3%SDSICASOA
20EN%20T"AC3"ABDTULO%20O"A20C"AC3"Á89DULA.PDF."(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio
lFTl2AOlUADMlOg3l2Ol7 de fecho 27 de enero del presente oño, señoló lo
siguiente:

Al respecfo, otenfo o lo previsfo por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gesfión de Tolento odscrito o esto Unidod
Administrofivo, considerondo los sefenta solicitudes medionte /os cuoles
se pide elmismo tipo de informoción pero de otros óreos dellnsfituto, se
informo que se continuo locolizondo lo informoción solicifodo en el
archivo de frómite ubicodo en esfo Unidod Administrofivo; lo que implico
un universo de documentos o onolizor consisfente en 458 expedienfes de
personol.

Por lo onterior, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP, se
solicito otenfomenfe se someto o consideroción de los integrontes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en el plozo de respuesfo,

... " (sic)

-
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Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plqzo por un periodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortículos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

. 09]2100009ó17

Con fecho ló de enero de 20.l7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estofufo Orgónico y el Direcforio vigenfes en lo
pÓgino de internef del lnstifuto Federal de Telecomunicociones, solicito
de lo odscripción de Comisionodo Morio Germón Fromow Rongel lo
siguienfe: o) Se me informe elnombre de fodo elpersonolodscrifo con el
comisionodo, señolondo el nivelde trobojodor de lo persono; elnúmero
de cédulo profesionol de codo seruidor público, lo curr'rculo delseruidor
público osí como eliniclo de lobores en dicho plozo; b) Se señolo que lo
informoción solicifodo puede ser incluido en un orchivo .zip, por lo que se
reitero el deseo de recibi lo informoción o frovés de este medio,
hftp : / / i ni cio, ifoi, org, mx / C rite rios/12-
I 0%20 C e d u I o %2 0 p r of e si o n o l, "/"20e I o b o r o c i o n %20 d e %20 v e r s i o n e s%20 p u b
licos.pdf hltp : / /i nicio, ifoi. org. mx /Crife rios /Crife rio"/o2000 I -
I 3 "A2O "A2O F OTO G R A F % C 3% B D A%20 D E 7"20 P E R S O N AS%20 F %C 3 "/O8 D S I C AS%
20EN"A20T%C3"Á8DTULO"A20O"A20C7"C3%B9DULA.PDF."(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, elTitulor de lo Unidod en cito, medionte oficio IFI/2AO/UADMlO94l2O17
de fecho 27 de enero del presente oño, informó lo siguiente:

Al respecfo, otenfo o lo previsfo por los ortículos l2l y I 3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionada por lo
Dirección Generol de Gesfión de Tolento odscrito o esfo Unidod
Adminisfrofivo, considerondo los setento solicitudes medionfe los cuoles
se pide el mismo tipo de informoción pero de otras óreos dellnsfitufo, se
informo que se confinuo locolizondo lo informoción solicifodo en el
orchivo de trómite ubicodo en esfo Unidod Adminisfrotivo; lo que implico
un universo de documentos o onolizor consistenfe en 458 expedienfes de
personol,

Por lo onterior, con fundomenfo en lo dispuesfo por los orticulos 132,
segundo pónofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP, se
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sotic¡ta ofentomente se someto o consideroción de los integrontes del
Comité de Tronsporencio la omplioción en el plozo de respuesfo.

.., " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité conflrmo lo omplioción del plozo por un perlodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los

orticulos ó5, frocción ll y 135, segundo pÓrrofo ombos de lo LFTAIP,

. 09121ffiff,F717

Con fecho I ó de enero de 20.l7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporenciq, lo siguiente:

"De conformidod con el Esfofufo Orgonico y el Directorio vigenfes en lo
pogino de infernet del lnstituto Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo odscripción de Comisionodo Adolfo CuevosTejo lo siguiente: o) Se

me informe el nombre de todo el personol odscrito ol comisionodo,
señalondo el nivel de frobojodor de lo persono; el número de cédulo
profesionol de codo seruidor público, lo currículo delseruidor público osí
como elinicio de lobores en dicho plozo; b) Se señolo que lo informoción
solicitodo puede ser incluido en un orchivo .zip, por lo que se reitero el
deseo de recibir lo informoción o trovés de este medio.
hllp : / / i ni ci o. ifo i, org. mx / Crite ri os /02-
l0o620Ceduloo620profesionol,%20eloborocion7"20de"A20versiones"/o20pub
licos.pdf hffo://inicio.ifoi.org.mxlCriferios/Criferio"Á20001-
l3%20"/"20FOTOGRAF%C3%BDAo/"20DE%20PERSONAS"A20F%C3"/"BDSICAS"A
20EN%20T'AC3'/"8DTULO%20O"/,20C"/"C3"AB9DULA.PDF."(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo pqro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referencio, mediqnte oficio
lFTl24O/UADMlO95l20l7 de fecho 27 de enero del presente oño, señoló lo
siguiente:

Al respecfo, otento o lo previsto por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informociÓn proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gesfión de Tolento odscrito o esfo Unidod
Administrotivo, considerondo los sefento solicitudes medionte los cuoles
se pide elmismo tipo de informoción pero de ofros oreos dellnstifuto. se
informo que se continuo locolizondo lo informociÓn solicitodo en el
orchivo de frómite ubicodo en esfo Unidod Administrofivo; lo que implico . c
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un universo de documenfos o onolizor consistenfe en 458 expedienfes de
personol.

Por lo onferior, con fundomenfo en lo dispuesto por los orfículos 132,
segundo porrofo de la LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP, se
solicifo olenfomente se someto o consideroción de los integrontes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en el plozo de respuesto.

.,. " (sic)

Derivodo de lo expuesto, q portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un periodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

.09.l2.l00009817

Con fecho ló de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estofuto Orgónico y el Directorio vigentes en lo
pógino de internet del lnstifuto Federol de Telecomunicociones, solicifo
de lo odscripción de Comisionodo Jovier Juórez Mojico lo siguienfe: o)
Se me informe el nombre de todo el personol odscrito con et
comisionodo, señolondo elnivelde trobajodor de lo persono; el número
de cédulo profesionol de codo seruidor público, lo currículo detseruidor
público osí como elinicio de lobores en dicho plozo; b) Se señolo que lo
informoción solicitodo puede ser incluido en un orchivo ,zip, por lo gue se
reitero el deseo de recibir lo informoción o frovés de este medio.
h l-f p : / / i n i c io. ifo i. o rg, mx / C rite ri os /02-
10"Á20Cedulo%2)profesionol,"/"20eloborocion"/"20de%20versiones%2)pub
licos.pdf hltp : / /i nicio, ifo i. org, mx / Crite ri os / Crite ri o%2000 I -
l3"A20o/I20FOTOGRAF%C3"ABDA%20DE%20PERSONAS%20F%C3%8DS\CAS"/"
20EN%20T"AC3"/"8DTULO%20O"/"20C%C3%B9DULA.PDF."(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción.

Al respecto. elTitulor de lq Unidod en cito, medionte oficio ltT|ZAO1UADMl}gbl2]lT
de fecho 27 de enero del presente oño, monifesfó lo siguiente:

Al respecto, otento o lo previsto por los orfículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gesfión de Tolenfo odscrito o esta tJnidod
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Adminisfrofivo, considerondo los setento solicifudes mediante /os cuoles
se pide el mismo tipo de informoción pero de otros óreos dellnstifuto, se

informo que se continuo locolizondo lo informoción solicifodo en el
orchivo de trómite ubicodo en esfo Unidod Adminisfrotivo; lo que implico
un universo de documenfos o onolizor consisfenfe en 458 expedientes de
personol.

Por to onferior, con fundomenfo en lo dispuesfo por los orfículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pÓrrofo de lo LFTAIP' se

soticifo ofenfomente se somefo o consideroción de los infegrontes del
Comité de Tronsporencio lo ompliación en elplozo de respuesto.

,., " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o port¡r de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplloción del plozo por un per¡odo de l0 dÍos
hóblles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los

cousos plonteodos por dicho Areo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los

ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP.

. 09121W17

Con fecho ló de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotqformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estafufo Orgónico y el Directorio vigentes en lo
pógino de internet del lnstifuto Federol de Telecomunicociones, solicito
de to odscripción del Secreforio Técnico del Pleno lo siguiente: o) Se me
informe el nombre de fodo el personol odscrifo y designodo
directomente por el Secreforio Técnico del Pleno, señolondo el nivel de
frobojodor de codo persono; elnúmero de cédulo profesionolde codo
servidor público, lo currículo del seruidor público osí como el inicio de
lobores en dicho plozo; b) Se señolo que lo informoción solicitodo puede
ser inctuido en un orchivo .zip, por lo que se reifero eldeseo de recibir lo
informoción o trovés de esfe medio, hftp://inicio,ifoi.org.mx/Criterios/02'
l07o20Cedulo%20profesionol,o/"20eloboracionoá20de%20versiones"/o20pub
ticos.pdf hltp://inicio,ifoi,org.mx/Criferios/Criferio"A2000l-
T3"A2O%2OFOTOGRAF%C3%BDAOA2ODE%2OPERSONAS"A2OF"ÁC3"A8DSICAS%
20EN"/.20T%C3'A8DTULO"/"20O"/"20C%C3"AB9DULA.PDF,"(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio
lFTl24OlUADMl097l20l7 de fecho 27 de enero del presente oño, externó lo
siguiente:
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Al respecfo, otenfo o lo previsto por los orticulos l2l y I 3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo información proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gesfión de Tolenfo odscrito o esto Unidod
Administrotivo, considerondo los setento solicifudes medionte los cuoles
se pide el mismo tipo de informoción pero de otros oreos del lnstitufo, se
informo que se confinuo locolizondo lo informoción solicitado en el
orchivo de trÓmite ubicodo en esto Unidod Adminisfrotivo; lo que implico
un universo de documentos o onolizor consisfente en 458 expedientes de
personol,

Por lo onferior. con fundomenfo en lo dispuesto por los orfículos 132.

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP, se
solicifo otentomenfe se someta o consideroción de los integrontes del
Comité de Tronsparencio lo omplioción en el plozo de respuesfo.

... " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplloclón delplozo por un periodo de l0dÍos
hóblles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortículos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

. W121000]ml 7

Con fecho ló de enero de 20.l7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estotuto Orgonico y el Direcforio vigenfes en lo
pógino de infernet del lnstituto Federol de Telecomunicociones, solicifo
de lo odscripción del Coordinador Ejecutivo lo siguienfe; o) Se me informe
elnombre de todo elpersonolodscrifo y designodo directomente por el
Coordinodor Ejecutivo, señolondo el nivel de frobojodor de codo
persono; el número de cédulo profesionol de codo servidor público, lo
currículo delseruidor público osícomo elinicio de lobores en dicho plozo;
b) Se señolo que lo informoción solicitodo puede ser incluido en un
orchivo .zip, por lo que se reifero el deseo de recibir lo informoción o
frovés de esfe medio. hltp://inicio.ifoi.org.mx/Criterios/02-
l0o/"20Cedulo%20profesionol,"/"20eloborociono/"2)de"/"20versiones"Á20pub
licas.pdf hltp: / /i nicio.ifoi.org. mx/Criterios / Criterio"A2000 I -
l3%20%20FOTOGRAF"AC3:/_e.A_DA"/e_2_Q_DE%20?ERSONAS"/"2)F%C3%8DStCAS"/.

20EN%20T%C3"ÁBDTULO"A20O"A20CoAC3"/"B9DULA.P_Df ."(sic)
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Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Alrespecto, elTitulor de lo Unidod en cito, medionte oficio lFT|2AO|UADMl098l2o17
de fecho 27 de enero del presente oño, señoló lo siguiente:

Al respecto, otento o lo previsto por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrito o esto Unidod
Administrotivo, considerondo los setenfo solicitudes medionte los cuoles
se pide elmismo fipo de informoción pero de ofros óreos del lnstifuto, se
informo que se continuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de trómife ubicodo en esto Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documentos o onolizor consistente en 458 expedientes de
personol.

Por lo onferior, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo parrafo de lo LFTAIP, se
solicito ofenfomente se someto o consideroción de los integronfes del
Comité de Tronsparencio lo omplioción en elplozo de respuesto,

.,, " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un perlodo de l0 díos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los

cousos plonteodos por d¡cho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los

ortículos ó5, frocción ll y 135, segundo pÓrrofo ombos de lo LFTAIP.

. 09.l2]@010.lI7

Con fecho 1ó de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Esfotufo Orgónico y el Directorio vigentes en lo
pógino de internef del lnstifuto Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo odscripción delTitulor de lo Unidod de AdminisfraciÓn lo siguienfe:
a) Se me informe el nombre de todo el personol odscrito y designodo
directomenfe por elTifulor de lo Unidod de Adminisfroción, señolondo el
nivel de trobojodor de codo persono; el número de cédulo profesionol
de codo servidor público, lo currículo del servidor público osí como el
inicio de lobores en dicho plozo; b) Se señolo que lo informociÓn
solicifodo puede ser incluido en un orchivo ,zip, por lo que se reifero el
deseo de recibir lo informoción o trovés de este medio,
hllp : / / ini cio, ifo i, org. mx / C rif e rios /02-
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l0%20Cedula"/"20profesionol,"A20eloborocion"A20de%20versiones7"20pub
licos,pdf hltp : / /i nicio, ifoi. org. mx / Criferios / C riferio"/o2)11 I -
I3"A2O"/O2OFOTOGRAFOAC3"ASDA"A2ODE%2OPERSONAS7"2OF%C3%SDSICASOÁ

20EN"A20T%C3"A8DTULO"/"20O"A20C"AC3%89DULA.pDF,"(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
lFT|240/UADM/099/20.l7 de fecho 27 de enero del presente oño, monifestó Io
siguiente:

Al respecfo, otenfo o lo previsto por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrito o esto Unidod
Adminisfrotivo, considerondo los setenfo solicifudes medionte los cuoles
se pide elmismo tipo de informoción pero de otras óreos del lnsfifuto, se
informo que se continuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de tromife ubicodo en esto Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documentos o onolizor consisfente en 458 expedienfes de
personol,

Por lo onferior, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo porrofo de lo LFTAIP, se
solicifo ofentomenfe se somefo o consideroción de los integronfes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesfo,

.,. " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por Io Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioclón del plozo por un periodo de l0 dios
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP.

. 09121Cco1O217

Con fecho I ó de enero de 20.l7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Esfofuto Orgónico y el Direcforio vigentes en lo
pógino de infernef del lnstifuto Federol de Telecomunicaciones, solicifo
de lo odscripción delCoordinador Generolde Ploneoción Esfrotégico lo
siguienfe: o) Se me informe el nombre de todo el personol odscrito y
designodo directomenfe por el Coordinador Generol de Ploneoción
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Estrofégico, señolondo el nivel de troboiodor de codo persono; el
número de cédulo profesionalde cada seruidor público, lo currículo del
seruidor público osí como el inicio de lobores en dicho plozo; b) Se señolo
que lo informoción solicitodo puede ser incluido en un orchivo .zip, por lo
gue se reitero el deseo de recibir lo informoción o trovés de este medio,
http : / / ini c i o. ifo i. org. mx / Crif e rios / 02-
I 0%20 C e d ul o %20 p r of e si on o l. "/o20 el o bo r o c i o n 7"20 d e"A20v e rsi o n e s%20 p u b
licos.pdf hltp://inicio.ifai.org.mx/CriferiostCriferio%2)))1-
I 3%20%20 F OTO G R AF"/.C 3%B D A"/"20 D E"/"20P E RS O N AS'Á20 F %C 3%8 D SI C AS%

20EN"/"20T,/"C3"ABDTULO%20O'A20C"AC3'AB9DULA,PDF."(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio
\FT124O|UADM/1O012017 de fecho 27 de enero del presente oño, señoló lo
siguiente:

Alrespecto, ofento o lo previsfo por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrifo o esfo Unidod
Adminisfrofivo, considerando los sefenfa solicitudes medionte los cuoles
se pide elmismo fipo de informoción pero de otros óreos dellnsfituto, se
informo que se continuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de fromite ubicodo en esfo Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documenfos o onolizor consistente en 458 expedientes de
personol.

Por lo onterior, con fundamento en lo dispuesto por los orlículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP. se
solicifo otenfomente se somefo o consideroción de los integrontes del
Comifé de Tronsporencio lo omplioción en el plozo de respuesfo.

.., " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lq solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un perlodo de l0 dÍos
hóblles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o lqs
cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortículos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP.

. 09.l2100010317

Con fecho ló de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:
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"De conformidod con el Estotuto Orgónico y el D¡rectorio vigenfes en lo
pógino de infernef del lnsfituto Federol de Telecomunicociones, solicifo
de lo odscripción del Coordinodor Generol de Mejoro Regulotorio lo
siguiente: o) Se me informe el nombre de fodo el personol odscrito y
designodo directamente por el Coordinodor Generol de Mejoro
Regulotorio. señolondo el nivel de trobojodor de codo persono; el
número de cédulo profesionolde codo seruidor público, lo currículo del
servidor público osí como el inicio de lobores en dicho plozo; b) Se señolo
que lo informoción solicitodo puede ser incluido en un orchivo .zip, por lo
que se reifero el deseo de recibir lo informoción o trovés de esle medio,
hl-f p : / / i ni ci o. ifo i. org. mx / C rife ri os /02-
10"/"20Cedulo%20profesionol,"A20eloborocion"A2)de"A20versiones"A20pub
licos.pdf http : / /i ni cio. ifoi. org. mx /Crife ri os /Crite ri o%2000 I -

I3O/"20%2OFOTOGRAF9AC3O/"8DAOA2ODE"/"2OPERSONAS7.2OF%C37O8DSICAS%

20E N"A20T%C3%B DTU LO"A20O%20C%C3"A89D U lA, P D F, " (sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción.

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cito, medionte oficio IFI1240/UADMi I 01/2017
de fecho 27 de enero del presente oño. monifestó lo siguiente:

Al respecto, ofento o lo previsto por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP. de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Cenerol de Gesfión de Tolento odscrifo o esto Unidod
Administrotivo, considerondo los sefenfo solicitudes medionte los cuoles
se pide elmismo tipo de informoción pero de otros óreos del lnstifuto, se
informo que se confinuo locolizondo lo informoción solicifodo en el
orchivo de tromife ubicodo en esto Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documenfos o onolizor consisfenfe en 458 expedienfes de
personol.

Por lo onferior, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP. se
solicito ofentomenfe se someto o consideroción de los integronfes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en el plozo de respuesto,

.., " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un periodo de l0 dÍos
hóblles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo qnterior, en términos de lo dispuesto por los
ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP.
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. 09121cfo10417

Con fecho I ó de enero de 20.l7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estofuto Orgonico y el Direcforio vigentes en lo
pógino de infernet del lnstitufo Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo odscripción del Coordinodor Generol de Vinculoción lnstitucionollo
siguienfe: o) Se me informe el nombre de fodo el personol odscrito y
designodo directomenfe por el Coordinodor Generol de Vinculoción
lnstitucionol, señolando el nivel de froboiodor de codo persono; el
número de cédulo profesionolde codo servidor público, lo currículo del
seruidor público osí como elinicio de lobores en dicho ploza; b) Se señolo
que lo informoción solicitodo puede ser incluido en un orchivo .zip, por lo
que se reifero el deseo de recibir lo informoción o frovés de este medio.
hltp : / / inici o, ifo i. org, mx / C riteri os / 02-
l0"A20CeduloTo20profesionol,o620eloborociono620de%20versiones"A20pub
licos.pdf hffp : / / i nicio. ifoi, org. mx tCriterios /Crife ri o"/"2000 I -

I3OA2O"A2OFOTOGRAF"/"C37OBDAO/"2ODE"A2OPERSONAS%2OF%C3%SDSICAS%
" (sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción.

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio
lFTl24OlUADM/lO2/2017 de fecho 27 de enero del presente oño, señoló lo
siguiente:

Al respecto, otenfo o lo previsto por los orfículos l2l V l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gesfión de Tolento odscrito o esfo Unidod
Administrotivo, considerando los setento solicifudes medionte los cuoles
se pide el mismo tipo de informoción pero de otros Óreos dellnstituto, se
informo que se continuo locolizondo lo informociÓn solicitodo en el
orchivo de tromite ubicodo en esto Unidod Adminisfrotivo; lo que implico
un universo de documentos o onolizor consistente en 458 expedientes de
personol.

Por lo onterior, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pÓrrofo de lo LFTAIP, se
solicito otentomenfe se someto o consideroción de los integronfes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesto.

,,, " (sic)

il
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Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un periodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortículos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

.09.l2.I000.10517

Con fecho Ió de enero de 20.l7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Esfofuto Orgónico y el Directorio vigentes en lo
pogino de infernef del lnstitufo Federol de Telecomunicociones, solicifo
de lo odscripción del Coordinodor Generol de Comunicoción Sociol lo
siguienfe: o) Se me informe el nombre de fodo el personol odscrifo y
designado direcfomenfe por el Coordinodor Generol de Comunicoción
Sociol, señolondo el nivel de frobojodor de codo persono; el número de
cédulo profesionol de codo seruidor público, lo currículo del servidor
público osí como elinicio de lobores en dicho plozo; b) Se señolo que lo
informoción solicifodo puede ser incluido en un orchivo.zip, por lo que se
reifero e/ deseo de recibir lo informoción o frovés de este medio.
htf p : / / i ni c io. ifoi. org. mx / C rite ri os / 02-
l0%20Ceduloo62)profesionol,o/o20eloborocion"A21de"A20versiones"A20pub
licos.pdf hlfp : / / i nicio. ifoi. org, mx /Criterios / Crite ri o"/"20O0 I -
l3o/o20A20FOTOGRAF7"C3"/"8DA%20DE"A20PERSONASoA2)FoAC7%SDSICAS%
20ENoA20T"AC3%8DTULO"/"20O7"20C"AC3%89DULA.PDF."(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referenc¡o, medionte oficio
lFT|2AO|UADM/10312017 de fecho 27 de enero del presente oño, monifestó lo
siguiente:

Al respecto, otento o lo previsto por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolenfo odscrito o esto lJnidod
Administrotivo, considerondo las setento solicifudes medionte los cuoles
se pide elmismo tipo de informoción pero de ofros areos dellnsfituto, se
informo que se continuo locolizondo lo informoción solicifodo en el
orchivo de trómite ubicodo en esfo Unidod Adminisfrofivo; lo que implico
un universo de documenfos o onolizor consisfente en 458 expedientes de
personol.
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Por lo onferior, con fundomento en lo dispuesfo por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135. segundo pÓrrofo de lo LFTAIP, se

solicito otentomenfe se someto o consideroción de los infegronfes del
Comifé de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesfo,

... " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un periodo de l0 díos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los

cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesfo por los

orticulos ó5, frocción ll y 135, segundo pÓrrofo ombos de lo LFTAIP.

.09.l2.l00010ó.l7

Con fecho I ó de enero de 20.l7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estotuto Orgónico y el Directorio vigenfes en lo
pógina de internef del lnstitufo Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo odscripción del Titulor de lo Unidod de Polífico Regulotorio lo
siguiente: o) Se me informe el nombre de todo el personol odscrifo y
designodo directomente por el Titulor de lo Unidod de PolÍfico
Regulotorio, señolondo el nivel de troboiodor de codo persono; el
número de cédulo profesionolde coda seruidor público, lo currículo del
seruidor público osí como elinicio de lobores en dicho plozo; b) Se señolo
que lo informoción solicitodo puede ser incluido en un orchivo .zip. por lo
que se reitero eldeseo de recibir lo informoción o frovés de esle medio.
hltp : / / ini c io. ifai. org. mx / C rif e rios /02-
10"/"20Cedulo"/r20profesionol,"A20eloborocion"A2)de%20versiones"A20pub
licos,pdf http : / /i nicio, ifoi. org, mx/Criterios /Crite rio%2000 I -

13"/"20"/"2OFOTOGRAFOAC3%8DA%2ODEOA2OPERSONAS"A2OF%C3"ABDSICAS%

20EN7"20T%C3"ÁSDTULO%20O"A20C"AC3"Á89DULA.PDF."(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción.

Al respecto, elTitulor de lo Unidqd en cito, medionte oficio lFT|2AO|UADM/l O4l2O17

de fecho 27 de enero del presente oño, externó lo siguiente:

Al respecto, ofenfo o lo previsfo por los aiiculos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrito o esfo Unidod
Adminisfrofivo, considerondo los sefento solicitudes medionfe los cuoles

É§e
I¡JSTIIUTO FEDERAL )E
IELECOMUNICACIONES
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se p¡de elmismo tipo de informoción pero de otros oreos dellnstitufo, se
informo que se confinuo locolizondo lo informoción solicltodo en el
archivo de trómite ubicodo en esto Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documenfos o onolizor consistente en 458 expedienfes de
personol.

Por lo onterior, con fundamenfo en lo dispuesto por los ortículos 132,

segundo pórrofo de la LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP, se
solicito otentomenfe se somefo o consideroción de los integrontes del
Comifé de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesfo.

,,, " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplloclón del plozo por un periodo de l0 díos
hóbiles poro dor respuesto o lq solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortículos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

. 091210f,o1]717

Con fecho ló de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estofuto Orgónico y el Directorio vigenfes en lo
pógino de infernet del lnsfituto Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo odscripción delTifulor de lo Unidod de Especfro Rodioeléctrico lo
siguiente: a) Se me informe el nombre de todo el personol odscrito y
designodo direcfomente por el Titulor de lo Unidod de Espectro
Rodioeléctrico, señolondo el nivel de trobojodor de codo persono; el
número de cédulo profesionol de codo servidor público, lo currículo del
servidor público osí como el inicio de lobores en dicho plozo;b) Se seño/o
que lo informoción solicitodo puede ser incluido en un orchivo ,zip, por lo
gue se reitero el deseo de recibir lo informoción o trovés de esfe medio.
http : / / i n i c i o. if o i. o rg. mx / C rite ri os /02-
l0%20Cedulo"/"20profesionol,"A20eloborocion%20de"A20versiones7"20pub
licos.pdf htlp : / /i nicio, ifoi. org, mx / Crife rios / Crite ri o"42000 I -

I3"A2O7"2OFOTOGRAF"AC3"Á8DA%2ODE"A2OPERSONAS"A2OF"AC3"ÁSDSICAS"A

20EN%20T"4C3%BDTULO%20O"A20Co/"C3%89DULA.PDF."(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su oten'ción o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio
lFT|2A]|UADM/lO5l2O17 de fecho 27 de enero del presente oño, monifestó lo
siguiente;
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Alrespecto, otenfo o lo previsto por los orlículos l2l V l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informociÓn proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrito o esto Unidod
Adminisfrotivo, considerondo los sefento solicifudes mediante /os cuoles
se pide elmismo fipo de informoción pero de otros óreos dellnstifuto, se
informo que se confinuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de frómite ubicodo en esto Unidod Adminisfrotivo; lo que implico
un universo de documentos o onolizor consisfenfe en 458 expedientes de
personol,

Por lo onterior, con fundamento en lo dispuesfo por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo porrofo de lo LFTAIP, se
solicito otentomenfe se someta o consideroción de los integrontes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesto.

... " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o porl-ir de. lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité conflrmo lo omplioclón delplozo por un periodo de l0dios
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los

cousos plonteodos por dicho Áreo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los

orticulos ó5, frocción ll y 135, segundo pÓrrofo ombos de lo LFTAIP,

.09121000]08.l7

Con fecho 1ó de enero de 20.l7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estotuto Orgónico y el Directorio vigenfes en lo
pogino de internef del lnsfituto Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo odscripción delTitulor de lo Unidod de Concesiones y Servicios lo
siguienfe: o) Se me informe el nombre de todo el personol odscrifo y
designado directomenfe por el Titulor de lo Unidod de Concesiones y
Seruicios, señolondo el nivel de trobojodor de cado persono; elnúmero
de cédulo profesionolde codo se¡vidor público, lo currículo delseruidor
público osí como elinicio de lobores en dicho plozo; b) Se señalo que lo
informoción solicifodo puede ser incluido en un orchivo ,zip, por lo que se
reifero el deseo de recibir lo informoción o trovés de esfe medio.
hlip : / / i ni ci o. ifo i, org, mx / C rite ri os / 02-
l0%20Cedulo"A20profesionol,o/o20eloborocion%20de%20versiones"/"20pub
licos.pdf hllo://inicio,ifoi,oJg.mx/Criterios/Criterio"/"20001-
I3%2O"A2OFOTOGRAF"/.C37"8DA"Á2ODEO/"2OPERSONAS"Á2OF%C3%BDSICAS"A

"(sic) _:
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Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, elTitulor de lo Unidod en cito, medionte oficio ltTl2AOlUADMi I 0612017
de fecho 27 de enero del presente oño, monifestó lo siguiente:

Al respecfo, ofento o lo previsto por los orlículos 121 y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo información proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrifo o esfo Unidod
Administrotivo, considerondo los sefento solicitudes medionte los cuoles
se pide elmismo tipo de informoción pero de ofros óreos del lnstifuto, se
informo que se confinua locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de frómife ubicodo en esfo Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documenfos o onolizor consisfenfe en 458 expedienfes de
personol.

Por lo onferior, con fundomenfo en lo dispuesto por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrafo de lo LFTAIP, se
solicifo ofenfomente se someto o consideroción de los integrontes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesfo.

... " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité conf¡rmo lo omplioción del plozo por un periodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o Io solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

.09.l2.l000]0917

Con fecho ló de enero de 20]7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Esfotuto Orgonico y el Direcforio vigentes en la
pógino de internef del lnsfitufo Federol de Telecomunicociones, solicifo
de lo odscripción del Titulor de lo Unidod de Medios y Confenidos
Audiovisuoles lo siguienfe: o) Se me informe el nombre de todo el personal
odscrifo y designodo directomente por elTifulor de lo Unidod de Medios
y Confenidos Audiovisuoles, señolondo el nivel de trobajodor de codo
persono; el número de cédulo profesionol de codo servidor público, lo
currículo del seruidor público osí como el inicio de lobores en dicho plozo;
b) Se señolo que lo informoción solicifodo puede ser incluido en un
grchivo .zip, por lo que se reitero el deseo de recibir lo informoción o
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trovés de esfe medio. hl-fp://inicio,ifoi,org.mx/Criterios/02-
10"/"20Cedulo%20profesionol,o62)eloborocion"A2)de"/"20versiones"A20pub
licos.pdf hltp: / / inicio. ifoi. org. mx /Criterios/Criterio"A2000 I -

I3'A2O%2OFOTOGRAF"AC3"ABDA"A2ODE"Á2OPERSONAS"A2OF"/"C3%SDSICAS"A

20EN"A20T%C3%8DTULO"Á20O"A20C%C3,A89DULA.PDF."(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción.

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio
lFTlzAOlUADM/l07l2O17 de fecho 27 de enero del presente oño, monifestó lo
siguiente:

Al respecto, otento o lo previsto por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrifo o esto Unidod
Adminisfrotivo, considerondo los setenfa solicitudes medionte /os cuoles
se pide elmismo fipo de informoción pero de otros óreos dellnsfituto, se
informa que se confinuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de trómite ubicodo en esto Unidod Adminisfrotivo; lo que implico
un universo de documentos o onolizor consistenfe en 458 expedientes de
personol.

Por lo onterior, con fundomento en lo dispuesfo por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP, se
solicifo otentomenfe se somefo o consideroción de los integronfes del
Comité de Transporencio lo omplioción en el plozo de respuesto,

... " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un perlodo de I0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortículos ó5, frocción lly I35, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP.

. 09.l2.lmOl l0l 7

Con fecho ló de enero de 20]7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Esfofufo Orgónico y el Directorio vigenfes en lo
pógino de internet del lnsfitufo Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo odscripción delTitulor de la Unidod de Cumplimiento lo siguiente:
o) Se me informe el nombre de fodo el personol odscrifo y designodo 

--=>
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directomenfe por elTitulor de lo Unidod de Cumplimienfo, señolondo el
nivel de trobojodor de codo persono; el número de cédulo profesionol
de codo servidor público, lo curículo del servidor público osí como el
inicio de lobores en dicho plozo; b) Se señolo que lo informoción
solicifodo puede ser incluido en un orchivo .zip, por lo que se reitero el
deseo de recibir lo informoción o trovés de esfe medio,
hltp : / / inici o. ifoi. org. mx / C rife rios/)2-
l0"A20Cedulo"A20profesionol,"A20eloborocion"/"20de%20versiones"A20pub
licas.pdf http : / /i nicio. ifoi. org, mx /C rif e ri os / Crife ri o%2000 I -

I3%20"Á2OFOTOGRAF%C3"ÁBDA7"2ODE%2OPERSONASOA2OFTOCS'ASDSICAS%

20EN%20T"ÁC3"ABDTULO"A20O"A20C%C3%89DU|A,PDF,"(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción.

Al respecto, elTitulor de lo Unidod en cito, medionte oficio lFT|2A]|UADM/,l08/2017
de fecho 27 de enero del presente oño, externó lo siguiente:

Al respecfo, ofenfo o lo previsto por los orfículos l2l y I 3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo información proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrito o esto Unidod
Administrotivo, considerondo los setento solicifudes medionfe los cuoles
se pide el mismo tipo de informoción pero de ofros óreos del lnsfituto, se
informa que se confinua locolizondo lo informoción solicitoda en el
orchivo de trómite ubicodo en esfo Unidod Administrofivo; lo que implico
un universo de documentos o onolizor consisfente en 458 expedienfes de
personol,

Por lo onferior, con fundomento en lo dispuesfo por los ortículos 132,

segundo porrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP, se
solicifo otenfomenfe se someto o consideroción de los infegronfes del
Comifé de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesfo.

.,, " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referenc¡o, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un per¡odo de I0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

. 09.l21000].l.l.l7

Con fecho 1ó de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

l25de ,l33



Éfe
LIISTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONTS

ACTA DE LA TERCERA

SESIÓN EXÍRAORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

"De conformidod con el Estofufo Orgónico y el Directorio vigentes en lo
pógino de infernet del lnstifufo Federol de Telecomunicociones, solicifo
de lo odscripción delTifulor de lo Unidod de Competencio Económico lo
siguiente: o) Se me informe el nombre de todo el personol odscrifo y
designodo direcfomente por el Titulor de lo Unidod de Compefencio
Económico, señolondo el nivel de trobojodor de codo persono; el
número de cédulo profesionolde codo seruidor público, lo currículo del
servidor público osí como el inicio de lobores en dicho plozo; b) Se señolo
que lo informoción solicifodo puede ser incluido en un orchivo .zip, por lo
que se reitero eldeseo de recibir lo informoción o trovés de esfe medio,
hltp : / / i ni c i o, ifoi, or g. mx / C riteri os / 02-
l0%20Cedulo7"20profesionol,o/"20eloborociono62)deo/o2)versiones"A20pub
licos,pdf hltp: / /inicio.ifai.org. mx /Criterios /Criferioo62000 I -

l3'/,207"20FOTOGRAF"ÁC3oA8DA"A20DE,A20PERSONAS"/,20F"/.C3"ÁBDSICAS"/"
20EN"A20T7"C3"/"8DTULO%20O"/.20C"AC3%89DULA,PDF."(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción.

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
IFT|24O|UADM/10912O17 de fecño 27 de enero del presente oño, señoló lo
siguiente:

Alrespecfo, otenfo o lo previsfo por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolenfo odscrito o esto Unidod
Administrofivo, considerondo las setento solicitudes medionfe /os cuoles
se pide el mismo tipo de informoción pero de ofros oreos dellnsfituto, se
informo que se continuo locolizondo lo informoción solicifodo en el
orchivo de tromite ubicodo en esto Unidod Administrotivo; lo que implico
un universo de documentos o onolizor consistente en 458 expedientes de
personol.

Por lo onterior, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP, se
solicito otentomenfe se someto o consideroción de los integrontes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en el plozo de respuesto.

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solic
referencio, este Comité confirmo lo omplioción
hóblles poro dor respuesto o lo solicitud de occ
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cousos plonteodos por dicho Áreo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP.

. 09121W11217

Con fecho I ó de enero de 20.l7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estotuto Orgonico y el Directorio vigentes en lo
pogino de internet del lnstitulo Federol de Telecomunicociones, solicifo
de lo odscripción delTitulor de la Unidod de Asunfos Jurídicos lo siguienfe:
a) Se me informe el nombre de fodo el personol odscrito y designodo
direcfamenfe por elTitulor de lo Unidod de Asuntos Jurídicos, señolondo
elnivelde frobojodor de codo persono; elnúmero de cédulo profesionol
de codo servidor público, lo currículo del seruidor público osí como el
inicio de lobores en dicho plozo; b) Se señolo que lo informoción
solicifodo puede ser incluido en un orchivo ,zip, por lo que se reitero el
deseo de recibir lo informoción o trovés de esfe medio,
h ttp : / / i ni c i o. ifoi, org. mx / C rite ri os / 02 -

10"/o20Cedulo"Á20profesionol,o620eloboraciono621deT"20versiones"/"2)pub
licos.pdf hltp : / / i nicio, ifoi. org, mx / C riferios / Criferio%2))) I -
I3%20"/"2OFOTOGRAF%C3%8DA"/"2ODE7"2OPERSONAS"/"20F"/"C3%BDSICAS%
20EN"A20T"AC3"ABDTULO"A20OoA20C"/"C3"/"B9DULA.PDF,"(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, elTitulor de lo Unidod en cito, medionte oficio lFT|2A]|UADM/l 1O/2O17
de fecho 27 de enero del presente oño, monifestó lo siguiente:

Al respecfo, otenfo o lo previsto por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gesfión de Tolento odscrito o esto Unidod
Administrotivo, considerondo los setenfo solicifudes medionfe los cuoles
se pide elmismo tipo de informoción pero de otros óreos dellnstifuto, se
informo que se continuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
archivo de trómife ubicodo en esto Unidod Administrotivo;lo que implico
un universo de documentos o onolizor consistenfe en 458 expedientes de
personol.

Por lo onterior, con fundomento en lo dispuesfo por los orfículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP. se
solicito ofentomente se someto o consideroción de los integrontes del
Comifé de Tronsporencio la amplioción en elplazo de respuesfo. _=S
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Derivodo de lo expuesto, o porlir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción delplozo por un perlodo de l0dÍos
hóblles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los

cousos plonteodos por dicho Areo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los

ortículos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

. 0912l 000] l3l 7

Con fecho ló de enero de 20.l7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Esfotuto OrgÓnico y el Direcforio vigenfes en lo
pógino de infernet del lnstituto Federol de Telecomunicociones, solicifo
de lo odscripción delCoordinodor Generolde Asunfos lnternocionoles lo
siguienfe: o) Se me informe el nombre de todo el personol odscrito y
designodo directomente por el Coordinodor Generol de Asunfos
lnternocionoles, señolondo el nivel de troboiodor de codo persono; el
número de cédulo profesionol de codo seruidor pÚblico, la currículo del
servidor público osí como elinicio de lobores en dicho plozo; b) Se señolo
que lo informoción solicifodo puede ser incluido en un orchivo .zip, por lo
que se reifero el deseo de recibir lo informociÓn o frovés de esfe medio.
hltp : / / ini ci o, ifoi. o rg. mx / C rif e ri os /02-
t0"A20Cedulo"Á21profesionol,"/"20eloborocion"/"20de"A2)versioneso/o2)pub
licos.pdf hltp : / /i nicio, ifoi. org. mx / Criterios/ Criferio"A2))1 I -

I3"A2O%2OFOTOGRAF"AC3"ABDATO2ODE"A2OPERSONAS%2OF%C3%SDSICAS"A

20E N%20T%C 3"A9DTU LO%20O%20C.AC3%89D U lA, P D F. " (sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otenc¡ón o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio
\FT12401UADM/11112O17 de fecho 27 de enero del presente oño, externó lo
siguienter

Al respecfo, ofenfo o lo previsto por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gesfión de Tolenfo odscrifo o esfo Unidod
Administrofiva, considerondo los sefento solicitudes medionfe los cuoles
se pide elmismo tipo de informoción pero de ofros Óreos dellnsfifuto, se
informo que se continuo locolizondo lo informoción solicifodo en el
orchivo de trómife ubicodo en esfo Unidod Administrofivo; lo que implico
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un universo de documentos o onolizor consisfenfe en 458 expedientes de
personol.

Por lo onterior, con fundomento en lo dispuesfo por los ortículos 132,
segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP, se
solicito otenfomenfe se somefo o consideroción de los integronfes del
Comité de Tronsporencio lo amplioción en elplozo de respuesfo"

, " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un periodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
orlículos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

. 09121W11417

Con fecho ló de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estofuto Orgónico y el Direcforio vigenfes en lo
pógino de infernef del lnsfituto Federol de Telecomunicociones, solicifo
de lo odscripción del Coordinodor Generol de Polifico del Usuorio lo
siguiente: o) Se me informe el nombre de todo el personol odscrito y
designodo directomenfe por el Coordinodor Generol de Polifico del
Usuorio, señolondo elnivelde trobojodor de codo persono; elnúmero de
cédulo profesionol de codo servidor público, lo currículo del se¡vidor
público osí como elinicio de lobores en dicho plozo; b) Se señolo que lo
informoción solicitodo puede ser incluido en un orchivo .zip, por lo que se
reifero el deseo de recibir lo informoción o trovés de esfe medio,
h ltp : / / i n i ci o. ifo i. org, mx / C rite ri os /02-
l0"A20Ceduloo621profesionol,"A2)eloborocion"/"20de7o20versiones"/"20pub
licos.pdf hlfp : / /i ni cio. ifoi, org, mx / Criferios/C rife ri o"/o2000 I -
I 3 %20 %20 F O T O G R AF % C 3 % B D A"/"20 D E"/O2O P E R S O N AS%20 F % C 3 %8 D S I C ASOA

20EN"A20T%C3"ABDTULO"A20O"/"20C"/"C3"A89DULA.PDF,"(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción.

Al respecto, elTitulor de lo Unidod en cito, medionte oficio lFI|2AO|UADM/l 1212017
de fecho 27 de enero del presente oño, señoló lo siguiente:

N'respecto, ofenfo o lo previsto por los ortículos t2t y t3ó LFTATP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
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Dirección Generol de Gestión de Tolenfo odscrito o esto Unidod
Adminisfrofivo, considerondo los setento solicitudes medionfe los cuoles
se pide elmismo tipo de informoción pero de ofros óreos dellnsfitufo, se
informo que se continuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de trómife ubicodo en esto Unidod Adminisfrotivo; lo que implico
un universo de documenfos o onolizor consisfenfe en 458 expedientes de
personol.

Por lo onterior, con fundomenfo en lo dispuesfo por los ortículos 132,

segundo pórrafo de lo LGTAIP y 135, segundo pÓrrofo de la LFTAIP, se
solicito otentomente se somefo o consideroción de los integrontes del
Comifé de Tronsporencio lo amplioción en el plozo de respuesto.

.,. " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción delplozo por un periodo de'l0dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los

cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los

ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

. 09.l2.l0001.l5.l7

Con fecho I ó de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Esfofufo OrgÓnico y el Directorio vigenfes en lo
pógino de internef del lnsfifuto Federol de Telecomunicociones, solicito
de lo odscripción delfifular del Centro de Estudios lo siguienfe: o) Se me
informe el nombre de todo el personol odscrito y designodo
directomente por elfifulor del Cenfro de Estudios, señolondo elnivel de
trobojodor de codo persono; elnúmero de cédula profesionolde codo
servidor público, lo currículo del servidor pÚblico osí como el inicio de
lobores en dicho plozo; b) Se señolo que lo informociÓn solicitodo puede
ser incluido en un orchivo .zip, por lo que se reitero el deseo de recibir lo
informoción o trovés de este medio. hltp://inicio.ifoi,org.mx/Criterios/02'
l0%20Cedulo%20profesionol,o620eloborocion"/"20de"A20versiones"A20pub
licos.pdf hltp : / /i nicio. ifoi. org, mx/Criferios/ Criterio"A2))) I -

l3.A20,A20FOTOáRAF,AC3%8DA"A20DE"A20PERSONAS"/"20F.AC3.A8DS|CAS"A
20EN%20T,AC3,A8DTULO"A20O%20C%C3"A89DULA.PDF."(sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,
Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
\FT|2AO|UADM/]1312017 de fecho 27 de en
siguiente:
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Al respecto, ofento o lo previsfo por los ortículos l2l y l3ó LFTAIP y 129 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento adscrifo o esfo Unidod
Administrofivo, considerondo los setenfo solicifudes medionfe los cuoles
se pide el mismo tipo de informoción pero de otros óreos del lnstitufo, se
informo gue se continuo locolizondo lo informoción solicitodo en el
orchivo de trómite ubicodo en esto Unidod Adminisfrotivo; lo que implico
un universo de documenfos o onolizor consislenfe en 458 expedienfes de
personol.

Por lo onferior, con fundomenfo en lo dispuesto por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP. se
solicifo otenfomenfe se somefo o consideroción de los integrontes del
Comité de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesto.

,., " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplloclón del plozo por un periodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo qnterior, en términos de lo dispuesto por los
ortículos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP.

. @12.l0@11617

Con fecho I ó de enero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"De conformidod con el Estofuto Orgónico y el Directorio vigenfes en lo
pogino de infernef del lnstifufo Federol de Telecomunicociones, solicifo
de lo odscripción delTifulor de lo Autoridod lnvestigodoro lo siguienfe: a)
Se me informe el nombre de todo el personol odscrito y designodo
directomenfe por el Tifulor de lo Autoridod lnvestigodoro, señolondo el
nivel de trobojador de cado persono; el número de cédulo profesional
de codo seruidor público, lo currículo del servidor público osí como el
inicio de lobores en dicho plozo; b) Se señolo que lo informoción
solicitodo puede ser incluido en un orchivo ,zip, por lo que se reitero el
deseo de recibir lo informoción o trovés de este medio,
hftp : / /i ni cio. ifo i. org. mx / C rite ri os /02-
l0%20Cedulo"A21profesionol,"A20eloborocion"A20de%20versiones"/"20pub
licos.pdf hltp : / /i nicio. ifoi. org, mx / Crife rios / Crife rio"Á2000 I -
I3"A2O%2OFOTOGRAF%C3%BDA"A2ODE"/"2OPERSONAS"A2OF"ÁC3"ABDSICAS%

20EN%20T"ÁC3"/"BDTULO%20O"/"20C%C3"/"89DULA.PDF."(sic)
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Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cito, medionte oficio IFI l2A]lUADM/l 1412017
de fecho 27 de enero del presente oño, externó lo siguiente:

N' respecfo, ofento o lo previsfo por los ortícutos l2t y I 3ó LFTATP y t 29 de
lo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionoda por lo
Dirección Generol de Gestión de Tolento odscrito o esto Unidod
Adminisfrotivo, considerondo los sefento solicitudes medionte los cuoles
se pide el mismo tipo de informoción pero de otros oreos dellnsfitufo, se
informo que se continuo locolizondo lo informoción solicifodo en el
orchivo de tromife ubicodo en esto Unidod Adminisfrotivo; lo que implico
un universo de documentos o anolizor consistenfe en 458 expedienfes de
personol.

Por lo onterior, con fundomenfo en lo dispuesfo por los ortículos 132,

segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pórrofo de lo LFTAIP, se
solicito otentomente se someta o consideroción de los infegronfes del
Comifé de Tronsporencio lo omplioción en el plozo de respuesto.

.,. " (sic)

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioción delplozo por un periodo de l0dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los
cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortículos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

SEX[O,- Asuntos generoles,

. Detección de necesidodes de copocitoción en tronsporenclo, occeso o lo
lnformoción, protecclón de dotos pgrsonoles y temos reloclonodos.

Al respecto, medionte oficio circulor |NA|/CA|/DGOAEEF/0112017 de fecho ó de
enero del oño en curso, el lnstituto Nocionol de Tronsporencio, Acceso o lo
lnformoción y Protección de Dotos Personoles (lNAl) solicitó ol Titulor de lo Unidod
de Tronsporencio reolizor el diognóstico de necesidodes de copocitoción en
moterio de tronsporencio, occeso o lo informoción, protección de dotos
personoles y temos relocionodos, o portir de los necesidodes detectodos en los
distintos Áreos del IFT con elfin de que el órgono goronte nocionol integre su oferto
de copocitoción poro el presente oño, Lo onterior se horó o trovés de lo cédulo
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poro lo defección de necesidodes de copocifoción de los seruidores públicos y/o
integrontes de /os sujetos obligodos (cédulo) proporcionodo por el lNAl,

En este sentido, o fin de dor cumplimiento con lo onterior el personol de lo Unidod
de Tronsporencio medionte diversos correos electrónicos solicitó o codo uno de
los Unidodes Administrotivos de este sujeto obligodo que le informoron el número
de servidores públicos o consideror poro lo copocitoción en lo moterio.

Bojo esto tesituro, de los dotos proporcionodos por lo Áreos se eloboró dicho
cédulo, lo cuolfue enviodo ol lNAl el 3l de enero del oño en curso en qtención o
Io señolodo en su oficio circulor lNAI/CAI/DGOAEEF/0112017,

Asi los cosos, en términos de lo frocción Vl del ortículo ó5 de lo LFTAIP que estoblece
que codo Comifé, o trovés de lo Unidod de Tronsporencio tendró que estoblecer
progromas de copocitoción en moteilo de transporencio, occeso o lo informoción,
occesibilidod y protección de dotos personoles, poro fodos los Seruidores Públicos
o infegrontes det sujeto obtigodo, los miembros del Órgono Colegiodo tomon
conocimiento de lo informoción proporcionodo en lo cédulo o efecto de que el
lNAl elobore su oferto de cursos o portir de lo cuol se efectuorón los progromos de
copocitoción en lo moterio.

ACCESO A LA INFORMACION Y GOBIERNO
PRESIDENTA DEL COMIE

vAñrz
GENERAL DE

REGULATORIA
DIRECTOR

róN
DEL COM|TE

133 de '133


	Marcadores de estructura
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	ACTA DE LA TEI?CERASESIÓN EXIRAORDINARIA DELCOMIE DE IRANSPARENCIAcomprenden oquellos documentos e informoción que /es son inherentes,que deben permonecer ojenos ol conocimienfo de terceros,independientemenfe de que en moterio de tronsporencio e informociónpúblico, opere el principio de moximo publicidod y disponibilidod,conforme ol cuol, fodo informoción en posesión de los outoridodes espúblico, sin importor lo fuente o lo formo en que se hoyo obtenido.Así mismo, es oplicoble el criferio I I /13 del enfonc
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	§#eI¡ISTITI.JTO ÉEDER,A L DETELECOMt.'NICACIONTSACTA DE LA TERCERASE$ÓN EXIRAORDINARIA DELCOMIE DE TRANSPARENCIAdispuesto por el ortículo I I I de lo "LFTAIP" y el 104 de lo Ley Generol deTronsporencia y Acceso o lo lnformoción Público, cobe señolor que:ofendiendo o que se desconoce cuóles son /os fines especificos quepersigue el solicitonte -considerondo que lo ley de lo moterio no exigecomo requisifo fundomenfor su solicifud-, contemplondo que lopresunción de inocencio como regla de trofo es un derechofun
	Figure
	ffieI¡.JSTI TTJTC FEDERAL DETETECOMUNICACIONESACTA DE LA IERCERASESIÓN EXIRAORDINARIA DELCOMIE DE TRANSPARENCIALo onterior se ofirmo porque del confenido de lo Constoncio de HechosIFT/UC/DGV/270/201ó se desprenden indicios de pruebo respecfo o loconducfo que se estó supervisondo en contro de Telmex,Asimismo, lo entrego de dicho informoción fombién podr'n cousor unserio perjuicio o los octividodes de verificoción del cumplimiento de losleyes, reglomenfos y disposiciones odminisfrotivos, yo que de dorse ocono
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	§seII1STIIUIO FEDTRAL DEfTIECOMUNICAC¡ONESACTA DE LA TERCERASESIÓN EXIRAORDINARIA DELCOMIE DE IRANSPARENCIA(iii) No obstonte ello, en virtud de lo monifestodo por lo Unidod,medionte el oficio señolodo en el numerol onterior, del contenidode dichos octos de verificoción se desprende informoción decorócter confidenciol con fundomento en el ortículo I .l3, frocciónI de lo LFTAIP, documentos que son susceptibles de entregorse enversión público.(iv) En este tenor, los ortículos .l37, segundo pórrofo de lo LFTAIP
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	ACTA DE LA TERCERASESIÓN EXÍI'IAORDI NARIA DE LCOMIE DE TRANSPARENCIA§ffie§§ &I¡ISIITUÍO FEDERAL DETELECOMUNICAC¡ONE5Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Administroción,Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficiolFTl2AOlUADMlO72l2Ol7 de fecho 27 de enero del presente oño, externó losiguiente:Alrespecto, otenfo o lo previsto por los ortículos l2l y 13ó LFTAIP y 129 delo LGTAIP, de conformidod con lo informoción proporcionodo por loDirección Generol de Gesti
	Figure
	#tr*I;\STIIUTO FEDEiIAL DETÉTECOMUNICACIONTSACTA DE LA TERCERASESIÓN EXÍRAORDINARIA DELCOMIE DE TRANSPARENCIAde lo Dirección Generolde Adquisiciones, Recursos Moterioles y ServiciosGeneroles lo siguiente: o) Se me informe el nombre de fodo el personolodscrito o lo mismo, señolondo el nivelde trobojodor de codo persono;el número de lo cédulo profesionol del servidor público, en coso de sernecesorio poro su puesfo y elinicio de lobores en dicho plozo; b) Se meinforme de los requisifos poro ocupor lo plozo de 
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	ACTA DE LA TERCERASE$ÓN EXIRAORDINARIA DELCOMIE DE TRANSPARENCIA*#frII'.]SI]lUfO FTDERAL DETTI-ECOMUNICACIONESsolic¡fo otentomente se someto o consideroción de los integrontes delComité de Tronsporencio lo omplioción en elplozo de respuesto.,,, " (sic)Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod dereferencio, este Comité confirmo lo omplioción del plozo por un periodo de l0 dÍoshóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o loscousos plonteodos por
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	$#*IilSTiTUfO FEDERAL DETITECOMTJNICACIONESACTA DE LA TERCERASE$ÓN EXTRAORDINARIA DELCOMIE DE TRANSPARENCIAPor lo onferior, con fundomento en lo dispuesto por los otlículos 132,segundo pórrofo de lo LGTAIP y 135, segundo pÓrrofo de lo LFTAIP, sesolicifo otentomenfe se someto o consideroción de los integronfes delComité de Transporencio lo omplioción en el plozo de respuesto.,,. " (sic)Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod dereferencio, este Comité confirmo lo omplioción d
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure


